
 

  
DECRETO 243/2010  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT  

 
 

 
Modificación de la Estructura Orgánica en Salud.  
Del: 15/03/2010; Boletín Oficial 25/03/2010.  

 
VISTO: 
El Expediente Nº 5134/09-SS; y 
CONSIDERANDO: 
Que por el mencionado Expediente se propone la modificación de la Estructura Orgánica 
Funcional de la Secretaría de Salud, aprobaba por Decreto Nº 134/09 y modificada por 
Decretos Nº 1242/09, Nº 1763/09 y Nº 1819/09; 
Que tal modificación consiste en eliminar los siguientes cargos: las Direcciones 
Provinciales de Asuntos Jurídicos e Institucionales y de Coordinación y Control Legal, 
Dirección Provincial PROSATE (UEP-PSTE), Dirección Provincial Despacho, Dirección 
Provincial Administración Financiera, y Dirección Provincial Coordinación con 
Administraciones Descentralizadas; los Departamentos Provinciales de Atención Programa 
Federal de Salud, de Consultoría Neuroquirúgica, de Mesa de Entradas dependiente de la 
Subsecretaría de Gestión y Coordinación de Recursos, de Documentación y Servicio 
Social, de Licencias, y el Departamento Provincial Patología Prevalentes No Transmisibles; 
y las Divisiones Provinciales Delegación de Emergencias Sanitarias y Derivaciones 
Médicas - Casa del Chubut, de Equipamiento Electromédico, y de Relevamiento de las 
Instalaciones de Recursos Físicos en Salud; y creándose los siguientes cargos de las 
Direcciones Generales de Gestión de Calidad en Salud, de Atención Primaria de la Salud, y 
de Auditoría, Prestaciones Médicas y Salud Ocupacional; de las Direcciones Provinciales 
de Asesoría Técnica, de Asesoría Institucional, de Salud Mental Comunitaria, de 
Enfermería, de Formación y Capacitación de Recurso Humano, de Salud Ocupacional, y de 
Prestaciones Asistenciales; de los Departamentos Provinciales de Promoción y Políticas 
Saludables, de Supervisión Enfermería del Primer Nivel de Atención, de Investigación en 
Salud, de Nutrición, de Salud del Niño, de Patologías Prevalentes, de Técnico Profesional, 
de Auditoría y Fiscalización, de Gestión del Trabajo, de Desarrollo e Investigación en 
Enfermería, de Residencias del Equipo de Salud, de Reconocimientos Médicos, de Gestión 
Administrativa Laboral, de Gestión Administrativa, de Prestaciones Médicas, de Auditoría 
Médica, de Auditoría de Procesos, de Derivaciones, Auditoría y Delegación Emergencias 
Sanitarias - CPCH, de Arquitectura, de Ingeniería Biomédica, de Mantenimiento Edilicio, 
de Certificaciones y Matriculación, de Regulación de Políticas y Legislación Sanitaria, y de 
Gestión Administrativa de Suministros; de las Divisiones Provinciales de Análisis y 
Evaluación de Puestos de Trabajo, de Selección de Personal, de Relaciones Laborales, de 
Gestión de Area Rural, de Gestión de Area Urbana, de Formación y Capacitación, de 
Medicina Preventiva, de Reconocimientos Médicos, de Aptitud Psicofísica, de 
Accidentología y Enfermedades Profesionales, de Inspectoría, de Educación para la Salud, 
de Fiscalización Alimentaria, de Promoción y Vigilancia Alimentaria, de Administración, 
de Control de Calidad, de Prensa y Difusión, de Biología Molecular, de Mesa de Entradas y 
Salidas con dependencia de la Dirección General de Recursos Humanos, de Patologías 
Prevalentes Transmisibles; y de las Secciones Provinciales de Análisis de Clima 
Organizacional, de Comunicación Interna, de Procesamientos de Datos, de Registro y 
Archivo de Legislación, de Registro Informático Documentación, de Microbiología, de 
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Físico Química, y de Investigación y Desarrollo;  
Que se propicia el cambio de dependencia de los siguientes cargos: la Dirección Provincial 
de Emergencias Sanitarias y Derivaciones Médicas con dependencia directa de la Secretaría 
de Salud pasará a depender de la Subsecretaría de Gestión Institucional; el Departamento 
Provincial de Capacitación dependiente de la Subsecretaría de Gestión Institucional pasará 
a depender de la Subsecretaría de Planificación y Capacitación; el Departamento Provincial 
Estadísticas e Información de Salud y sus Divisiones Provinciales de Estadísticas 
Hospitalarias y Vitales, y de Informática dependientes de la Subsecretaría de Programas de 
Salud pasarán a depender de la Subsecretaría de Planificación y Capacitación; el 
Departamento Provincial de Política y Administración de Personal de la Subsecretaría de 
Planificación y Capacitación pasará a depender de la Subsecretaría de Gestión y 
Coordinación de Recursos; los Departamentos Provinciales de Compras, y de Depósito de 
Suministros pasaran a depender de la Dirección Provincial de Contrataciones, y el 
Departamento Provincial Comunicación Social dependiente de la Subsecretaría de 
Programas de Salud pasara a depender de la Subsecretaría de Gestión Institucional;  
Que se solicita el cambio de la denominación de los siguientes cargos: la Dirección 
Provincial Salud Familiar por Dirección Provincial de Prevención y Promoción; la 
Dirección Provincial Auditoría y Prestaciones Médicas por Dirección Provincial de 
Auditoría Asistencial y de Procesos; la Dirección Provincial Emergencias Sanitarias y 
Derivaciones Médicas por Dirección Provincial Emergencias Sanitaria; la Dirección 
Provincial de Fiscalización, Habilitaciones y Certificaciones por Dirección Provincial de 
Regulación de Políticas Sanitarias, Fiscalización y Control de Calidad; el Departamento 
Provincial Salud Mental - Ancianidad por Departamento Provincial Salud Mental 
Comunitaria; el Departamento Provincial Bacteriología y Serología por Departamento 
Provincial Microbiología, el Departamento Provincial Comunicación Social por 
Departamento Provincial Prensa y Comunicación Social; el Departamento Provincial 
Enfermería por Departamento Provincial Area Técnica y Gestión en Enfermería; el 
Departamento Provincial Capacitación por Departamento Provincial Capacitación 
Contínua; el Departamento Provincial Coordinación Operativa de Emergencias Sanitaria y 
Derivaciones Médicas por Departamento Provincial Emergencias Sanitaria; el 
Departamento Provincial Programación y Ejecución Administrativa, Arancelamiento y 
Despacho por Departamento Provincial de Control de Calidad y Fiscalización Sanitaria; el 
Departamento Provincial Inspectoría de Farmacia por Departamento Provincial de 
Fiscalización de Farmacia; el Departamento Provincial Política y Administración de 
Personal por Departamento Provincial Administración de Personal; el Departamento 
Provincial Salud Ocupacional por Departamento Provincial de Prevención de Riesgos 
Ocupacionales; y el Departamento Provincial Mesa de Entradas por Departamento 
Provincial de Mesa de Entradas y Salidas; la División Provincial Estadísticas Hospitalarias 
y Vitales por División Provincial Estadísticas Contínuas; la División Provincial Informática 
por División Provincial Sistema de Información Capital Humano; la División Provincial 
Inspectoría de Establecimientos en Salud por División Provincial Inspectoría y Control de 
Calidad; y la Sección Provincial Depósito de Insumos Médicos por Sección Provincial 
Insumos;  
Que la estructura Orgánica Funcional propuesta responde principalmente a la necesidad de 
ordenar estructuras funcionales de la Secretaría de Salud, con el fin de optimizar funcional 
y operativamente los servicios y la eficiente distribución del personal;  
Que es necesario determinar y aprobar las Misiones, Funciones y Requisitos para los cargos 
a crearse; 
Que resulta necesario aprobar la nueva Estructura Orgánica Funcional de la Secretaría de 
Salud; 
Que en la vista concedida el servicio jurídico de la Secretaría de Salud se pronuncia sobre 
la viabilidad del trámite; 
Que la Dirección General de Administración de Personal dependiente del Ministerio de 
Coordinación de Gabinete ha efectuado el control de legalidad que le compete; 



Que ha tomado legal intervención el Asesor General de Gobierno; 
Por Ello: 
El Gobernador de la Provincia del Chubut decreta: 

 
Artículo 1º.- Modifícase a partir de la fecha del presente Decreto, la Estructura Orgánica 
Funcional de la Secretaría de Salud aprobaba por Decreto Nº 134/09 y modificada por 
Decretos Nº 1242/09, Nº 1763/09 y Nº 1819/09, eliminándose los siguientes cargos: las 
Direcciones Provinciales de Asuntos Jurídicos e Institucionales, de Coordinación y Control 
Legal, Dirección Provincial PROSATE (UEP - PSTE), Dirección Provincial Despacho, 
Dirección Provincial Administración Financiera, y Dirección Provincial Coordinación con 
Administraciones Descentralizadas; los Departamentos Provinciales de Atención Programa 
Federal de Salud, de Consultoría Neuroquirúgica, de Mesa de Entradas dependiente de la 
Subsecretaría de Gestión y Coordinación de Recursos, de Documentación y Servicio Social, 
de Licencias, y de Patologías Prevalentes No Transmisibles; y las Divisiones Provinciales 
Delegación de Emergencias Sanitarias y Derivaciones Médicas - Casa del Chubut, de 
Equipamiento Electromédico, y de Relevamiento de las Instalaciones de Recursos Físicos 
en Salud; y creándose los siguientes cargos de las Direcciones Generales de Gestión de 
Calidad en Salud, de Atención Primaria de la Salud, y de Auditoría, Prestaciones Médicas y 
Salud Ocupacional; de las Direcciones Provinciales de Asesoría Técnica, de Asesoría 
Institucional, de Salud Mental Comunitaria, de Enfermería, de Formación y Capacitación 
de Recurso Humano, de Salud Ocupacional, y de Prestaciones Asistenciales; de los 
Departamentos Provinciales de Promoción y Políticas Saludables, de Supervisión 
Enfermería del Primer Nivel de Atención, de Investigación en Salud, de Nutrición, de Salud 
del Niño, de Patologías Prevalentes, de Técnico Profesional, de Auditoría y Fiscalización, 
de Gestión del Trabajo, de Desarrollo e Investigación en Enfermería, de Residencias del 
Equipo de Salud, de Reconocimientos Médicos, de Gestión Administración Laboral, de 
Gestión Administrativa, de Prestaciones Médicas, de Auditoría Médica, de Auditoría de 
Procesos, de Derivaciones, Auditoria y Delegación Emergencias Sanitarias - CPCH, de 
Arquitectura, de Ingeniería Biomédica, de Mantenimiento Edilicio, de Certificaciones y 
Matriculación, de Regulación de Políticas y Legislación Sanitaria, y de Gestión 
Administrativa de Suministros; de las Divisiones Provinciales de Análisis y Evaluación de 
Puestos de Trabajo, de Selección de Personal, de Relaciones Laborales, de Gestión de Area 
Rural, de Gestión de Area Urbana, de Formación y Capacitación, de Medicina Preventiva, 
de Reconocimientos Médicos, de Aptitud Psicofísica, de Accidentología y Enfermedad 
Profesional, de Inspectoría, de Educación para la Salud, de Fiscalización Alimentaria, de 
Promoción y Vigilancia Alimentaria, de Administración, de Calidad, de Prensa y Difusión, 
de Biología Molecular, de Mesa de Entradas y Salidas con dependencia de la Dirección 
General de Recursos Humanos, y de Patologías Prevalentes Transmisibles; y de las 
Secciones Provinciales de Análisis de Clima Organizacional, de Comunicación Interna, de 
Procesamientos de Datos, de Registro y Archivo de Legislación, de Registro Informático de 
Documentación, de Microbiología, de Físico Química, y de Investigación y Desarrollo.  
Art. 2º.- Modifícase a partir de la fecha del presente Decreto, la dependencia de los 
siguientes cargos: la Dirección Provincial de Emergencias Sanitarias y Derivaciones 
Médicas con dependencia directa de la Secretaría de Salud pasará a depender de la 
Subsecretaría de Gestión Institucional; el Departamento Provincial de Capacitación 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Institucional pasará a depender de la 
Subsecretaría de Planificación y Capacitación; el Departamento Provincial de Enfermería, 
el Departamento Provincial Estadísticas e Información de Salud y sus Divisiones 
Provinciales de Estadísticas Hospitalarias y Vitales, y de Informática dependientes de la 
Subsecretaría de Programas de Salud pasarán a depender de la Subsecretaría de 
Planificación y Capacitación; y el Departamento Provincial de Política y Administración de 
Personal de la Subsecretaría de Planificación y Capacitación pasará a depender de la 
Subsecretaría de Gestión y Coordinación de Recursos, los Departamentos Provinciales de 
Compras, y de Depósito de Suministros pasaran a depender de la Dirección Provincial de 



Contrataciones, y el Departamento Comunicación Social dependiente de la Subsecretaría de 
Programas de Salud pasará a depender de la Subsecretaría de Gestión Institucional.  
Art. 3º.- Modifícase, a partir de la fecha del presente Decreto la denominación de los 
siguientes cargos: la Dirección Provincial Salud Familiar por Dirección Provincial de 
Prevención y Promoción; la Dirección Provincial Auditoría y Prestaciones Médicas por 
Dirección Provincial de Auditoría Asistencial y de Procesos; la Dirección Provincial 
Emergencias Sanitarias y Derivaciones Médicas por Dirección Provincial Emergencias 
Sanitaria; la Dirección Provincial de Fiscalización, Habilitaciones y Certificaciones por 
Dirección Provincial de Regulación de Políticas Sanitarias, Fiscalización, Matriculación y 
Control de Calidad; el Departamento Provincial Salud Mental - Ancianidad por 
Departamento Provincial Salud Mental Comunitaria, el Departamento Provincial 
Bacteriología y Serología por Departamento Provincial Microbiología; el Departamento 
Provincial Comunicación Social por Departamento Provincial Prensa y Comunicación 
Social; el Departamento Provincial Enfermería por Departamento Provincial Area Técnica 
y Gestión en Enfermería; el Departamento Provincial Capacitación por Departamento 
Provincial Capacitación Contínua; el Departamento Provincial Coordinación Operativa de 
Emergencias Sanitaria y Derivaciones Médicas por Departamento Provincial Emergencias 
Sanitaria; el Departamento Provincial Programación y Ejecución Administrativa, 
Arancelamiento y Despacho por Departamento Provincial de Control de Calidad y 
Fiscalización Sanitaria; el Departamento Provincial Inspectoría de Farmacia por 
Departamento Provincial de Fiscalización de Farmacia; el Departamento Provincial Política 
y Administración de Personal por Departamento Provincial Administración de Personal; el 
Departamento Provincial Salud Ocupacional por Departamento Provincial de Prevención de 
Riesgos Ocupacionales; y el Departamento Provincial Mesa de Entradas por Departamento 
Provincial de Mesa de Entradas y Salidas; la División Provincial Estadísticas Hospitalarias 
y Vitales por División Provincial Estadísticas Contínuas; la División Provincial Informática 
por División Provincial Sistema de Información Capital Humano; la División Provincial 
Inspectoría de Establecimientos en Salud por División Provincial Inspectoría y Control de 
Calidad; y la Sección Provincial Depósito de Insumos Médicos por Sección Provincial 
Insumos. 
Art. 4º.- Apruébase la Estructura Orgánica Funcional de la Secretaría de Salud la que 
quedará conforme al Anexo I (Planillas 1 a 5) que forma parte integrante del presente 
Decreto. 
Art. 5º.- Apruébanse las Misiones, Funciones y Requisitos para los cargos a crearse, todo lo 
cual quedará establecido conforme al Anexo II (Planillas 1 a 107) que forma parte 
integrante del presente Decreto.  
Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios de 
Estado en los Departamentos de Coordinación de Gabinete y de Economía y Crédito 
Público. 
Art. 7º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, dése al Boletín Oficial y Cumplido; 
ARCHIVESE. 
Mario Das Neves  

 
ANEXOS 
ANEXO II (Planilla 1) 
SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE PLANIFICACION Y CAPACITACION 
MISION: 
- Gestionar el desarrollo integral de los recursos humanos mediante la aplicación de las 
estrategias adecuadas en el ámbito de la Secretaría de Salud de la Provincia. 
FUNCIONES:  
- Colaborar con la/el Secretario de Salud en la toma de decisiones para la formulación, 
diseño e implementación del Plan Provincial de Salud. 
- Planificar las plantas de personal y/o dotación de recursos humanos necesarios , para 



lograr un desarrollo armónico de la fuerza laboral y garantizar la asistencia con 
accesibilidad, equidad y sin exclusiones a la población, en el ámbito de la Secretaría de 
Salud. 
- Desarrollar una política de modernización en la gestión de los recursos humanos del 
sistema de salud, centrada en el concepto de calidad de servicio, calidad laboral , 
responsabilidad social y respeto a los derechos de los pacientes y/o usuarios. 
- Asesorar a todas las dependencias de la Secretaría de Salud en planificación estratégica y 
la gestión de recursos humanos. 
- Desarrollar planes y programas que permitan atraer, desarrollar y retener recursos 
humanos eficientes y eficaces. 
- Desarrollar, implementar y conducir la política de los programas de capacitación y 
profesionalización de los recursos humanos, bajo el concepto de educación o formación 
continua y con prioridad hacia la capacitación en servicio.  
- Conducir la gestión del conocimiento, la investigación y los comités de bioética. 
- Desarrollar e Implementar criterios para la selección e ingreso del personal, evaluación del 
desempeño laboral y profesional y de los procedimientos y resultados en las áreas de su 
competencia. 
- Garantizar el desarrollo de los procesos científicos, técnicos, administrativos y funcionales 
en el sector de enfermería, incluyendo la capacitación de su recurso humano. 
- Implementar y conducir la política del sistema de registro y análisis estadístico y el 
sistema de información adecuada, accesible y confiable con indicadores significativos de la 
realidad sanitaria para la toma de decisiones. 
- Desarrollar e implementar un sistema de información integral y eficiente de los recursos 
humanos del sistema sanitario provincial, mediante la coordinación con el total de las áreas 
que resultan fuentes de datos administrativos, profesionales, remunerativos o de otro tipo, 
para su correcto relevamiento y caracterización del capital humano. 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACION DE RECURSOS HUMANOS 
MISIÓN: 
Planificar y gestionar los recursos humanos del sistema sanitario. Desarrollar y conducir el 
sistema de información de salud necesario para la toma de decisiones en el ámbito 
provincial.  
FUNCIONES: 
· Llevar a cabo la planificación de los Recursos Humanos de todo el Sistema de Salud. 
· Articular con los diferentes sectores las necesidades que emanan de nuevos contextos 
sanitarios. 
· Colaborar en la aplicación de estrategias y políticas referidas al mejor desarrollo y la 
administración del personal en al ámbito de la Secretaría de Salud. 
· Elaborar planes y programas que permitan atraer, desarrollar y retener recursos humanos 
eficientes y eficaces. 
· Asesorar a todas las dependencias de la Secretaría de Salud sobre planificación estratégica 
y todos los temas referidos a la gestión de RRHH. 
· Colaborar en la elaboración del presupuesto de cargos del personal perteneciente a la 
Secretaría de Salud mediante la adecuada planificación de la dotación de los servicios. 
· Diseñar e implantar formas de evaluar el desempeño profesional y laboral de todo el 
personal de la Secretaría. 
· Diseñar, aplicar y evaluar planes de comunicación interna acordes a las necesidades de 
cada dependencia. 
· Colaborar en la Gestión del conocimiento, la formación y la capacitación del RRHH. 
· Fomentar la participación y el trabajo en equipo inter e intra institucionales. 
· Actualizar el Sistema de Información Sanitaria desarrollando nuevos indicadores. 
DEPENDENCIA: 
Subsecretaría de Planificación y Capacitación. 
REQUISITOS PARA EL CARGO  
Poseer Título de Grado o Postgrado y Profesional del área de Salud, con capacitación en 
Administración de Servicios de Salud. y preferentemente de Gestión en Recursos Humanos. 



DIVISIÓN PROVINCIAL DE SELECCIÓN DE PERSONAL 
MISIÓN: 
Diseñar y aplicar las estrategias que posibiliten la elección del personal mejor calificado 
para cada puesto de trabajo y lograr una óptima adaptación e integración del mismo en 
todas las dependencias de la Secretaría de Salud. 
FUNCIONES: 
· Satisfacer las necesidades de personal buscando los candidatos suficientes que demande 
cada dependencia de la organización. 
· Efectuar las clasificaciones de dichas necesidades. 
· Identificar los perfiles de competencias inherentes a cada puesto de trabajo. 
· Investigar todas las posibilidades de candidatos para las vacantes programadas, 
manteniendo un registro de candidatos. 
· Promover campañas ante instituciones profesionales, sindicatos y asociaciones de área 
para mantener un registro actualizado de profesionales disponibles. 
· Diseñar fichas de solicitud de empleo. 
· Dirigir los candidatos calificados para que sean entrevistados por el responsable de la 
selección. 
· Diseñar las entrevistas de evaluación. 
· Diseñar y aplicar un plan de inducción para todas las dependencias de la Secretaría de 
Salud. 
· Comunicar a todo el personal ingresante las características de su contratación. 
· Elaborar un pack de bienvenida para cada ingresante en el que conste documentación 
sobre su misión y funciones, objetivos del sector en el que se incluye, organigrama del 
mismo, descripción de su puesto de trabajo y expectativas que se plantean en relación a su 
desempeño . 
· Inducir estrategias para la mejor adaptación y comunicación en el área de su desempeño y 
en relación a las demás áreas. 
· Detectar necesidades de formación y capacitación.  
· Establecer los recursos técnicos y metodológicos para realizar la evaluación de 
competencias. 
· Llevar un control de candidatos atendidos y enviar un cuadro de producción y trabajo, 
mensualmente, para ser elevado al Departamento de Gestión del Trabajo y la Dirección de 
Planificación de Recursos Humanos. 
· Realizar un seguimiento de su adaptación a los 6 meses y al año e ingreso, mediante 
entrevistas personales . 
· Realizar, dado el caso, entrevistas de desvinculación. 
DEPENDENCIA: 
Departamento Provincial de Gestión del Trabajo. 
REQUISITOS PARA EL CARGO : 
Diploma universitario en el área de las ciencias del comportamiento, haberse desempeñado 
cinco (5) años en departamentos de selección de personal. 
DIVISIÓN PROVINCIAL DE ANÁLISIS Y EVALUACION DE PUESTOS DE 
TRABAJO 
MISIÓN: 
Llevar a cabo el análisis de cada puesto de trabajo y establecer los métodos e instrumentos 
que permitan la evaluación periódica del desempeño del personal en todo el ámbito de la 
Secretaría de Salud. 
FUNCIONES: 
· Identificar cada puesto de trabajo en todas las dependencias. 
· Describir las tareas de cada puesto de trabajo. 
· Detallar funciones y responsabilidades asignadas al mismo. 
· Producir un documento acordado y firmado con el responsable de cada puesto de trabajo. 
· Diseñar las instrucciones y la modalidad de comunicación para que pueda ser llevado a 
cabo en cada una de las dependencias de la organización. 
· Producir en cada caso los organigramas correspondientes. 



· Establecer pautas de comunicación al resto de la organización. 
· Diseñar mapas de flujos. 
· Establecer las necesidades de personal en cada caso. 
· Redistribuir misiones y funciones. 
· Detectar necesidades de formación. 
· Confeccionar una valoración de cada puesto. 
· Establecer y aplicar modalidades de evaluación de eficiencia y eficacia para todo el 
personal. 
· Identificar los actores que intervienen en la evaluación. 
· Elaborar criterios de evaluación y diseñar indicadores claros y sencillos de aplicar. 
· Verificar a través de los resultados obtenidos mediante éstas evaluaciones las distorsiones 
en el servicio prestado y proponer correcciones. 
· Analizar los métodos de evaluación para comprobar su correcta aplicación. 
· Proporcionar, mediante los métodos de evaluación, datos sobre las condiciones de 
promoción, transferencia u otras medidas tendientes a que el personal progrese profesional 
y laboralmente. 
· Crear una cultura permeable a la evaluación y trabajar sobre las resistencias que puedan 
surgir. 
· Realizar el seguimiento del desempeño de las actividades de los profesionales que prestan 
servicios, analizando resultados o informes estadísticos que lleguen a la Dirección de 
RRHH. 
· Llevar a cabo investigaciones y encuestas ante pacientes o usuarios del sistema de salud 
para obtener datos que enriquezcan la evaluación. 
· Elaborar informes confidenciales sobre el comportamiento humano, sus motivaciones y 
limitaciones. 
DEPENDENCIA: 
Departamento Provincial de Gestión del Trabajo. 
REQUISITOS PARA EL CARGO : 
Titulo universitario con formación humanística o experiencia de al menos tres (3) años en el 
área. 
DIVISIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES LABORALES 
MISIÓN: 
Establecer las estrategias para el logro de relaciones laborales fluidas, eficientes, sanas y 
constructivas en el ámbito de la Secretaría de Salud.. 
FUNCIONES: 
· Identificar situaciones de conflicto. 
· Analizar y gestionar tales conflictos. 
· Orientar a colaboradores y usuarios en relación al tipo de problema surgido. 
· Ofrecer entrenamiento en los recursos necesarios para la solución de problemas. 
· Crear programas tendientes a la satisfacción laboral. 
· Celebrar reuniones con las jefaturas de las unidades tendientes a solucionar problemas de 
interacción e interrelaciones. 
· Celebrar reuniones con asociaciones, sindicatos y otras instituciones con el objeto de 
buscar soluciones a problemas comunes. 
· Confeccionar informes sobre todo lo acontecido. 
· Diseñar programas de motivación para todo el personal. 
· Diseñar estrategias que promuevan la participación, el trabajo en equipo y el compromiso 
de todos los agentes de salud. 
· Instrumentar acciones que tiendan al logro de una mejor calidad de vida laboral. 
DEPENDENCIA: 
Departamento Provincial de Gestión del Trabajo . 
REQUISITOS PARA EL CARGO : 
Título universitario en relaciones laborales o equivalente. Experiencia en el área de cinco 
(5) años. 
SECCIÓN PROVINCIAL DE ANÁLISIS DEL CLIMA ORGANIZACIONAL 



MISIÓN: 
Realizar estudios y evaluaciones continuas sobre la percepción, tanto positiva como 
negativa, que experimenta el personal de la Secretaría, en relación a las diferentes 
estructuras, procedimientos o cambios implantados en la Organización. 
FUNCIONES: 
· Analizar los elementos que conforman el clima organizacional de todas las dependencias 
de la Secretaría. 
· Diseñar encuestas que midan la percepción que tiene el personal sobre distintos aspectos 
de la organización que sean de interés estratégico. 
· Definir abordajes cualitativos para medir sentimientos, creencias, valores o percepciones 
sobre la estructura o procedimientos organizacionales. 
· Determinar los factores que influyen en la satisfacción laboral del personal. 
· Determinar los factores del clima organizacional que influyen en la prestación de los 
diferentes servicios de salud. 
· Realizar encuestas de satisfacción entre los usuarios o pacientes de los distintos servicios 
de salud. 
· Crear estrategias para mejorar el clima organizacional en las distintas dependencias según 
las necesidades del caso. 
· Proponer programas de motivación para el personal que lo requiera. 
· Medir el impacto que tienen los programas de comunicación aplicados. 
· Procesar la información obtenida para proponer acciones de mejora en el ámbito que así lo 
requiera. 
DEPENDENCIA: 
División Provincial de Relaciones Laborales. 
REQUISITOS PARA EL CARGO : 
Graduado universitario en ciencias de la conducta o estadística. 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENFERMERÍA 
MISIÓN 
Conducir la transformación de los sistemas de cuidados de enfermería, desarrollando 
nuevos modelos de atención, fomentando la intersectorialidad e interdisciplinariedad para 
mejorar la salud de las personas, la familia y la comunidad sustentadas en los principios de 
equidad y solidaridad.-  
FUNCIONES:  
· Conducir la gestión de los servicios de enfermería.-  
· Colaborar en la adopción de decisiones y en la elaboración de las políticas del sector en el 
ámbito provincial de la Secretaría de Salud .- 
· Participar en la planificación estratégica de los programas de atención. 
· Contribuir a la política general pública en lo que se refiere a los factores que influyen en el 
cuidado de la salud.  
· Confeccionar las lineamientos políticos del área de enfermería, con el objeto de mejorar la 
calidad de atención y satisfacer las necesidades del personal de enfermería.  
· Representar a la Dirección de Enfermería de la Provincia ante las autoridades Provinciales, 
Nacionales, internacionales, la Comunidad, y el cuerpo de Enfermería. 
· Liderar actividades tendientes a lograr el perfeccionamiento constante y la calidad de los 
cuidados. 
· Impulsar la reorganización de los servicios de enfermería, direccionando el interés hacia la 
persona, la familia y demás grupos sociales.- 
· Asesorar a otros Gestores sobre cuestiones que corresponden a la enfermería profesional. 
· Producir documentación con la información del área y elevarla a las autoridades 
correspondientes. 
· Promover la normatización y mecanismos de control de los cuidados de enfermería. 
· Evaluar las propuestas de incorporación de personal de enfermería de los establecimientos 
dependientes de la Secretaria de salud.-  
· Crear espacios para la discusión de las distintas situaciones que surgieran y afectaran al 
área de enfermería en los ámbitos de las instituciones de salud.- 



· Evaluar el impacto de los servicios de enfermería sobre la atención en salud de la 
población. 
· Colaborar en el control del ejercicio de la enfermería en todos los ámbitos de la provincia 
del Chubut.-  
· Ofrecer asesoramiento a los diferentes niveles jerárquicos de enfermería y otras áreas, a fin 
de lograr eficiencia, eficacia y equidad. 
· Incentivar la investigación en todos los campos del conocimiento enfermero.- 
· Promover la prestación de cuidados de enfermería éticos y humanos que aseguren la 
equidad y la no discriminación .-  
· Organizar la articulación entre docencia y los servicios de enfermería mediante la 
elaboración de programas en forma conjunta. 
· Fomentar la intersectorialidad e interdisciplinariedad para mejorar la salud de las personas, 
la familia y la comunidad sustentadas en los principios de equidad y solidaridad.- 
· Direccionar en la implementación de Programas de Educación Permanente en todos los 
niveles del personal de Enfermería de acuerdo a las necesidades locales de Salud de la 
población y del personal. 
· Proyectar la formación y capacitación del área de enfermería de acuerdo a las necesidades 
de los servicios, y utilizando metodologías innovadoras. 
DEPENDENCIA:  
De la Subsecretaria de Planificación y Capacitación.- 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Poseer Titulo de Licenciado en enfermería con experiencia en gestión de servicios afines no 
menor a 3 años. 
DEPARTAMENTO AREA TÉCNICA Y GESTION DE ENFERMERIA 
MISIÓN:  
Contribuir al cumplimiento de los objetivos y lineamientos políticos de la Dirección de 
enfermería.-  
FUNCIONES:  
· Integrar el equipo de planificación y gestión de la Dirección Provincial de Enfermería.-  
· Conocer los Objetivos, políticas, normas, leyes, procedimientos y sistemas de trabajo de 
enfermería. 
· Suplir a la Dirección en ausencias de esta.-  
· Elaborar planes y programas de enfermería.-  
· Realizar el control de gestión en los servicios de enfermería.- 
· Desarrollar actividades especificas de acuerdo a los planes de acción que determinen los 
programas diseñados por el área.-  
· Evaluar conjuntamente con los responsables locales el grado de cumplimiento de las metas 
establecidas.- 
· Orientar al personal Jerárquico de enfermería en los principios técnicos administrativos 
que guíen el accionar o que se relacione con su tarea o actividad.-  
· Monitorear en forma periódica el funcionamiento de las áreas de enfermería.-  
· Participar en el proceso de normatización técnica con el objeto de lograr una atención de 
enfermería eficiente y eficaz.- 
· Intervenir en la planificación de las actividades intra e intersectoriales específicas del área. 
· Supervisar y evaluar el desarrollo del plan de trabajo de Enfermería a nivel zonal y local. 
· Asesorar y apoyar en la operacionalización de los programas y plan de acción dentro del 
marco de, la estrategia de atención primaria, el desarrollo de los recursos humanos y la 
articulación intersectorial. 
· Mantener actualizado la Plantilla de dotación de personal de enfermería y ajustarlo de 
acuerdo a los recursos técnicos y financieros con que cuenta la provincia. 
· Ofrecer asesoramiento a los diferentes niveles jerárquicos de enfermería, a fin de que 
cumplan su cometido con eficiencia, eficacia y equidad. 
· Identificar las problemas y/o necesidades de los servicios y proponer alternativas de 
solución.-  
· Supervisar la calidad de atención de enfermería mediante el uso de indicadores 



previamente establecidos.-  
DEPENDENCIA: 
De la Dirección Provincial de Enfermería.- 
REQUISITOS PARA EL CARGO:  
Poseer Titulo de Licenciado en enfermería 
DIVISIÓN DE GESTION EN AREA RURAL 
MISIÓN: 
Asegurar que los cuidados de enfermería en los Hospitales Rurales sean eficientes, eficaces 
y equitativos en pos de la salud de la comunidad.-  
FUNCIONES:  
· Conocer los Objetivos, políticas, normas, leyes, procedimientos y sistemas de trabajo de 
enfermería. 
· Direccionar el normal cumplimiento de las actividades de enfermería en los Hospitales de 
área Rural y puestos sanitarios correspondientes.-  
· Realizar el control de gestión mediante rondas periódicas a los hospitales Rurales. 
· Realizar reuniones con los jefes de divisiones o unidades de enfermería, incorporando a las 
mismas representantes de la comunidad y de los trabajadores de enfermería del lugar cada 
vez que fuere necesario. 
· Orientar a los enfermeros jefes en los principios técnicos o administrativos que guíen su 
accionar o que se relaciones con su tarea. 
· Proponer alternativas en la resolución de los problemas detectados conjuntamente con el 
Director del Área programática.- 
· Determinar las necesidades de formación y/o capacitación de recursos humanos. 
· Mantener un censo actualizado del personal de enfermería de su zona y de diagnóstico de 
situación de cada uno de los hospitales para definir prioridades a satisfacer.- 
· Participar en el proceso de normatización técnica con el objeto de lograr eficiencia, 
eficacia y equidad en la atención de enfermería.-  
· Elaborar el diagnostico situacional de enfermería del área Rural cada vez que sea 
necesario.-  
DEPENDENCIA: 
Del Departamento Área Técnica y Gestión de Enfermería.-  
REQUISITOS PARA EL CARGO:  
Poseer Titulo de Licenciado en Enfermería o Enfermera/o. 
DIVISIÓN GESTION EN AREA URBANA 
MISIÓN:  
Asegurar que los cuidados de enfermería en los Hospitales de mayor Complejidad sean 
eficientes, eficaces y equitativos en pos de la salud de la comunidad.-  
FUNCIONES:  
Conocer los Objetivos, políticas, normas, leyes, procedimientos y sistemas de trabajo de 
enfermería. 
· Realizar el control de gestión mediante rondas periódicas a los hospitales de Mayor 
complejidad.-  
· Realizar reuniones con los jefes de departamento, divisiones o secciones de enfermería, 
incorporando a las mismas representantes de la comunidad y de los trabajadores de 
enfermería del lugar cada vez que fuere necesario. 
· Asesorar a los Jefes de Enfermería en los principios técnicos o administrativos que guíen 
su accionar o que se relaciones con su tarea. 
· Proponer alternativas en la resolución de los problemas detectados.-  
· Determinar las necesidades de formación y/o capacitación de recursos humanos. 
· Mantener un censo actualizado del personal de enfermería de cada uno de los hospitales. 
· Elaborar el diagnóstico de situación de cada uno de los hospitales para definir prioridades 
a satisfacer.- 
· Participar en el proceso de normatización técnica con el objeto de lograr eficiencia, 
eficacia y equidad en la atención de enfermería.-  
· Proponer sugerencias que faciliten la toma de decisiones.-  



· Elaborar informes de la atención de enfermería en los Hospitales de mayor complejidad.-  
DEPENDENCIA:  
Del Departamento de Área Técnica y Gestión de Enfermería.-  
REQUISITOS PARA EL CARGO:  
Poseer Título de Licenciado en Enfermería o Enfermera/o. 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO E INVESTIGACION EN ENFERMERIA.- 
MISIÓN: 
Contribuir a la formación y al perfeccionamiento continuo y permanente del trabajo 
docente, educativo y metodológico y al desarrollo de la enfermería. 
FUNCIONES: 
· Crear redes y vínculos con los principales enfermera/os gerentes y entre éstos, 
favoreciendo el liderazgo en la gestión.-  
· Fortalecer las habilidades de liderazgo en los ambientes académicos y de servicios . 
· Contribuir en el avance de la disciplina de enfermería en el campo de la atención 
comunitaria y de la epidemiología.-  
· Crear o adaptar programas de acuerdo a las prioridades detectadas en el área.-  
· Elaborar programas de formación y/o capacitación unidisciplinarios o multidisciplinarios.- 
 
· Favorecer el desarrollo de las capacidades y atributos pertinentes, no sólo en la adquisición 
de conocimientos 
· Impulsar la investigación en Enfermería, tanto en lo referente a la calidad de la atención 
brindada a la comunidad, como a la formación del recurso Humano. 
· Motivar a la elaboración de proyectos de investigación operativa.-  
· Evaluar el impacto que ejercen los pasantes y/o estudiantes de enfermería sobre el 
mejoramiento de los servicios. 
· Aplicar métodos de investigación científicas con el propósito de mejorar la atención de 
enfermería, con la utilización de técnicas, y/o procedimientos innovadores.-  
· Participar en la formación de grado del personal de enfermería.- 
DEPENDENCIA: 
De la Dirección Provincial de Enfermería.- 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Poseer Titulo de Licenciado en enfermería con capacitación de docencia acreditada.-  
DIVISIÓN PROVINCIAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
EN ENFERMERÍA 
MISIÓN: 
Promover la Formación del Recurso Humano y el perfeccionamiento constante en 
Enfermería en el ámbito de la Provincia del Chubut.  
FUNCIONES: 
· Participar en el perfeccionamiento continuo y permanente de los planes de estudio y 
programas de la carrera de Licenciatura en Enfermería.  
· Promover, asesorar y participar en el diseño de programas de Residencias, Doctorado, 
Maestrías y Especialidades de Enfermería.  
· Contribuir con el desarrollo en actividades de educación permanente de profesores y 
profesionales de Enfermería.  
· Proponer estrategias para el fortalecimiento de la sede de extensión universitaria con 
proyección comunitaria.  
· Promover el intercambio académico e investigativo entre instituciones docentes nacionales 
e internacionales.  
· Promover y ejecutar investigaciones pedagógicas que permitan proponer estrategias 
metodológicas para el perfeccionamiento de pre y posgrado de Enfermería.  
· Promover la producción científica y la elaboración de libros de texto que fortalezca la 
literatura de Enfermería.  
· Desarrollar la Informática en Enfermería promoviendo el establecimiento de redes 
nacionales e internacionales. 
DEPENDENCIA: 



Del Departamento de Desarrollo e Investigación en enfermería.-  
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Poseer Titulo de Licenciado en Enfermería o enfermera/o. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE ESTADISTICAS E INFORMACION DE SALUD 
MISIÓN: 
Promover y garantizar el desarrollo de un sistema de Información adecuado, accesible y 
confiable, aportando indicadores significativos de la realidad sanitaria para la toma de 
decisión a nivel: Local, Zonal y Provincial. 
FUNCIONES: 
· Planificar, organizar, normatizar y supervisar, juntamente con las Áreas Programáticas la 
recolección y transmisión de toda la información estadística surgida de los distintos 
establecimientos que aportan información al sistema. 
· Planificar, organizar y normatizar juntamente con la Dirección de Estadísticas y Censos 
los instrumentos de recolección de información surgidos de los Juzgados de Paz y registros 
Civiles. 
· Establecer normas para la recolección, tabulación y transmisión de la información recibida 
de las Áreas Programáticas, Establecimientos de Salud, Juzgados de Paz y Registros 
Civiles. 
· Centralizar, codificar y tabular, auditando la calidad de la información, los instrumentos de 
captación de datos con el fin de elaborar indicadores cuantitativos y cualitativos. 
· Asesorar y supervisar técnicamente, la aplicación de normas y metodología apropiadas. 
· Elaborar y difundir publicaciones que permitan responder a un sistema de 
retroalimentación de la información recibida de las Areas Programáticas, Establecimientos 
de Salud, juzgados de Paz y Registros Civiles. 
· Transmitir datos e indicadores a los usuarios potenciales y a las fuentes del Sistema, 
manteniendo una interrelación dinámica para facilitar la generación de información con 
criterio epidemiológico. 
· Promover, organizar y participar de la capacitación del personal que realiza tareas 
concernientes de Estadística Sanitaria, con el fin de fortalecer el Sistema de información. 
· Coordinar su acción con el Nivel Central Nacional (Dirección Nacional de Estadística e 
Información en Salud) en cuanto a la aplicación uniformes de normas de recolección de 
datos. 
· Promover la celebración de reuniones, seminarios o talleres y/o reuniones nacionales y 
regionales. 
· Proponer el proyecto de presupuesto del área, que asegure el cumplimiento de los 
objetivos establecidos. 
· Coordinar actividades con Programas y Acciones de las Direcciones de: Medio Ambiente, 
Patologías Prevalentes, Maternidad e Infancia, Odontologías y otras; relevando datos 
procesando y obteniendo indicadores epidemiológicos, sanitarios, ambientales y otros. 
· Establecer relaciones de intercambios técnicos y/o coparticipación recíproca con 
Instituciones Oficiales y Privadas e n temas de competencia. 
· Intercambiar información técnica con la Dirección de Fiscalización a efectos de mantener 
actualizadas las estadísticas de recursos en Salud 
DEPENDENCIA: 
De la Dirección Provincial de Planificación de Recursos Humanos. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Poseer título de licenciado en Estadísticas Universitario o similar con conocimiento en 
Administración en Salud. 
DIVISIÓN PROVINCIAL SISTEMA DE INFORMACION DE CAPITAL HUMANO 
MISIÓN: 
Promover y desarrollar el sistema de información adecuado para la Planificación del 
Recurso Humano fortaleciendo como estrategia el mantenimiento del Observatorio 
Provincial. 
FUNCIONES: 
· Definir las fuentes de información adecuadas para la actualización de la información.  



· Coordinar con los diferentes áreas y organismos la sistematización de los datos. 
· Normatizar categorías de análisis de la información. 
· Adecuar la información a los requerimientos solicitados por otras dependencias. 
· Adecuar el Sistema a nuevas necesidades. 
DEPENDENCIA: 
De la Dirección Provincial de Planificación de Recursos Humanos.  
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Poseer antecedentes en el desempeño de manejo de información de Recursos Humanos o 
Título que lo acredite. 
DIVISIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICAS CONTINUAS 
MISIÓN: 
Recepción, codificación, control y tabulado de la información recibida correspondiente a las 
Estadísticas Hospitalarias y Vitales. Asesoramientos de trabajos existentes. 
FUNCIONES: 
· Recepción, codificación y control de formularios pertenecientes a Estadísticas Vitales 
provenientes de las Areas Programáticas, Registros Civiles y Juzgados de Paz. 
· Recepción, Codificación y control de formulario perteneciente al Subsistema de 
Estadística Hospitalaria. 
· Reparos de calidad a los profesionales del informe estadístico de Defunción. 
· Reparos de calidad y cantidad a establecimientos de Salud y Areas Programáticas 
· Distribución de la Libreta Sanitaria en establecimientos Públicos y Privados. 
· Participar en la capacitación de tareas estadísticas. 
· Resguardo, Organización y mantenimiento de Publicaciones realizadas y/o recibidas en el 
ámbito de la salud. 
DEPENDENCIA: 
Del Departamento Provincial de Estadísticas e Información de la Salud 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Poseer título de Técnico en Estadística o similar. 
SECCION PROVINCIAL DE PROCESAMIENTO DE DATOS 
MISION:  
Procesar las bases digitales que se originan en el Sistema de Información Estadístico 
adaptando los programas de carga y consolidando los resultados acorde a las necesidades.  
FUNCIONES: 
-Modificar y/o adaptar los Software relacionados al Sistema de Estadística e Información de 
Salud. 
-Capacitar y asesorar a los integrantes del sistema sobre el uso y alcances de las 
herramientas informáticas en uso. 
-Descentralizar paulatinamente parte del procesamiento en los referentes del sistema. 
-Actualizar las rutinas de procesamiento de acuerdo a nuevas necesidades y nuevas 
tecnologías de procesamiento. 
-Procesar información solicitada por usuarios. 
DEPENDENCIA: 
De la División Provincial de Estadísticas Continuas.  
REQUISITOS PARA EL CARGO:- 
Acreditar conocimientos en manejo de base de datos y/o poseer título de Técnico en 
Computación o similar, o acreditar la obtención del mismo. 
DIRECCION PROVINCIAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 
MISIÓN: 
Diseñar, coordinar e implementar todas las acciones destinadas a la capacitación del 
personal de la Secretaría, entendiéndolas como un proceso formativo, intencional, gradual y 
continuo para la búsqueda de un determinado perfil del recurso humano. 
FUNCIONES 
· Realizar continuas prospecciones y relevamientos de las necesidades de formación del 
personal de todas las dependencias. 



· Resignificar el concepto de capacitación como una herramienta del proceso de 
modernización de la Secretaría que implica un mejor uso de los recursos organizacionales 
existentes tendientes a lograr la eficiencia en la calidad del servicio. 
· Consolidar el desarrollo planificado y continuo de los Recursos Humanos de la 
Administración Pública Provincial. 
· Instalar en cada dependencia la necesidad de capacitación en función al perfil del Recurso 
Humano que demanda la Secretaría. 
· Implementar programas de capacitación adecuados para que todo el personal se sienta 
participe y comprometido con el área o dependencia en que presta sus servicios. 
· Establecer criterios de evaluación a partir de los objetivos propuestos. 
· Medir el cumplimiento de la planificación a través de una gestión de resultados. 
· Aplicar criterios de racionalidad económica. 
· Adoptar y adaptar los métodos y sistemas formativos que surgen de las nuevas tendencias, 
de manera de alcanzar mayor eficiencia en la búsqueda de mejores resultados. 
DEPENDENCIA: 
Subsecretaría de Planificación y Capacitación. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Titulo Universitario con experiencia en la práctica docente. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE CAPACITACION CONTINUA 
MISIÓN: 
Colaborar y asesorar con la Dirección Provincial de Formación y Capacitación de Recursos 
Humanos, en el desarrollo de iniciativas para mejorar el nivel de capacitación de los 
recursos humanos en todo el ámbito de la Secretaría de Salud. 
FUNCIONES: 
· Colaborar en el diseño y la coordinación de las actividades y los cronogramas de las 
iniciativas de capacitación. 
· Difundir y comunicar a las distintas áreas sobre los programas de capacitación para los 
establecimientos asistenciales dependientes de la Secretaría de Salud. 
· Contribuir a la selección y formación de los capacitadores con el diseño de contenidos de 
los programas de capacitación 
· Asegurar los procedimientos administrativos adecuados para la implementación correcta 
de las actividades de capacitación. 
· Coordinar con el área contable la instrumentación de retribuciones a los capacitadores. 
· Garantizar la reserva de espacios y el uso de los equipamientos y materiales necesarios 
para el dictado de clases en los ámbitos asistenciales y no asistenciales, designados para 
capacitar personal. 
DEPENDENCIA: 
Dirección Provincial de Formación y Capacitación de Recursos Humanos. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Poseer titulo terciario en Ciencias de la Salud, Ciencias Administrativas y/o Ciencias de la 
Educación. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD 
MISIÓN: 
Coordinar y supervisar la aplicación y el desarrollo de los programas de formación médica 
y profesional del equipo de salud, en todas las unidades de residencias dependientes de la 
Secretaría de Salud de la Provincia, de acuerdo a los objetivos establecidos por la 
Subsecretaría de Planificación y Capacitación. 
FUNCIONES: 
· Colaborar con la Dirección de Formación y Capacitación de Recursos Humanos en la 
Planificación e implementación de los programas de Residencias médicas y del equipo de 
Salud. 
· Supervisar en coordinación con el director del establecimiento y los comités de docencia e 
investigación el cumplimiento de los objetivos y la metodología docente definidos en los 
programas de residencias. 
· Controlar la adecuada aplicación de las normativas y reglamentaciones administrativas 



vigentes por parte de las autoridades y responsables de la formación local , para con los 
residentes y los comités docentes. 
· Atender las propuestas, dificultades o diferentes situaciones administrativas y/o 
curriculares que surjan desde la sedes de formación de residentes, estableciendo un nexo 
ágil entre las mismas y las autoridades de Capacitación del nivel central, para su 
tratamiento. 
· Colaborar con la planificación y organización administrativa del proceso de concursos y 
selección de ingreso de los residentes, de acuerdo a las directivas y resoluciones 
correspondientes, en forma anual. 
· Participar en los exámenes y entrevistas de selección de residentes, representando a la 
Secretaría en los casos que se considere pertinente. 
· Realizar los informes correspondientes sobre el desarrollo y las necesidades que surjan de 
la evaluación permanente, a las autoridades del nivel central, las direcciones de áreas 
programáticas y los directores de hospitales. 
· Coordinar y evaluar la actividad en terreno de los residentes en centros de salud y/o 
rotaciones por hospitales rurales en conjunto con los responsables docentes, jefes de área 
externa , directores de área Programática y directores de hospitales rurales, según 
corresponda.  
· Promover en el seno de los comités docentes y el cuerpo de residentes de cada sede y 
especialidad, la inserción al sistema de salud post-egreso del profesional a las mismas, de 
acuerdo a los objetivos planteados en la formación de dichos recursos humanos y las reales 
necesidades sanitarias del sistema de salud al momento de su egreso, en coordinación con 
los directores de hospitales y/ directores de área Programática. 
· Coordinar la actividades de formación y capacitación de convocatoria regional o 
provincial de las distintas residencias, facilitando su organización, difusión y desarrollo a 
través de las gestiones que correspondan con las autoridades de nivel central, directores de 
área Programática o directores de hospitales. 
DEPENDENCIA:  
Dirección Provincial de Formación y Capacitación de Recursos Humanos. 
REQUISITOS PARA EL CARGO : 
Profesional de la salud con residencia cumplida, experiencia en docencia y programas de 
formación profesional, preferentemente ex residente o docente de residencias de salud de la 
provincia. Experiencia mínima de tres (3) años.PROVINCIA DEL CHUBUT 
PODER EJECUTIVO 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE GESTIÓN DEL TRABAJO 
MISIÓN; 
Planificar y gestionar las acciones necesarias para organizar y sostener el trabajo en la 
organización, en función de las necesidades de personal de los diferentes establecimientos y 
servicios, las competencias requeridas a quienes cubren los puestos de trabajo, la 
optimización del recurso humano existente y la incorporación de nuevo personal a la 
organización. 
FUNCIONES: 
-Planificar, organizar, normatizar y supervisar, los procesos de análisis y evaluación de 
puestos de trabajo, así como los procesos de selección de personal para todos los 
establecimientos de salud de la provincia 
-Diseñar estrategias que permitan la motivación, participación y trabajo en equipo de todos 
los agentes de salud 
- Colaborar en la planificación de los Recursos Humanos, a partir de la definición de 
perfiles del personal y competencias de los puestos 
-Implementar el enfoque de Gestión por Competencias, tanto en los procesos de selección, 
contratación y capacitación del personal como en los procesos de análisis y evaluación de 
puestos de trabajo -Proponer y evaluar políticas provinciales de gestión del trabajo en salud, 
así como sus mecanismos de implementación -Proponer normas para la gestión del trabajo 
en salud, orientados a la mejora del desempeño laboral, la productividad y el bienestar de 
los Recursos Humanos en Salud. -Diseñar y mejorar continuamente los perfiles de 



competencias de los Recursos Humanos de salud 
- Diseñar y regular el sistema de evaluación del desempeño laboral y productividad en salud 
en el marco normativo vigente. 
-Proponer mecanismos institucionales de negociación en las relaciones del trabajo en salud. 
- Planificar, organizar y evaluar el proceso de certificación y recertificación de los Recursos 
Humanos del área asistencia de los servicios de salud. 
- Brindar asistencia técnica para la implementación de las políticas provinciales y normas 
de Gestión del Trabajo. 
-Diseñar estrategias de gestión renovadora ante procesos de cambio de mecanismos de 
trabajo y cultura organizacional 
- Establecer políticas para el diseño de los procesos de selección de personal e inducción del 
mismo. 
-Planificar y diseñar procesos de mejora comunicacional 
-Asegurar la información referida a puestos de trabajo necesaria para el Observatorio de 
Recursos Humanos de Salud. -Diseñar, elaborar e implementar en conjunto con la 
Dirección de Formación y Capacitación programas de desarrollo del personal -Proponer 
políticas provinciales a fin de desarrollar programas de mejoramiento de los puestos de 
trabajo a partir de la definición de los procesos y con la participación del personal 
involucrado en cada puesto de trabajo  
DEPENDENCIA: 
De la Dirección Provincial de Planificación de Recursos Humanos. 
REOUISITOS PARA EL CARGO: 
Poseer título de grado en carreras del área del comportamiento, Gestión en Recursos 
Humanos o similar con conocimiento en Administración en Salud. 
SECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN INTERNA 
MISIÓN; 
Generar procesos en la comunicación descendente, ascendente y transversal de gran fluidez, 
claridad y transparencia en el ámbito de toda la Secretaría de Salud. 
FUNCIONES: 
-Identificar la cultura organizacional dominante en cada dependencia donde se trabaje. -
Describir los canales de comunicación, tanto formales como informales que habitualmente 
se emplean. 
- Analizar los problemas de comunicación de cada área o sector. 
-Verificar mediante instrumentos válidos la percepción de los mensajes descendentes. 
- Establecer mecanismos de feedback de los mensajes descendentes. 
- Evaluar la comunicación transversal para proponer mejoras. 
-Graficar mapas de fluidos de la comunicación interna en los sectores donde sea necesario. 
- Diseñar e implantar un plan global de comunicación interna. 
-Maximizar todas las herramientas que dispone la Secretaría para la comunicación 
formal. 
-Establecer indicadores para monitorear el desarrollo de la comunicación en el tiempo. -En 
función de los resultados que arrojen estos indicadores, establecer las correcciones 
del caso. 
- Generar propuestas para el mejoramiento de la comunicación. 
DEPENDENCIA: 
División Provincial de Relaciones Laborales.  
REQUISITOS PARA EL CARGO : 
Título universitario en licenciatura de la comunicación o equivalente. 
SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE GESTION INSTITUCIONAL 
MISION: 
Gestionar, implementar y fiscalizar el desarrollo de las estrategias de regulación del Sistema 
Sanitario, que garanticen la ejecución de las Políticas de Estado dispuestas por el Gobierno 
provincial. 
FUNCIONES: 



- Participar en la formulación de las políticas de regulación general del Sistema Sanitario, 
en función de los objetivos fijados por el Gobierno Provincial, aportando a la Secretaría de 
Salud, las correspondientes propuestas de legislación y financiación que garanticen la 
persistencia en el tiempo de políticas sanitarias, como su control y fiscalización. 
- Colaborar con el / la Secretario de Salud en la toma de decisiones para la formulación, 
diseño e implementación del Plan Provincial de Salud. 
- Implementar los mecanismos de referencia y contrarreferencia intra y extra provinciales, 
con la finalidad de garantizar la prestación integral médico sanitaria de la población.  
- Formular la planificación para el desarrollo de la red prestacional y sus principales líneas 
de acción en el sistema sanitario provincial.  
- Regular y fiscalizar en todo el ámbito de la provincia (tres subsectores: público, privado y 
de la seguridad social), el ejercicio profesional de la áreas médicas y actividades a fines, la 
matriculación, certificación y recertificación de los profesionales en el área de la salud, 
como así también las habilitaciones categorizantes de establecimientos sanitarios y el 
equipamiento de los servicios de salud en todo el ámbito de la provincia. 
- Implementar la política de auditoria integral médica y de sus procesos prestaciones ya sea 
de programas nacionales y/o provinciales, coordinar las tareas de salud ocupacional que 
involucren a los agentes de la administración pública, por intermedio de las áreas de 
Reconocimiento y Contralor Médico, como también la participación de la Secretaría en la 
atención médica prestada a las empresas de seguros y/o riesgos del trabajo. 
- Gestionar y coordinar los recursos financieros necesarios para el normal funcionamiento 
de la planta física y la adquisición de insumos del sistema sanitario provincial. 
- Implementar las políticas de planificación para la compra y abastecimiento de 
medicamentos e insumos médicos sanitarios en el ámbito provincial. 
- Planificar, implementar y coordinar las acciones necesarias para la eficiente asistencia y 
prevención de las Emergencias y derivaciones Sanitaria, catástrofes y /o situaciones 
extraordinarias desde el aspecto sanitario. 
- Planificar, organizar, ejecutar y controlar la difusión de las políticas de la Secretaría y su 
ejecución. 
- Controlar y resguardar toda la documentación que ingrese o egrese de la Secretaría a 
través de los Departamentos de Despacho y Mesa de Entradas. 
- Coordinar y realizar todas aquellas funciones de la Secretaría que lo involucren a través 
del área de Gestión Institucional. 
DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA, PRESTACIONES MEDICAS Y SALUD 
OCUPACIONAL 
MISION:  
Evaluar, desarrollar y garantizar, dentro de la Secretaría de Salud, los programas sanitarios 
y sus procesos administrativos y prestacionales, midiendo y valorizando la eficiencia de los 
controles de línea.- 
Instrumentar un Sistema de Auditoria para la evaluación de las prestaciones que se brinden 
a los usuarios del Sistema Provincial de Salud y a los beneficiarios con cobertura de 
Programas Nacionales y/o Provinciales convenidos por la Secretaría de Salud  
Instrumentar un Sistema Administrativo y Prestacional para brindar cobertura a los usuarios 
de Programas Asistenciales Municipales, Provinciales y Nacionales convenidos con la 
Secretaría de Salud. 
Tutelar y mejorar la salud de los agentes de la Administración Provincial en base a un 
diagnóstico de salud poblacional y la implementación de programas preventivos. 
Instrumentar el Programa de Reconocimientos Médicos a los Agentes de la Administración 
Provincial, con sus componentes de Aptitud Psicofísica, Control del Ausentismo y Salud 
Preventiva Ocupacional. 
Desarrollar Programas de recepción, asistencia y seguimiento de las Personas con 
Accidentes Viales, Laborales y Domiciliarios, en el ámbito Público o Privado. 
FUNCIONES:  
- Implementar y desarrollar un programa de Auditoría de Procesos que evalúe el 
funcionamiento del Plan de Salud de la Provincia.  



- Implementar y desarrollar un Programa de Auditoría Prestacional para normar y evaluar, 
las prestaciones y prácticas que se brinden a los usuarios del Sistema, dentro y fuera del 
efector provincial. 
- Coordinar los Programas Prestacionales producto de los convenios con entidades 
Municipales, Provinciales o Nacionales 
- Implementar programas de salud preventiva para aplicar a los agentes de la 
Administración Provincial. 
- Promover y consolidar un nivel de excelencia en la atención de la salud ocupacional a 
través de la mejora continua.  
- Normatizar la asistencia y el seguimiento por prestaciones brindadas por efectores 
dependientes de la Secretaría de Salud, a usuarios de Compañías de Seguros y ART, por 
accidentes laborales, de tránsito u domiciliarios dentro del ámbito del Sistema de Salud.  
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Nivel terciario de formación, con antecedentes administrativos, prestacionales y no menos 
de 3 años de antigüedad en la Administración Publica. 
DEPENDENCIA: 
Subsecretaría de Gestión Institucional 
DIRECCION PROVINCIAL DE PRESTACIONES ASISTENCIALES 
MISION: 
Coordinar los programas vigentes por convenios celebrados entre la Secretaría de Salud de 
la Provincia del Chubut y estamentos Municipales, Provinciales y Nacionales a los fines de 
asegurar el correcto acceso de sus beneficiarios. 
FUNCIONES: 
- Dirigir la gestión administrativa, económica y financiera de los programas a cargo. 
- Coordinar las relaciones funcionales de los distintos programas. 
- Hacer ejecutar las actividades prestacionales, sean asistenciales y/o administrativas de los 
distintos programas, acorde con las resoluciones y normas vigentes. 
- Proponer los reglamentos para el funcionamiento de los programas. 
- Mantener relaciones con Instituciones y Entidades externas para la elaboración de 
convenios extra hospitalarios. 
- Realizar el control de los procesos en todos los servicios asistenciales. 
- Mantener informada a la Dirección General en forma permanente de las actividades y 
resultados de los distintos programas a cargo. 
- Coordinar las acciones acordadas con la Dirección General, con el departamento de planes 
asistenciales y el departamento administrativo. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Nivel terciario de formación, con antecedentes administrativos, prestacionales y no menos 
de 3 años de antigüedad en la Administración Pública. 
DEPENDENCIA: 
Dirección General de Auditoria, Prestaciones Médicas y Salud Ocupacional. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE PRESTACIONES MEDICAS 
MISION: 
Asegurar el acceso de los beneficiarios que integren programas nacionales, provinciales y/o 
municipales dispuestos por la Secretaría de Salud. Garantizar prestaciones médicas de 
equidad y calidad, articulando las tareas con los distintos subsectores de la salud. 
FUNCIONES: 
- Planificar, programar y hacer ejecutar las actividades asistenciales de los distintos 
programas a cargo, de acuerdo con los objetivos establecidos por la Secretaría de Salud, a 
través de su Dirección General y Provincial. 
- Coordinar las relaciones entre los subsectores de salud, publico, privado y de la seguridad 
social que prestan servicio a los beneficiarios de los distintos programas. 
- Controlar el acceso de los pacientes a una oportuna y adecuada atención médica. 
- Organizar y mantener actualizado el archivo estadístico. 
- Instrumentar mecanismos para recepciones de quejas y sus posibles soluciones. 
- Mantener informada a la Dirección Provincial sobre los resultados específicos de su área. 



REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Nivel terciario de formación, con antecedentes administrativos prestacionales y no menos 
de 3 años de antigüedad en la Administración Pública. 
DEPENDENCIA: 
Dirección Provincial de Prestaciones Asistenciales. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE GESTION ADMINISTRATIVA  
MISION: 
Instrumentar y coordinar un programa de gestión que posibilite la organización y el 
seguimiento, que garantice el cumplimiento y el control administrativo de todos los 
programas asistenciales que dependan de la Dirección Provincial de Prestaciones Médicas.  
FUNCIONES: 
- Ejecutar los procesos fijados por la Dirección Provincial. 
- Realizar el control técnico administrativo de los programas a cargo. 
- Realizar el control de la facturación y cobro de los servicios prestados por los distintos 
programas. 
- Organizar y mantener actualizados los archivos de documentación administrativa. 
- Realizar las rendiciones de gastos de los distintos programas. 
- Participar en la elaboración de los presupuestos de los distintos programas. 
- Proporcionar información a la Dirección Provincial sobre los resultados específicos de su 
área. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Nivel terciario de formación, con antecedentes administrativos prestacionales y 3 años de 
antigüedad en la Administración Pública. 
DEPENDENCIA: 
Dirección Provincial de Prestaciones Asistenciales. 
DIRECCION PROVINCIAL DE AUDITORIA ASISTENCIAL Y DE PROCESOS 
MISION: 
Unificar la función de auditoria de calidad de los procesos y las prestaciones asistenciales. 
Examinar crítica y sistemáticamente los procedimientos administrativos y prestacionales de 
los programas de la Secretaría de Salud, evaluando la observancia de los objetivos y 
políticas diseñados, a fin de obtener un mejor aprovechamiento de los recursos de la 
institución, en cumplimiento del plan estratégico de salud. 
Desarrollar un programa de Auditoria Médica para la evaluación de las prestaciones, tanto 
de los efectores propios o terciarizados como de los programas que se brindan desde la 
Secretaría de Salud. 
FUNCIONES: 
- Establecer un programa de auditoría y un cronograma de cumplimiento. 
- Asesorar a los funcionarios de línea y al recurso humano de la Secretaría de Salud, para el 
desempeño adecuado de sus obligaciones. 
- Proporcionar análisis, apreciaciones, recomendaciones y comentarios objetivos y 
pertinentes acerca de la actividad auditada y como mejorarla. 
- Revisar y evaluar la eficacia, amplitud y aplicación de los controles operativos. 
- Juzgar la calidad de los trabajos desarrollados al dar cumplimiento a los deberes 
asignados. 
- Determinar hasta que punto se cumple con la política de salud, con los planes y con los 
procedimientos en vigencia. 
- Evaluar las prestaciones o acciones que se realicen dentro o fuera del sistema, en 
cumplimiento del plan de salud previsto. 
- Garantizar el archivo estadístico y su resguardo, permitiendo el seguimiento de las 
prestaciones efectuadas, elaborando propuestas que apunten a asegurar la calidad y cantidad 
de los servicios prestados. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Nivel terciario con experiencia administrativa y prestacional. No menos de 3 años de 
antigüedad en la Administración Pública. 
DEPENDENCIA: 



Dirección General de Auditoria, Prestaciones Médicas y Salud Ocupacional. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE AUDITORIA MÉDICA 
MISION: 
Medir y valorizar la eficiencia de los Agentes de Línea. 
Mejorar y asegurar el nivel de prestaciones asistenciales. 
FUNCIONES: 
Auditar la calidad y eficiencia de las prestaciones médicas brindadas en todos los 
programas. 
- Establecer normas de procedimientos para mejorar las prestaciones y aprovechar los 
recursos 
- Revisar los procedimientos y proponer mejoras. 
- Analizar los procedimientos realizados y revisar su ajuste a la normativa. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Médico especialista o con antecedentes en Auditoria Médica.  
DEPENDENCIA: 
Dirección Provincial de Auditoria Asistencial y de Procesos. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE AUDITORIA DE PROCESOS 
MISION: 
Evaluar en forma independiente los Procesos Administrativos y Prestacionales de los 
programas asistenciales propios de la Secretaría de Salud, y los convenidos con otras 
instituciones o estamentos Municipales, Provinciales o Nacionales. 
FUNCIONES: 
- Revisar y evaluar el cumplimiento de las propuestas, planes, procedimientos y registros 
administrativos y asistenciales.  
- Medir y valorizar la eficacia, amplitud y aplicación de los controles operativos. 
- Juzgar la calidad del trabajo desarrollado para dar cumplimiento a los deberes asignados. 
- Determinar el cumplimiento de los programas sanitarios dispuestos por la Secretaría de 
Salud, su planificación y procedimientos vigentes. 
- Brindar asesoramiento a los efectores de la Secretaría de Salud acerca de los planes y los 
procesos administrativos y asistenciales en vigor que garanticen la calidad y cantidad de 
servicios asistenciales.  
- Revisar y proponer los indicadores de gestión; realizar las estadísticas para el control de 
cada uno de los procesos de los programas asistenciales de la Secretaría de Salud.  
- Garantizar y resguardar la información obtenida, facilitando la misma para mejorar la 
calidad y productividad de las prestaciones que se efectúen a través de los programas 
asistenciales de la Secretaría de Salud.  
- Proponer y garantizar el desarrollo del soporte informático necesario que permita hacer 
efectiva la evaluación de procesos.  
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Nivel terciario con experiencia administrativa y prestacional. 
No menos de 3 años de antigüedad en la Administración Pública. 
DEPENDENCIA: 
Dirección Provincial de Auditoria Asistencial y de Procesos. 
DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD OCUPACIONAL 
MISION:  
Promover y consolidar un nivel de excelencia en la atención de la salud ocupacional a 
través de la mejora contínua. 
Tutelar y mejorar la salud de los agentes de la Administración Provincial en base a un 
diagnóstico de salud poblacional y la implementación de programas preventivos. 
FUNCIONES: 
- Planear, impulsar, promover, difundir y evaluar la eficacia de programas de prevención y 
mejoramiento de la salud en los agentes de la Administración Provincial, elaborando las 
pautas del seguimiento sanitario y su control. 
- Celebrar convenios con instituciones públicas o privadas para realizar exámenes de aptitud 
psico-física de las personas. 



- Coordinar los programas de prevención y mejoramiento de la salud de los agentes 
pertenecientes a la Secretaría. 
- Controlar la gestión de los procesos y programas de mejoramiento de la calidad. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Médico especialista en Medicina del Trabajo y/o con experiencia en la especialidad.  
DEPENDENCIA: 
Dirección General de Auditoría, Prestaciones Médicas y Salud Ocupacional. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE MEDICINA LABORAL 
MISION: 
Desarrollar Programas de recepción, asistencia y seguimiento de las personas con 
accidentes viales, laborales y domiciliarios, en el ámbito público o privado. 
Ejecutar convenios con instituciones públicas o privadas para realizar exámenes de aptitud 
psico-física de las personas. 
Cumplir con la reglamentación vigente sobre los riesgos laborales y realizar los controles de 
salud correspondientes a los Agentes de la Administración Provincial. 
FUNCIONES: 
- Garantizar desde los efectores hospitalarios, la prestación integral a personas que con 
cobertura de seguros o de ART y que sufran accidentes de tránsito, domiciliarios o 
laborales, se les brinde el seguimiento médico asistencial hasta su alta definitiva. 
- Efectuar los exámenes de aptitud psico-física a los las personas pertenecientes a 
instituciones oficiales o privadas con quienes se celebre convenios prestacionales desde la 
Secretaría de Salud. 
- Evaluar el estado de salud y aptitud psico-física, mediante los exámenes de ingreso, 
periódicos y de egreso de todas las personas de la Administración Provincial.  
- Evaluar la Salud de todos los Agentes de la Administración Provincial, desarrollando 
programas de mejoramiento de la salud del personal, estudiando sus puestos de trabajo y 
sus riesgos ergonómicos y psicofísicos. 
- Evaluar y otorgar las licencias médicas del personal de la Administración Provincial. 
- Controlar los índices de ausentismo por enfermedad y accidente de los agentes de la 
Administración Provincial, teniendo como objetivo el mejoramiento a través de acciones 
preventivas. 
- Realizar estudios estadísticos sobre la morbilidad del personal controlado y en base a ello 
desarrollar programas de mejoramiento de la salud, llevando el control de sus resultados 
mediante el uso de indicadores de gestión. Evaluar los costos y beneficios fijando las metas 
para seguir a futuro. 
- Establecer los índices de control de gestión del proceso y su seguimiento.  
- Fijar las metas y desarrollar los planes para el mejoramiento de la calidad del servicio.  
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Médico especialista en Medicina del Trabajo y/o con experiencia en la especialidad.  
DEPENDENCIA: 
Dirección Provincial de Salud Ocupacional. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE RECONOCIMIENTOS MEDICOS 
MISION: 
Evaluar y controlar la enfermedad y demás causas de ausentismo de los agentes de la 
Administración Provincial. 
Estudiar las causas del ausentismo y desarrollar programas de prevención de la salud 
aplicables a los agentes de la Administración Provincial. 
FUNCIONES: 
- Evaluar la Salud de todos los agentes de la Administración Provincial y desarrollar 
programas de mejoramiento de la salud del personal de la Administración Provincial 
estudiando los puestos de trabajos y sus riesgos ergonómicos y psicofísicos, conjuntamente 
con el Departamento de Medicina Laboral. 
- Evaluar y otorgar las licencias médicas del personal de la Administración Provincial. 
- Controlar los índices de ausentismo por enfermedad y accidente de los agentes de la 
Administración Provincial, teniendo como objetivo el mejoramiento a través de acciones 



preventivas. 
- Realizar estudios estadísticos sobre la morbilidad del personal controlado y en base a ello 
desarrollar programas de mejoramiento de la salud, llevando el control de sus resultados 
mediante el uso de indicadores de gestión. Evaluar los costos y beneficios fijando las metas 
para seguir a futuro. 
- Garantizar los registros estadísticos de morbimortalidad y ausentismo del personal de la 
Administración Pública. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Médico especialista en Medicina del Trabajo y/o con experiencia en el área.  
DEPENDENCIA: 
Dirección Provincial de Salud Ocupacional. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE GESTION ADMINISTRATIVA LABORAL 
MISION: 
Ejecutar los convenios con las compañías de Seguro y Aseguradoras de Riesgos del Trabajo 
para realizar el seguimiento de los pacientes que se asistan dentro del ámbito de la 
Secretaría de Salud Provincial. 
Evaluar la efectividad de los programas de salud preventiva implementados. 
FUNCIONES: 
- Gestionar y administrar los fondos que se recauden por los convenios de prestaciones que 
se suscriban con personas, instituciones públicas o privadas, compañías de seguros y 
aseguradoras de riesgos del trabajo. 
- Confeccionar las estadísticas de prestaciones y ausentismo para desarrollar los programas 
de control. 
- Realizar las tareas de seguimiento y control administrativo e informar a las Aseguradoras 
y ART la evolución de los pacientes atendidos. 
REQUISITOS:  
Nivel terciario con experiencia en los procesos administrativos. No menos de 3 años de 
antigüedad en la Administración Pública. 
DEPENDENCIA: 
Dirección Provincial de Salud Ocupacional. 
DIVISIÓN PROVINCIAL DE MEDICINA PREVENTIVA 
MISION: 
Mantener en el mejor nivel la salud del personal de la Administración Pública Provincial. 
FUNCIONES: 
- Cumplimentar los requisitos legales y las normativas internas sobre la prevención de la 
salud y la higiene laboral de los trabajadores de la Administración Pública Provincial. 
- Llevar a cabo los programas de vigilancia y prevención de la salud mencionados en el 
punto anterior.  
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Médico especialista en medicina del trabajo y/o con experiencia en Programas de 
Prevención.  
DEPENDENCIA: 
Departamento Provincial de Reconocimientos Médicos. 
DIVISIÓN PROVINCIAL DE RECONOCIMIENTOS MEDICOS 
MISION: 
Evaluar y mantener en el mejor nivel el ausentismo de los Agentes de la Administración 
Pública Provincial. 
FUNCIONES: 
- Control el ausentismo por enfermedad y accidentes del personal de la Administración 
Pública Provincial. 
- Confeccionar estadísticas sobre la morbilidad y accidentología del personal observado. 
- Intercambiar la información recogida para planear programas de prevención de la salud 
aplicables al personal de la Administración Pública Provincial. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Médico especialista en Medicina del Trabajo, con experiencia en la especialidad. 



DEPENDENCIA 
Del Departamento Provincial de Reconocimientos Médicos. 
DIVISIÓN PROVINCIAL DE APTITUD PSICOFÍSICA 
MISION: 
Brindar un servicio de excelencia en la evaluación de la aptitud para los puestos de trabajo 
del personal, tanto de la Administración Pública Provincial como de instituciones privadas. 
Evaluar y adaptar desde el punto de vista ergonómico, los puestos de trabajo al trabajador. 
FUNCIONES: 
- Realizar y evaluar todos los exámenes de aptitud psicofísica tanto del personal de la 
Administración Pública Provincial como de establecimientos o instituciones privadas, con 
los que la Secretaría de Salud celebre convenios. 
- Confeccionar estadísticas sobre los exámenes realizados con el objeto de evaluar la salud 
de la población examinada. 
- Realizar la evaluación ergonómica y profesiogramas de los puestos de trabajo de la 
Administración Pública o a solicitud de instituciones privadas, aconsejando las mejoras que 
se crean convenientes. 
- Adaptar los puestos de trabajo a las condiciones de los trabajadores, teniendo 
especialmente en cuenta las personas con capacidades diferentes. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Médico especialista en Medicina del Trabajo, y/o con experiencia en la especialidad no 
menos de 3 años en la Adm. Pública. 
DEPENDENCIA: 
Departamento Provincial de Medicina Laboral. 
DIVISIÓN PROVINCIAL DE ACCIDENTOLOGIA Y ENFERMEDADES 
PROFESIONALES 
MISION: 
Organizar, capacitar y controlar la atención que se brinde y el seguimiento de todos los 
accidentados y pacientes con enfermedades profesionales, con cobertura de Seguros, 
Aseguradoras de Riesgos del Trabajo y empresas autoaseguradas. 
FUNCIONES: 
- Atender y brindar todas las prestaciones en especie que les correspondan a los 
accidentados y pacientes con enfermedades profesionales. 
- Garantizar el recupero del gasto, a través de las aseguradoras correspondientes, 
fiscalizando el cumplimiento a las normas administrativas dispuestas para tal fin. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Médico especialista en Medicina del Trabajo y/o con experiencia en la especialidad. No 
menos de 3 años de antigüedad en la Administración Pública. 
DEPENDENCIA: 
Departamento Provincial de Medicina Laboral. 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EMERGENCIA SANITARIA 
MISION:  
Formular y ejecutar programas, subprogramas y actividades dirigidas a administrar las 
derivaciones y emergencias en salud. 
Recepcionar y verificar información sobre derivaciones relacionadas directa e 
indirectamente a la Secretaria de Salud, Secretaria de Desarrollo Social e Instituto de 
Seguridad Social y Seguros. 
Controlar y auditar las ayudas económicas que se soliciten por derivaciones sanitarias. 
FUNCIONES: 
- Participar en la ejecución de las funciones previstas por la legislación vigente en materia 
de emergencias sanitarias y catástrofes. 
- Preparar, difundir y actualizar los planes, ordenes y disposiciones a adoptar en operativos 
en situaciones de riesgo y catástrofes colectivos, y supervisar su ejecución. 
- Elaborar y mantener actualizado un registro del recurso humano y materiales vinculados a 
la atención médica en los sectores estatales, paraestatales y privados, y de otros sectores 
oficiales que puedan prestar asistencia ante situaciones de emergencias individuales y 



colectivas. 
- Dictar y mantener actualizados los manuales de normas técnicas y de procedimientos para 
la derivación de pacientes, y supervisar su ejecución. 
- Evaluar técnicamente las indicaciones de derivaciones de pacientes y expedirse para 
hacerla efectiva o no, si correspondiera. 
- Asegurar el correcto traslado del paciente. 
- Asegurar el funcionamiento de la Red Interhospitalaria de Radio Comunicación. 
- Impulsar la organización de Bancos de Sangre en Hospitales nivel V y VII, y equipos de 
dadores voluntarios en los Hospitales nivel IV. 
- Organizar un sistema para efectuar interconsultas medicas ó de otro tipo de situaciones de 
emergencia por vía radial, telefónica o telemática, intra y extraprovincial. 
- Efectuar tarea de monitoreo, auditorias y evaluación del sistema de evacuación de 
pacientes, llevar las estadísticas de la actividad del servicio tanto en los asistencial como en 
lo atinente al gasto. 
- Realizar el Presupuesto Anual del sistema de Emergencias. 
- Coordinar toda acción especifica con otros organismos nacionales, provinciales y/o 
municipales que tengan idéntica objetivo y que puedan colaborar en las emergencias y 
catástrofes. 
- Expedirse técnicamente en los Convenios que puedan realizarse con establecimiento o 
servicios de diferente complejidad, ajenos a la Secretaría de Salud, situados dentro o fuera 
de la provincia. 
- Promover programas y actividades destinadas a capacitar al recurso humanos del sistema 
y difundir a la comunidad conocimientos necesarios para sobrellevar las situaciones de 
emergencias o catástrofes. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Médico especialista en Emergencias Sanitarias y/o con experiencia en el área de la 
emergentología. 
DEPENDENDENCIA: 
Subsecretaría de Gestión Institucional 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL EMERGENCIAS SANITARIAS 
MISION: 
Coordinar una correcta relación de los sectores operativos dentro del territorio provincial, 
en sus distintos niveles Nivel Central, Hospitales de Cabecera y Delegación de Emergencias 
Sanitarias en Casa del Chubut. 
Supervisar los distintos programas, subprogramas y actividades dirigidas a administrar las 
derivaciones y emergencias en salud. 
FUNCIONES: 
- Participar en las funciones previstas por la legislación vigente en materia de emergencias 
sanitarias y catástrofes. 
- Coordinar las actividades en los diferentes sectores que intervienen en situaciones de 
emergencias individual o colectiva. 
- Hacer observar el cumplimiento de los manuales que contengan las normas y los 
procedimientos técnicos y administrativos para la derivación de pacientes. 
- Coordinar las etapas de recepción de solicitud de derivación de pacientes. 
- Controlar a los sectores responsables de tramitar turnos e internaciones. 
- Asegurar el traslado y regreso de los pacientes derivados con los recursos disponibles. 
- Observar el funcionamiento de la Red Interhospitalaria de Radio Comunicaciones. 
- Confeccionar los registros de los hechos inherentes a las actividades desarrolladas por 
Emergencias Sanitarias (solicitud de derivación de pacientes, autorización de emisión de 
pasajes, movilidad de avión sanitario, subsidio, registro de comunicaciones, fax, radios y 
control de expedientes). 
- Solicitar a los responsables de los distintos servicios de Emergencias Sanitarias la 
información correspondiente a las actividades desarrolladas. 
- Difundir y/o comunicar planes órdenes, disposiciones, y reglamentaciones de operatividad 
y supervisar su ejecución si es necesario en su propio terreno. 



- Colaborar en la coordinación con otros organismos que posean idéntica finalidad. 
DEPENDENCIA: 
Dirección Provincial de Emergencias Sanitarias. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Poseer título secundario completo y experiencia mayor a tres años en Emergencias 
Sanitarias, manejo de PC y programas básicos.  
SECCION PROVINCIAL COMUNICACIONES 
MISION:  
Asegurar un correcto funcionamiento de la Red Interhospitalaria de Radio Comunicación y 
coordinar una correcta intercomunicación de los sectores operativos dentro del territorio 
provincial, en sus distintos niveles, hospitales entre si y/o con la Secretaria de Salud (Nivel 
Central). 
Supervisar las actividades dirigidas a administrar la adecuada relación entre las distintos 
servicios de radios. 
FUNCIONES: 
- Asegurar el buen funcionamiento de los equipos de radio y la inmediata reparación de los 
que queden fuera de servicio. 
- Elaborar y planificar las guardias que garanticen el funcionamiento de un verdadero 
servicio de comunicaciones. 
- Control y verificación del funcionamiento de las estaciones instaladas en hospitales, 
puestos sanitarios y móviles. 
- Elaborar los planes, normas y reglamentos para la operación del servicio de radio 
comunicaciones y supervisar su ejecución. 
- Elaborar los planes de contingencias para situaciones de emergencias sanitarias, de modo 
que quede el servicio de radio comunicaciones en la zona comprometida. 
- Cubrir desde el servicio de radio comunicaciones la respuesta ante cualquier tipo de 
emergencias. 
- Asesorar a las áreas correspondientes en la compra de equipos de radio a adquirir. 
- Mantener actualizado un registro de recursos humanos y técnicos disponibles en toda la 
provincia para poder contar de toda la capacidad de respuesta coordinada de los sectores 
estatales y privados en situaciones de urgencia y emergencia. 
- Mantenerse permanentemente actualizado respecto del desarrollo tecnológico en el área de 
las telecomunicaciones para proponer las medidas de innovación necesarias para optimizar 
la respuesta del sistema de emergencias. 
DEPENDENCIAS: 
Del Departamento Provincial de Emergencias Sanitarias de la Dirección Provincial de 
Emergencias Sanitarias. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Estudio Secundario completo y experiencia mayor a 3 años en el área de la comunicación 
manejo de PC y programas básicos. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE DERIVACIONES,  
AUDITORIA Y DELEGACION EMERGENCIAS SANITARIAS - CASA DEL 
CHUBUT. 
MISION: 
Controlar y auditar los costos que demanden las internaciones, estudios, medicación, etc. 
que se soliciten por derivaciones medicas autorizadas por la Dirección de Emergencias 
Sanitarias, Nivel Central.  
Registrar y supervisar los turnos, medicación, estudios y/o procedimientos quirúrgicos de 
pacientes derivados por al Secretaria de Salud. 
FUNCIONES: 
- Participar en la ejecución de las funciones previstas por la legislación vigente en materia 
de emergencias sanitarias. 
- Hacer observar el cumplimiento de los manuales que contengan las normas y los 
procedimientos técnicos y administrativos para la derivación de pacientes. 
- Elaborar y mantener actualizado un registro del recursos humano vinculado a la atención 



médica en los sectores estatales, paraestatales y privados, y de otros sectores oficiales a 
nivel nacional; que puedan prestar asistencia médica a pacientes derivados por la Secretaría 
de Salud. 
- Evaluar técnicamente las indicaciones médicas de pacientes derivados por la Secretaria de 
Salud y expedirse para hacerla efectiva o no, si correspondiera. 
- Coordinar toda acción especifica a fin de mejorar la atención médica a pacientes 
derivados, entre hospitales nacionales y provinciales. 
- Realizar gestiones para establecer posibles convenios con organismos a nivel nacional. 
DEPENDENCIA: 
Dirección Provincial de Emergencias Sanitarias. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Estudio secundario completo; formación o experiencia acreditada de desempeño como 
asistente social o trabajo específico en el área de gestión y/o asistencia médica mayor a 3 
años. Manejo de PC y programas básicos. 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RECURSOS FÍSICOS EN SALUD 
MISION: 
Formular los lineamientos metodológicos que permitan planificar, actualizar y conservar en 
forma integral los Recursos Físicos en Salud de la Provincia. 
FUNCIONES:  
- Elaborar los lineamientos metodológicos que permitan la planificación integral de los 
Recursos Físicos en Salud y los programas Médicos Arquitectónicos, de equipamiento, de 
operación, ingeniería y conservación de los nuevos recursos basados en la programación 
funcional propuesta. 
- Brindar asesoramiento técnico y participar en la elaboración de los planes de obra y de 
mantenimiento anuales que reflejen las políticas que en materia de salud se desarrollen en la 
Provincia, fiscalizando posteriormente su cumplimiento. 
- Elaborar, orientar y controlar la inversión de los fondos especiales de acuerdo a los 
Convenios firmados, procurando el máximo aprovechamiento de los recursos. 
- Mantener permanentemente actualizado el Catastro Físico Hospitalario, estado de 
conservación, Mensuras y estado de dominio de los terrenos e infraestructura. 
- Actuar como nexo y enlace entre la Secretaría de Salud y el organismo ejecutor de los 
planes de obra (Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos) 
asesorando en los proyectos y recepcionando las obras en representación del mismo. 
- Mantener relación con aquellas áreas intra y extra sectoriales en el ámbito Provincial y/o 
Nacional por delegación del Secretario de Salud. 
- Mantener actualizados los datos sobre inversiones que otros organismos ejecuten para el 
sector Salud. 
- Ejecutar Normas y Disposiciones que reglamenten las actividades del ejercicio de la 
medicina dentro del área específica: recurso físico y equipamiento. 
- Participar en la elaboración de los estándares de Acreditación y Categorización, con 
alternativas crecientes de complejidad que contemplen los recursos y modalidades de 
atención existentes en la Provincia, cuyo resultado final tienda a mejorar la calidad de la 
atención médico asistencial. 
- Participar en la definición de las Categorías de los establecimientos asistenciales en 
términos de requisitos básicos dentro del Programa de Garantía de Calidad de la Atención 
Médica promoviendo el uso racional de los recursos. 
- tendientes a la evaluación dinámica de los recursos y resultados médicosinstitucionales 
que verifiquen o no la presencia de los signos de Calidad. 
- Elaborar Normas Técnicas 
- Definir la mecánica operativa que lleve a efectuar el relevamiento de carácter obligatorio 
para todos los establecimientos de Salud (Públicos y Privados) estableciendo los 
procedimientos administrativos y técnicos necesarios para realizar tales evaluaciones. 
- Crear una base de datos que permita llevar registros actualizados de los mecanismos de 
acreditación y categorización, efectuando la recolección, procesamiento y análisis de datos 
de los establecimientos asistenciales, emitiendo las constancias o certificaciones que 



correspondan. 
- Cooperar dentro de la temática enunciada con la seguridad social y entidades públicas y 
privadas asesorándolos y realizando un mecanismo de relación docente con los mismos. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Poseer título universitario de Arquitecto, Ingeniero, Bioingeniero, Médico u otro 
especialista con experiencia Sanitaria y/o Planificación del Recurso Físico en Salud. 
DEPENDENCIA 
Subsecretaria de Gestión Institucional. 
ANEXO II (Planilla 44) 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL MANTENIMIENTO EDILICIO 
MISION: 
Planificar y Programar el mantenimiento de las instalaciones de los recursos en salud 
existentes en la Provincia, fiscalizando posteriormente su cumplimiento. 
FUNCIONES: 
- Elaborar un plan de relevamiento que permita un diagnóstico sobre el estado de 
conservación de los establecimientos y sus instalaciones en general, sobre necesidades y/o 
modificaciones, manteniéndolo siempre actualizado. 
- Controlar y fiscalizar el mantenimiento de las viviendas de servicio de la Secretaría de 
Salud en toda la Provincia, llevando una base de datos actualizados sobre los usuarios de las 
mismas. 
- Elaborar normas y los programas de mantenimiento tendientes a preservar los recursos 
físicos existentes, sus instalaciones, evaluando las necesidades más prioritarias para su 
recuperación. 
- Proponer y redactar normas a aplicarse en el ámbito provincial para la ejecución del 
primer escalón del mantenimiento edilicio y de instalaciones en general en función con la 
categoría y nivel de complejidad y en un todo de acuerdo con las instalaciones existentes en 
la provincia. 
- Asesorar sobre las alternativas de ejecución de obras de mantenimiento a efectos de 
aconsejar la más conveniente para el establecimiento a recuperar y para la provincia. 
- Elaborar las especificaciones técnicas necesarias para la compra de materiales y/o 
equipamiento básico y contrataciones de terceros. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Poseer título de técnico en electromecánica, electromedicina, maestro mayor de obras u otra 
tecnicatura en directa relación con el área y experiencia mayor a los 3 años en el 
departamento. Conocimiento de PC y programas básicos. 
DEPENDENCIA: 
De la Dirección Provincial de Recursos Físicos en Salud. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL ARQUITECTURA 
MISION: 
Colaborar en forma directa con la Dirección de Recursos Físicos en Salud, en la elaboración 
de los lineamientos metodológicos que permitan la planificación integral de los Recursos 
Físicos en Salud, y los Programas Arquitectónicos, de equipamiento, ingeniería y 
conservación de recursos basados en una programación funcional propuesta. 
FUNCIONES: 
- Elaborar los programas arquitectónicos y equipamiento como repuesta a las 
programaciones médico funcionales propuestas. 
- Realizar relevamientos edilicios y catastrales en hospitales, puestos sanitarios, centros de 
salud, viviendas y todo edificio que pertenezca a la Secretaria de Salud para ser volcados a 
sistema informático y coordinar las tareas de puesta en funcionamiento de los mismos. 
- Elaborar y organizar los proyectos de equipamiento integral de los nuevos edificios 
hospitalarios, ampliaciones, remodelaciones y coordinar las tareas de puesta en 
funcionamiento de los mismos. 
- Actuar como representante técnico de la Secretaria de Salud en las inspecciones y/o 
recepciones parciales o finales de toda obra que se realicen para la Secretaria de Salud, a 
través de este organismo, Obras Públicas o cualquier otro organismo. 



- Elaborar la documentación técnica de los anteproyectos y/o proyecto de las 
modificaciones o reestructuraciones y ampliaciones de los edificios hospitalarios que así lo 
requieran, como los de nuevas localizaciones. 
- La documentación técnica que deberá realizar es: Los planos correspondientes a la obra, 
pliego de Cláusulas Técnicas Generales y Cláusulas de Técnica Particulares con la 
respectiva planilla de avance de Obra y análisis de precios 
- Elaborar las especificaciones técnicas necesarias para la compra de materiales y/o 
equipamiento básico y contrataciones de terceros. 
DEPENDENCIA: 
Dirección Provincial de Recursos Físicos en Salud. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Poseer título de Arquitecto, Ingeniero o Maestro Mayor de Obras y experiencia mayor a los 
3 años en el área, manejo de PC y programas básicos. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE INGENIERÍA BIOMEDICA 
MISION: 
Planificar, programar, ejecutar y supervisar las acciones dirigidas a la adquisición y baja del 
recurso electromédico en todo el territorio provincial. 
FUNCIONES: 
- Elaborar, orientar, controlar y evaluar las inversiones de los fondos especiales dirigidas a 
la adquisición de equipamiento electromédico. 
- Mantener permanentemente actualizado el Catastro del Recurso Electromédico, Estado de 
conservación, tiempo de vida útil y probable baja de los mismos. 
- Controlar la contratación y participación de terceros en lo referente al recurso 
electromédico provincial. 
- Normalizar pliegos de contrataciones y condiciones especiales a contemplar en la 
ejecución de los mismos. 
- Elaborar bases de datos que incluyan las diversas alternativas existentes en la plaza, los 
proveedores de equipamientos, las características y calidad de los servicios brindados, para 
orientar la mejor adquisición y conveniencia en futuras inversiones. Se mantendrán 
actualizadas permanentemente. 
- Proponer Programas de Capacitación sobre uso y mantenimiento de equipos 
electromédicos para el personal de mantenimiento de los hospitales considerando las 
alternativas de complejidad de los equipamientos existentes en la Provincia. 
- Programar estándares de equipamiento médico según el nivel de complejidad de los 
establecimientos. Se actualizarán constantemente considerando los avances de las nuevas 
tecnologías. 
- Elaborar las Especificaciones técnicas Básicas necesarias para la adquisición de 
equipamiento electromédico. 
- Participar en las comisiones de Asesoramiento Técnico para las contrataciones y compras 
de equipos de electromedicina, tanto para aquellas encaradas a través del Nivel Central o 
por medio de Programas Especiales. 
- Elaborar Normas de Bioseguridad en los servicios especiales que utilicen equipamientos 
electromédicos que pongan en riesgo la vida del paciente y del personal hospitalario. 
DEPENDENCIA: 
Dirección Provincial de Recursos Físicos en Salud. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Poseer título universitario de Ingeniero orientado en Electromedicina, Bioingeniero, o 
Secundario Técnico con especialidad en Electromedicina. 
Experiencia superior a los 3 años en la el área, manejo de PC y programas básicos. 
DIRECCION PROVINCIAL DE REGULACION DE POLÍTICAS SANITARIAS, 
FISCALIZACIÓN, MATRICULACION Y CONTROL DE CALIDAD 
MISION: 
Regulación y control de las políticas sanitarias dispuestas. 
Desarrollo y control de calidad en consonancia con las normativas dispuestas por el 
Ministerio de Salud de la Nación 



Fiscalización del cumplimiento de la legislación vigente que reglamenta el ejercicio de 
profesional de la medicina, odontología y actividades de colaboración. 
Inscripción y certificación de matricula de los profesionales de la salud 
Recertificación y otorgamiento de títulos de especialistas. 
FUNCIONES: 
- Proponer la modificación, reglamentación y/o proyectos de instrumentos legales, con el 
propósito de mantener su permanente actualización. Proponer normas sobre el tema de 
competencias para la aplicación en el ámbito provincial. 
- Entender en la problemática, mantener y actualizar el registro y los controles sanitarios, 
relacionados con la infraestructura, equipamiento, aparatos, etc., conforme a la normativa 
vigente. 
- Entender en la regulación y fiscalización sanitaria, en la elaboración, incorporación, 
registro y sistematización de normativas orientadas a la eficacia, efectividad, eficiencia y 
calidad de los establecimientos y servicios de salud. 
- Supervisar los registros pertinentes para otorgar la matrícula profesional y disponer el 
reconocimiento de especialidades por parte de la secretaría. 
- Autorizar la habilitación y/o clausura de locales o establecimientos estatales o privados 
donde se realicen actividades de diagnóstico, tratamiento y/o asistencia de salud del 
individuo o de la comunidad, con fines de promoción, protección, recuperación y/o 
rehabilitación de personas humanas, con la colaboración de las áreas de Arquitectura 
Hospitalaria, etc. 
- Recabar información de los organismos nacionales competentes en todo lo atinente a 
actualizaciones de las distintas actividades del área, promoviendo el cumplimiento 
provincial. 
- Proponer las sanciones que correspondan por el incumplimiento de la legislación vigente, 
y una vez dictada la Resolución con la sanción pertinente, aplicarla en los términos que 
determine la misma. 
- Proponer el proyecto de presupuesto del área que asegure su funcionamiento y el 
cumplimiento de los objetivos establecidos. 
- Control y seguimiento de los programas de calidad dispuestos por el Ministerio de Salud 
de la Nación. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Profesional medico o del arte de curar con experiencia en el área de fiscalización y/o el 
control de calidad. Preferentemente con experiencia en la administración pública.- 
DEPENDENCIA: 
Subsecretaría de Gestión Institucional. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE REGULACIÓN DE POLÍTICAS Y 
LEGISLACIÓN SANITARIA 
MISION: 
Elaborar proyectos de ley y/o nuevos instrumentos legales, que garanticen las políticas 
sanitarias implementadas o a implementar por la Secretaria de Salud. 
Asistir a la Dirección Provincial, en la evaluación y actualización de las leyes vigentes, 
referidas al ejercicio profesional, fiscalización sanitaria, garantía de calidad y todos los 
procesos administrativos. 
Colaborar en la elaboración de nuevas normas reglamentarias y procesos administrativos, 
relacionados al área de competencia. 
Suplantar al Director en caso de ausencia. 
FUNCIONES: 
- Elabora y redacta los proyectos de ley dispuestos por la Dirección provincial en las áreas 
de competencia. 
- Analiza y colabora con la dirección, en la elaboración de las normas reglamentarias y 
regulación de procesos administrativos relacionados con el ejercicio profesional y de los 
establecimientos asistenciales. 
- Colabora en la supervisión de registros, actualización de los mismos, otorgamiento de 
matricula profesional, y reconocimiento de especialidades por parte de la Secretaria de 



Salud. 
- Colabora en los aspectos pertinentes a registros y control de Obras Sociales, Mutuales, 
fiscalización de las mismas. 
- Colabora con la revisión, actualización y modificación de reglamentación, nueva 
instrumentación legal, actualización de temas de competencia profesional, según pautas 
nacionales y/o provinciales de Garantía de Calidad de Atención de la Salud. 
- Realiza inspecciones de carácter técnico profesional de acuerdo a normas vigentes, y 
Programa de Garantía de Calidad aprobado, en establecimientos estatales o privados donde 
se realicen actividades de diagnostico, tratamiento, asistencia de salud a las personas y a la 
comunidad, en conjunto con las Áreas de Recursos Físicos en Salud y Dirección de Salud 
Ambiental. 
- Realiza inspecciones en el ámbito del ejercicio profesional, a pedido de la Dirección 
Provincial, comunicando los resultados correspondientes para la habilitación, cambio de 
denominación y/o clausura o cierre de establecimiento de Salud; de acuerdo a las Normas 
de Funcionamiento, Categorización según las pautas establecidas en Programas de Garantía 
de Calidad y/o normas vigentes provinciales. 
- Colabora en el control de publicidad, difusión, actividades del ejercicio profesional, según 
disposiciones vigentes, y proponer la sanción pertinente, aplicarla en los términos que 
determine la misma. 
- Determina en conjunto con la Dirección Provincial, los Departamentos Zonales, las 
Direcciones de Recursos Físicos en Salud y Dirección de Salud Ambiental, la efectivización 
de las inspecciones que sean de su competencia. 
- Eleva los informes de las actividades realizadas a la Dirección Provincial de su 
dependencia, proponiendo con la fundamentación correspondiente, las habilitaciones, 
modificaciones, sanciones, instrucción de sumarios, de acuerdo a la normativa vigente. 
- Colabora en los proyectos de presupuesto del área de su competencia. 
DEPENDENCIA: 
De la Dirección de Regulación de Políticas Sanitarias, Fiscalización, Matriculación y 
Control de Calidad.  
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Ser profesional Abogado.  
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE CERTIFICACIONES Y MATRICULAS 
MISION: 
Atención a los profesionales que solicitan su matriculación, certificación de Especialista y 
demás constancias, con registro y archivo de los datos que deberán ser actualizados según 
normativas vigentes con altas y bajas, como también habilitación de instituciones. 
FUNCIONES: 
- Controlar las distintas acciones que se realizan en el ámbito de su Departamento, ya sea de 
la atención al público para distintas consultas, referidas a matriculación, análisis de la 
documentación para acreditar especialidades y certificaciones varias. 
- Mantener los registros y archivos actualizados, según las normativas vigentes. 
- Organizar, ordenar, supervisar y colaborar en forma contínua en la correcta carga en la 
base de datos tanto de las matrículas como de los expedientes de los establecimientos 
habilitados o en trámite de habilitación, manteniendo un padrón actualizado con altas y 
bajas, no solo de profesionales médicos y para médicos sino también de instituciones 
sanitarias. 
- Supervisar la correcta provisión de artículos de librería, a los fines de no existir faltante de 
Kardex y certificados. 
- Recabar toda la información y documentación tanto de nivel Provincial como Nacional 
referida a la validación de todas las carreras que tienen que ver con la salud. 
DEPENDENCIA: 
Dirección Provincial de Regulación de Políticas Sanitarias, Fiscalización, Matriculación y 
Control de Calidad. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Poseer estudios secundarios completos, experiencia y conocimientos de las normas que 



rigen en el tema y manejo avanzados de computación.  
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE CONTROL DE CALIDAD Y FISCALIZACION 
SANITARIA 
MISION: 
Colaborar con la Dirección en el análisis de normas reglamentarias y procedimientos 
administrativos relacionados con el Ejercicio de las Profesiones y de Establecimientos 
Asistenciales de Salud. 
Implementar el programa de control de calidad en la provincia de acuerdo a lo dispuesto en 
el plan federal de salud y el ministerio de salud de la nación.  
FUNCIONES: 
- Coordinar y tramitar las tareas que realicen los inspectores y la Dirección. 
- Coordinar operativamente el Programa Nacional de Garantía de Calidad de la Atención 
Médica. 
- Asesorar con referencia a las normativas vigentes en materia de Habilitaciones, ejercicio 
de las profesiones médicas, odontológicas, bioquímicas y otros colaboradores de la salud. 
- Tramitar expedientes, con la documentación remitida por los Departamentos de 
Fiscalización de las Áreas Programáticas y los de la Dirección, en todo lo atinente a 
habilitaciones de establecimientos asistenciales. 
- Realizar foliado y rubricado de Libros “Copiador de recetas de Ópticas” y Libro de 
Registros de información de los Servicios de Urgencia. 
- Entender en la aplicación de los valores fijados para aranceles relacionados con las 
habilitaciones de establecimientos, el otorgamiento de matrículas y de certificados de 
especialistas. 
- Informar a los Departamentos de Fiscalización dependientes de las Areas Programáticas, 
todas las actualizaciones en lo atinente a legislación de habilitaciones, de las distintas 
actividades. 
- Colaborar en los proyectos de presupuesto del área de su competencia. 
DEPEDENCIA: 
Dirección de Regulación de Políticas Sanitarias, Fiscalización, Matriculación y Control de 
Calidad. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Poseer Título Secundario y experiencia no menor a 3 años en tareas similares, manejo 
avanzado de PC y conocimientos de normativas vigentes. 
DIVISIÓN PROVINCIAL DE INSPECTORIA Y CONTROL DE CALIDAD  
MISION: 
Fiscalizar el cumplimiento de la legislación vigente que reglamenta el ejercicio Profesional 
de la medicina, odontología, actividad de los colaboradores de la medicina, e inspección 
periódica a los establecimientos de Salud de la Provincia, tanto como elemento de control, 
como así también de supervisión e inspección final para su habilitación. 
FUNCIONES: 
- Realizar las inspecciones por si o en forma conjunta con la Salud Ambiental y de la 
Dirección de Recursos Físicos en Salud en aquellos establecimientos o locales donde se 
realicen actividades de Diagnóstico, tratamiento y/o asistencia de salud del individuo o de 
la Comunidad, con fines de promoción, protección, recuperación y/o rehabilitación de 
salud, controlando el cumplimiento de las observaciones, si las hubiere, de la Dirección de 
Salud Ambiental y de la Dirección de Recursos Físicos en Salud. 
- Informar mediante acta labrada en el lugar, y posterior informe a la Dirección de 
Fiscalización sobre aquellos locales que no den estricto cumplimiento a lo normado en la 
reglamentación vigente.  
- Supervisar el cumplimiento efectivo de las Guardias de horarios no habituales en los 
establecimientos que así correspondiere. 
- Controlar las Matrículas de los distintos prestadores de salud en aquellos establecimientos 
donde se concurra a realizar inspecciones. 
- Colabora en los proyectos de presupuesto del área de su competencia. 
DEPENDENCIA: 



Departamento Provincial de Control de Calidad y Fiscalización Sanitaria. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Poseer secundario completo, conocimiento de la normativa vigente y experiencia mínima de 
tres (3) años en tareas similares. 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FARMACIA 
MISION: 
Normatización, matriculación, fiscalización de la actividad farmacéutica, fiscalización de la 
Ley Nacional de Psicotrópicos y Estupefacientes. 
Coordinar la programación, previsión y abastecimiento de los Hospitales provinciales y sus 
respectivas Áreas Programáticas. 
Establecer normas y procedimientos para el uso racional de los medicamentos y materiales 
descartables. 
Coordinar con los distintos Programas de Salud el abastecimiento de medicamentos e 
insumos médicos utilizados por los mismos. 
FUNCIONES:  
- Programar las compras y supervisar el control de stock a fin de lograr un correcto 
abastecimiento de los Hospitales cabecera y sus respectivas Áreas Programáticas. 
- Iniciar los pedidos de compras de medicamentos de alta prioridad, mediana prioridad, alto 
costo alta demanda y material descartable a fin de mantener los stocks adecuados. 
- Coordinar una Red con las Farmacias Hospitalarias para una mejor distribución del 
recurso. 
- Supervisar la ejecución del Programa de Medicamentos de Alto Costo Baja Frecuencia de 
uso. 
- Gestionar la provisión de Medicamentos bajo los distintos Programas Nacionales cuando 
la misma resulte insuficiente (oncología, HIV, TBC, etc.) 
- Participar en la ejecución del Proyecto “UNOPS”. 
- Supervisar la gestión y asesoramiento técnico en la programación, cálculo, previsión y 
adquisición de medicamentos y material descartable, a aquellas dependencias de esta 
Secretaría que a sí lo requieran. 
- Supervisar la recepción, mantenimiento, expedición, distribución, control de stock y punto 
crítico de los medicamentos e insumos almacenados en el Depósito de Farmacia de esta 
Secretaría y/u otro que sea de su dependencia. 
- Proponer el presupuesto del Área que asegure su funcionamiento y cumplimiento de los 
objetivos establecidos. 
- Auditar, coordinar y proponer acciones y programas a los responsables de los Servicios de 
Farmacia Hospitalaria y sus respectivas Áreas Programáticas. 
- Habilitar Farmacias, Droguerías, Distribuidoras de medicamentos, Botiquines, Deposito 
de Medicamentos, laboratorios elaboradores de productos cosméticos y otros relacionados 
con al Actividad Farmacéutica.  
- Rubricar los Libros “Copiador de Recetas”, de “Psicotrópicos”, “Estupefacientes” y otros 
y supervisar el foliado de los mismos. 
- Supervisar los registros pertinentes para otorgar matricula Profesional de farmacéuticos. 
- Fiscalizar el cumplimiento de las funciones del Departamento Provincial de Insumos y 
Medicamentos y de los Zonales de Inspectoría de Farmacias, y de la División Depósito de 
Farmacia. 
- Delegar en los Departamentos de Inspectoría de Farmacias Zonales (Comodoro y Esquel), 
todas las actividades que se requieren en dichas Áreas, relacionadas con el ejercicio de la 
Profesión Farmacéutica. (Previo conocimiento del Director de dicha Área). 
- Verificar el cumplimiento de los Instrumentos Legales que regulen el uso Debido de 
Drogas, Psicotrópicas y de Estupefacientes, (en cumplimiento de las Leyes 17.818, 19.303 
y las Leyes que se dicten en la materia). Comprobando a través de mecanismos técnicos 
pertinentes, la prescripción y la comercialización de los Fármacos sujetos a control. 
- Supervisar el control de talonarios de recetarios y de vales para la compra oficial de 
Psicofármacos. 
- Controlar que la difusión y publicidad relacionados con el ejercicio profesional de la 



actividad farmacéutica se ajuste a las disposiciones vigentes.- 
- Recabar información de los Organismos Nacionales competentes en todo lo atinente al 
área, promoviendo cumplimiento a nivel provincial. 
- Fiscalizar los locales y/o establecimientos donde ejerzan los profesionales Farmacéuticos, 
incluidos en el Decreto Ley 989 y Ley Nacional Nº 17.565. 
- Coordinar con las Áreas Municipales a los efectos de realizar Inspecciones en locales 
habilitados por ellos, donde se puedan ejercer actividades en relación con Medicamentos, 
Hierbas medicinales, cosméticos, materiales descartables y otros relacionados 
- Recepcionar las propuestas de las sanciones que correspondan por el incumplimiento de la 
legislación vigente, y una vez dictada la Resolución con la sanción pertinente, aplicarla en 
los términos que determine la misma.- 
- Entender en la aplicación de los valores fijados para los aranceles relacionados con las 
farmacias privadas, comunicando posteriormente las pertinentes modificaciones a las 
distintas Jefaturas de Inspectoría Zonales. 
- Controlar las especialidades medicinales certificadas por la ANMAT en caso de no contar 
con su aprobación realizar los comisos pertinentes. 
- Recepcionar planillas de denuncia de Efectos Adversos de los Medicamentos y defectos 
de productos mèdicos, equipos biomédicos, en apoyo a los Programas Nacionales de 
Fármaco y Tecnovigilancia de la ANMAT. 
- Difundir las Disposiciones emitidas por la ANMAT, en el marco del Programa Nacional 
de Pesquisa de Medicamentos Ilegítimos. 
- Comunicar al Colegio Provincial de Profesionales Farmacéuticos toda la información 
relacionada con la Actividad Farmacéutica. 
- Asesorar a los interesados sobre las leyes vigentes en la elaboración de productos 
farmacéuticos, cosméticos, productos médicos y tecnología médica en general. 
- Fiscalizar la aplicación de la Ley Nacional de Prescripción por nombre Genérico. 
- Verificar el cumplimiento de las Normas vigentes que regulan el funcionamiento de las 
Centrales de Esterilización. 
- Proponer y participar en la elaboración de Normas relacionadas con el Ejercicio 
Profesional Farmacéutico. 
- Participar y coordinar Cursos de Actualización y Capacitación en temas relacionados con 
la Actividad Farmacéutica. 
- Supervisar al personal administrativo a cargo 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Poseer título Universitario de Farmacéutico y Licenciado en Ciencias Farmacéuticas, 
Farmacéutico o Doctor en Farmacia con experiencia en el área. 
DEPENDENCIA: 
De la Subsecretaría de Gestión Institucional. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE INSUMOS Y MEDICAMENTOS 
MISION: 
Programar la previsión y posterior abastecimiento de la División Provincial Deposito de 
Farmacia y/u otro que sea de su dependencia. 
Fiscalizar el cumplimiento de la Legislación vigente que reglamente el ejercicio de la 
Profesión Farmacéutica, en cualquier ámbito de la Provincia con el objeto de lograr una 
eficiente comercialización de medicamentos que cubra las necesidades de la población que 
la Provincia demande. 
FUNCIONES:  
- Supervisar las tareas de la División Provincial de Deposito de Farmacia y/u otro que sea 
de su dependencia. 
- Coordinar la recepción de los requerimientos de los Hospitales y sus Áreas Programáticas. 
- Verificar el cumplimiento de las Normas y Manual de Procedimientos de Buenas Prácticas 
en la recepción, registro, control, almacenamiento, distribución y transporte de 
Medicamentos y Productos médicos. 
- Coordinar con los responsables de los distintos Programas de Salud los requerimientos de 
los mismos adaptándose a las Normas y Manual de Procedimientos de Buenas Practicas en 



la recepción, registro, control almacenamiento, distribución y transporte de Medicamentos y 
Productos médicos 
- Realizar las inspecciones de Farmacias privadas y/o estatales, Droguerías, Herboristerías, 
Filiales de Laboratorios y otros establecimientos afines con la actividad Farmacéutica a fin 
de verificar el cumplimiento de las normas vigentes. 
- Realizar en cada inspección el Acta correspondiente e informe para su elevación a la 
Dirección de Farmacia. 
- Aplicar la Disposición 311/ 06 DFHC, y las Resoluciones 019/05 SS y 280/08 SS.  
- Realizar las tareas de fiscalización en los locales y/o establecimientos donde ejerzan los 
profesionales Farmacéuticos, incluidos en el Decreto Ley 989 y Ley Nacional Nº 17.565. 
- Controlar la prescripción de recetas triplicadas oficiales de Psicotrópicos y 
Estupefacientes. 
- Proveer bajo recibo, previo pago del arancel correspondiente, (para posterior control y 
archivo) de talonarios triplicados oficiales para la Prescripción medica de Psicotrópicos y 
Estupefacientes debidamente rubricados, según lo exigido por la legislación vigente. 
- Proveer bajo recibo, previo pago del arancel correspondiente, (para posterior control y 
archivo) de talonarios cuadriplicados oficiales para la compra de Psicotrópicos y 
Estupefacientes a los Profesionales Farmacéuticos, según lo exigido por la legislación 
vigente. 
- Proponer las sanciones que correspondan por el incumplimiento de la legislación vigente, 
a la Dirección Provincial de Farmacia. 
- Controlar las especialidades medicinales certificadas por la ANMAT en caso de no contar 
con su aprobación realizar los comisos pertinentes. 
- Accionar en forma conjunta en la actividad que desarrollan los inspectores nacionales de 
ANMAT y continuar en las tareas administrativas que se requieran. 
- Realizar inspecciones por si o a requerimiento de otros organismos competentes, a los 
establecimientos destinados a la comercialización, dispensa o expendio de productos 
medicinales y filiales de deposito de laboratorios de  
- especialidades medicinales, elevando informe a la Dirección de Farmacia para la 
habilitación y/ o clausura de los citados establecimientos. 
- Verificar el cumplimiento de los cronogramas de turnos obligatorios e inspeccionar el 
cumplimiento efectivo de los turnos obligatorios de las Farmacias de la Provincia. 
- Otorgar certificados de Libre regencia, de compra y venta de Psicofármacos, de 
cumplimiento de la Dirección Técnica, certificado de firma de profesionales. 
- Recepcionar, comisar y/o incautar medicamentos Psicofármacos vencidos para su 
posterior destrucción. 
- Continuar con la ejecución del Programa de Medicamentos de Alto Costo Baja Frecuencia 
de uso. 
- Gestionar y asesorar técnicamente en la programación, cálculo, previsión y adquisición de 
medicamentos y productos médicos, a aquellas dependencias de esta Secretaría que a sí lo 
requieran. 
REQUISITO PARA EL CARGO: 
Poseer Título Universitario de Farmacéutico/a con experiencia en el área. 
DEPENDENCIA: 
Dirección Provincial de Farmacia. 
SECCION PROVINCIAL DE INSUMOS DE FARMACIA 
MISION: 
Recepción de medicamentos y otros elementos de uso médico. 
Registro de stock y control de fechas de vencimientos. 
FUNCIONES: 
- Decepcionar y distribuir los insumos de acuerdo a solicitud del programa adquirente. 
- Controlar la existencia de mercaderías en el depósito realizando registros acordes por 
programa o dependencia. 
- Confeccionar el informe de estos mismos a cada responsable de programa. 
- Confeccionar diariamente un informe a Inspectoría de Farmacia de ingresos y egresos. 



- Organizar y mantener los productos en condiciones de orden, higiene y seguridad. 
- Mantener la cadena de frío en aquellos medicamentos que lo requieran. 
- Realizar actas para decomiso de los productos vencidos. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Poseer título secundario completo, experiencia en la tarea, conocimiento de PC. 
DEPENDENCIA: 
Departamento Provincial de Insumos y Medicamentos. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE FISCALIZACION DE FARMACIAS 
MISION:  
Normatización, matriculación, fiscalización de la actividad farmacéutica, fiscalización de la 
Ley Nacional de Psicotrópicos y de Estupefacientes. 
Establecer normas y procedimientos para el uso racional de los medicamentos y materiales 
descartables. 
Fiscalizar el cumplimiento de la Legislación vigente que reglamenta el ejercicio de la 
Profesión Farmacéutica, en cualquier ámbito de la Provincia con el objeto de lograr una 
eficiente comercialización de medicamentos que cubra las necesidades de la población que 
la Provincia demande. 
FUNCIONES:  
- Proponer el presupuesto del Área que asegure su funcionamiento y cumplimiento de los 
objetivos establecidos. 
- Habilitar Farmacias, Droguerías, Distribuidoras de medicamentos, Botiquines, Deposito 
de Medicamentos, laboratorios elaboradores de productos cosméticos y otros relacionados 
con al Actividad Farmacéutica.  
- Realizar las inspecciones de Farmacias privadas y/o estatales, Droguerías, Herboristerías, 
Filiales de Laboratorios y otros establecimientos afines con la actividad Farmacéutica a fin 
de verificar el cumplimiento de las normas vigentes. 
- Realizar en cada inspección el Acta correspondiente e informe para su elevación a la 
Dirección de Farmacia. 
- Elaborar y aplicar las Guías de Inspecciones en Farmacias de acuerdo a las normas 
vigentes. 
- Rubricar de los Libros “Copiador de Recetas”, de “Psicotrópicos”, “Estupefacientes” y 
otros y supervisar el foliado de los mismos. 
- Supervisar los registros pertinentes para otorgar matricula Profesional de farmacéuticos. 
- Fiscalizar el cumplimiento de las funciones del Departamento Provincial de Insumos y 
Medicamentos y de los Zonales de Inspectoría de Farmacias, y de la División Inspectoria. 
- Delegar en los Departamentos de Inspectoría de Farmacias Zonales (Comodoro y Esquel ), 
todas las actividades que se requieren en dichas Áreas, relacionadas con el ejercicio de la 
Profesión Farmacéutica.( Previo conocimiento del Director de dicha Área). 
- Verificar el cumplimiento de los Instrumentos Legales que regulen el uso Debido de 
Drogas, Psicotrópicas y de Estupefacientes, (en cumplimiento de las Leyes 17.818, 19.303 
y las Leyes que se dicten en la materia). Comprobando a través de mecanismos técnicos 
pertinentes, la prescripción y la comercialización de los Fármacos sujetos a control. 
- Supervisar el control de talonarios de recetarios y de vales para la compra oficial de 
Psicofármacos. 
- Controlar que la difusión y publicidad relacionados con el ejercicio profesional de la 
actividad farmacéutica se ajuste a las disposiciones vigentes.- 
- Recabar información de los Organismos Nacionales competentes en todo lo atinente al 
área, promoviendo cumplimiento a nivel provincial. 
- Fiscalizar los locales y/o establecimientos donde ejerzan los profesionales Farmacéuticos, 
incluidos en el Decreto Ley 989 y Ley Nacional Nº 17.565. 
- Coordinar con las Áreas Municipales a los efectos de realizar Inspecciones en locales 
habilitados por ellos, donde se puedan ejercer actividades en relación con Medicamentos, 
Hierbas medicinales, cosméticos, materiales descartables y otros relacionados 
Recepcionar las propuestas de las sanciones que correspondan por el incumplimiento de la 
legislación vigente, y una vez dictada la Resolución con la sanción pertinente, aplicarla en 



los términos que determine la misma.- 
- Entender en la aplicación de los valores fijados para los aranceles relacionados con las 
farmacias privadas, comunicando posteriormente las pertinentes modificaciones a las 
distintas Jefaturas de Inspectoría Zonales. 
- Controlar las especialidades medicinales certificadas por la ANMAT en caso de no contar 
con su aprobación realizar los comisos pertinentes. 
- Recepcionar planillas de denuncia de Efectos Adversos de los Medicamentos y defectos 
de productos mèdicos, equipos biomédicos, en apoyo a los Programas Nacionales de 
Fármaco y Tecnovigilancia de la ANMAT. 
- Difundir las Disposiciones emitidas por la ANMAT, en el marco del Programa Nacional 
de Pesquisa de Medicamentos Ilegítimos. 
- Comunicar al Colegio Provincial de Profesionales Farmacéuticos toda la información 
relacionada con la Actividad Farmacéutica. 
- Asesorar a los interesados sobre las leyes vigentes en la elaboración de productos 
farmacéuticos, cosméticos, productos médicos y tecnología médica en general. 
- Fiscalizar la aplicación de la Ley Nacional de Prescripción por nombre Genérico. 
- Verificar el cumplimiento de las Normas vigentes que regulan el funcionamiento de las 
Centrales de Esterilización. 
- Proponer y participar en la elaboración de Normas relacionadas con el Ejercicio 
Profesional Farmacéutico. 
- Participar y coordinar Cursos de Actualización y Capacitación en temas relacionados con 
la Actividad Farmacéutica. 
- Supervisar al personal administrativo a cargo 
- Verificar el cumplimiento de las Normas y Manual de Procedimientos de Buenas Practicas 
en la recepción, registro ,control ,almacenamiento, distribución y transporte de 
Medicamentos y Productos médicos. 
- Realizar las tareas de fiscalización en los locales y/o establecimientos donde ejerzan los 
profesionales Farmacéuticos, incluidos en el Decreto Ley 989 y Ley Nacional Nº 17.565. 
- Controlar la prescripción de recetas triplicadas oficiales de Psicotrópicos y 
Estupefacientes. 
- Proveer bajo recibo, previo pago del arancel correspondiente, (para posterior control y 
archivo) de talonarios triplicados oficiales para la Prescripción medica de Psicotrópicos y 
Estupefacientes debidamente rubricados, según lo exigido por la legislación vigente. 
- Proveer bajo recibo, previo pago del arancel correspondiente,( para posterior control y 
archivo) de talonarios cuadriplicados oficiales para la compra de Psicotrópicos y 
Estupefacientes a los Profesionales Farmacéuticos, según lo exigido por la legislación 
vigente. 
- Proponer las sanciones que correspondan por el incumplimiento de la legislación vigente, 
a la Dirección Provincial de Farmacia. 
- Accionar en forma conjunta en la actividad que desarrollan los inspectores nacionales de 
ANMAT y continuar en las tareas administrativas que se requieran. 
- Realizar inspecciones por si o a requerimiento de otros organismos competentes, a los 
establecimientos destinados a la comercialización, dispensa o expendio de productos 
medicinales y filiales de deposito de laboratorios de especialidades medicinales, elevando 
informe a la Dirección de Farmacia para la habilitación y/ o clausura de los citados 
establecimientos. 
- Verificar el cumplimiento de los cronogramas de turnos obligatorios e inspeccionar el 
cumplimiento efectivo de los turnos obligatorios de las Farmacias de la Provincia. 
- Otorgar certificados de Libre regencia, de compra y venta de Psicofármacos, de 
cumplimiento de la Dirección Técnica, certificado de firma de profesionales. 
- Recepcionar, comisar y/o incautar medicamentos Psicofármacos vencidos para su 
posterior destrucción. 
- Controlar las especialidades medicinales certificadas por la ANMAT en caso de no contar 
con su aprobación realizar los comisos pertinentes. 
- Notificar al Profesional de las sanciones en el caso que correspondiera, por el 



incumplimiento de la legislación vigente, para su aplicación en los términos que determine 
la Resolución. 
REQUISITOS PARA EL CARGO:  
Poseer título Universitario de Farmacéutico y Licenciado en Ciencias Farmacéuticas, 
Farmacéutico o Doctor en Farmacia con experiencia en el área. 
DEPENDENCIA: 
Dirección Provincial de Farmacias.  
DIVISION PROVINCIAL INSPECTORIA 
MISION:  
Entender en las providencias, diligenciamientos, y procedimientos administrativos de su 
dependencia.  
FUNCIONES: 
- Coordinar y dar forma administrativa a todas las Disposiciones emanadas por el 
Departamento de Fiscalización. 
- Participación en actividades complejas y específicas en el sector de Farmacias Privadas, 
procedimientos administrativos que tiendan a la habilitación, suspensión y procedimientos 
afines con farmacias.  
- Asesorar a los Profesionales Farmacéuticos sobre la documentación necesaria para 
efectuar su matriculación. 
- Realizar el acto administrativo pertinente a la Matriculación. 
- Registrar en el Libro correspondiente la matriculación de los Profesionales Farmacéuticos. 
- Llevar ordenadamente los registros y archivos de los Profesionales Farmacéuticos. 
- Asesorar a los interesados sobre la documentación necesaria para la Habilitación de 
Farmacias, Droguerías, Botiquines, etc. 
- Controlar fichas y legajos de las Farmacias Privadas, Droguerías, Botiquines, 
Distribuidoras y otros. 
- Entender en la aplicación y control de los aranceles relacionados con la Actividad 
Farmacéutica. 
- Gestionar la provisión de bienes de uso para oficina y de embalaje para el Depósito de 
Insumos Médicos.  
- Registrar el control de Psicotrópicos y Estupefacientes de Farmacias tanto privadas como 
estatales de productos vencidos o fuera de venta, previo comiso y posterior destrucción, 
mediante registros de entradas y Actas de incineración y/o destrucción. 
- Seleccionar y elaborar Actas para la destrucción de documentación cuando 
correspondiere. 
- Colaborar en las inspecciones de los locales para el posterior funcionamiento de 
Farmacias, Botiquines, Droguerías , etc., a requerimiento del Departamento de 
Fiscalización. 
- Interactuar con los Departamentos Zonales de Inspectoría de Farmacias para el buen 
desempeño y culminación de actos administrativos, en materia de la Actividad 
Farmacéutica. 
- Llevar ordenadamente Leyes, Disposiciones, Resoluciones que hacen al funcionamiento 
de la Dirección Provincial de Farmacia. 
- Proveer bajo recibo de talonarios para la compra de Psicofármacos así como también de 
los talonarios de recetarios oficiales, a los Profesionales correspondientes. 
- Gestionar la impresión de dichos talonarios cuando se requiera. 
DEPENDENCIA:  
Del Departamento Provincial de Fiscalización de Farmacias. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Poseer título secundario completo con orientación en Administración Pública y 
Secretariado ejecutivo, experiencia en al área no inferior a 3 años. Manejo de PC. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DESPACHO 
MISION: 
Centralizar los actos administrativos que se sometan a la firma de la superioridad 
procediendo a su control, custodia y registro. 



FUNCIONES: 
- Atender los despachos diarios y diligencias informes y preparar la documentación para la 
firma de los superiores (colocar sellos respectivos). 
- Resolver por sí, todo asunto interno o externo dentro de sus posibilidades, evacuando 
consultas realizadas por personas ajenas al Organismo. 
- Llevar al archivo toda la documentación que se remita de las distintas dependencias de la 
Secretaria de Salud. 
- Suscribir providencias de trámites entre las distintas dependencias de la Secretaría de 
Salud y reparticiones de la Provincia, redactar proyecto de leyes, decretos, resoluciones y 
disposiciones que le encomiende la superioridad. 
- Registrar y autenticar los proyectos de resoluciones y disposiciones, llevando registro 
oficial de las mismas con copia en formato digital.- 
- Registrar el movimiento de toda la documentación vinculada con el despacho. 
- Controlar y llevar archivo de convenios, actas acuerdos y otros documentos firmados por 
la superioridad y llevar registro en formato digital. 
- Diligenciar los trámites de pasajes a terceros y/o agentes dependientes de la Secretaría de 
Salud. 
- Llevar un registro de Legajos Personales de los ex agentes dependientes del organismo. 
DEPENDENCIA: 
De la Subsecretaría de Gestión Institucional de la Secretaría de Salud. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Poseer título secundario completo. Conocimiento de legislación y procedimientos 
administrativos vigentes. Experiencia de 3 años en el área, manejo de dactilografía, 
redacción y computación. 
SECCION PROVINCIAL DE REGISTRO Y ARCHIVO DE LEGISLACIÓN 
MISION: 
Centralizar el archivo documental de legislación de la Secretaría de Salud. 
FUNCIONES: 
- Recepcionar la legislación destinada a archivar y proceder a su clasificación y notificación 
a las distintas áreas dependientes de la Secretaría de Salud. 
- Depositar la legislación en forma ordenada, confeccionando registros para su correcta 
ubicación. 
- Resguardar los Boletines Oficiales y Legajos Personales de los ex-agentes de la Secretaría 
de Salud. 
- Reemplazar al Jefe del Departamento Provincial Despacho en caso de ausencia del mismo. 
DEPENDENCIA: 
Del Departamento Provincial Despacho. Subsecretaría de Gestión Institucional. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Poseer título secundario completo. Conocimiento de legislación y procedimientos 
administrativos con experiencia de 3 años en el área, manejo de dactilografía, redacción y 
computación. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS 
MISION: 
Intervenir en el registro de la documentación que ingresa y egresa a la Secretaria de Salud, 
organizar, clasificar y distribuir. 
Controlar que se respeten las vías jerárquicas para la recepción y envío de notas y/o 
expedientes.- 
FUNCIONES: 
- Recibir, abrir, clasificar, registrar, fichar, iniciar el trámite, distribuir la documentación, 
intervenir en el tramite relacionado con el desglose, agregación y notificación de 
actuaciones cuando así se disponga, atender las tareas de despacho y seguimiento de 
correspondencia, proporcionar la información relacionada con el destino de los expedientes 
en base al seguimiento de los mismos, llevar debidamente actualizados los sistemas de 
registros de documentación.  
- Evacuar consultas internas y externas respecto al seguimiento de Expedientes y/o notas 



recibidas.- 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Título secundario completo y 3 años de experiencia en el departamento, con conocimientos 
administrativos, dactilografía, redacción y computación. 
DEPENDENCIA: 
Subsecretaría de Gestión Institucional. 
SECCION PROVINCIAL REGISTRO INFORMATICO DE DOCUMENTACION 
MISION: 
Llevar adelante el registro informático de documentación  
FUNCIONES: 
- Recibir, abrir, clasificar, registrar, llevar el seguimiento y asentar en sistema informático 
toda documentación que por su carácter de importancia lo requiera. Diseñar, hacer el 
mantenimiento preventivo y modificar según las necesidades el Sistema Informático de 
Registro de Documentación. 
- Los requisitos para el cargo serían los siguientes, poseer título secundario, conocimientos 
de normas legales vigentes, experiencia comprobable en el diseño y manejo de bases de 
datos no menor a tres años. 
DEPENDENCIA: 
Departamento Provincial de Mesa de Entradas y Salidas. 
REQUISITOS: 
Título secundario completo y experiencia en el Departamento de Mesa de Entradas de 3 
años como mínimo, con conocimientos administrativos, dactilografía redacción y 
computación. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE PRENSA Y DIFUSION 
MISION: 
- Organizar, coordinar y ejecutar las tareas tendientes a difundir todas las actividades de 
interés público que realiza la Secretaría de Salud. 
Organizar e implementar un sistema de comunicación interna entre todas las áreas y 
dependencias del organismo. 
Programar, coordinar e implementar un sistema de comunicación externa con los medios de 
comunicación de la provincia. 
Elaborar diariamente una síntesis de prensa con la información relevante en materia 
sanitaria, política y económica en el orden nacional y provincial. 
FUNCIONES: 
- Trabajar en forma coordinada con los organismos dependientes de la Subsecretaría de 
Información Pública del Gobierno de la Provincia del Chubut: Dirección General de Prensa, 
Dirección General de Publicidad y Dirección General de Canal 7, como así también con la 
Dirección General de Ceremonial, dependiente de la Subsecretaría Unidad Gobernador, y la 
Dirección General de Gobierno Digital, dependiente de la Subsecretaría de Relaciones 
Institucionales. 
- Producir, editar y dirigir un programa televisivo de emisión semanal en Canal 7 Chubut 
Televisión, que promueva y difunda las actividades y programas de la Secretaría de Salud, 
haciendo hincapié en el área de Prevención y en los mensajes sanitarios orientados a la 
comunidad.  
- Coordinar las relaciones institucionales con las áreas de Prensa de los otros organismos de 
la Administración Pública Provincial, como así también con organizaciones de la sociedad 
civil tales como fundaciones, ONG (Organizaciones No Gubernamentales), centros de 
estudios, etc.  
- Editar una publicación institucional de la Secretaría de Salud, a los fines de difundir y 
promocionar las actividades y programas que se desarrollan en el ámbito de la cartera 
sanitaria provincial.-  
Trabajar en forma coordinada con el área de Prensa y Comunicación del Ministerio de 
Salud de la Nación, con el objetivo de difundir las actividades que se realizan en forma 
conjunta y acceder a espacios mediáticos a escala nacional. 
- Participar activamente en el diseño, elaboración e implementación de las políticas 



sanitarias provinciales, promoviendo la mayor difusión posible de las actividades y 
programas organizados por la Secretaría de Salud. 
- Trabajar en forma coordinada con todas las áreas de la Secretaría de Salud (direcciones, 
departamentos, programas, áreas programáticas, hospitales, centros de salud, etc.), 
brindando el apoyo, asistencia y asesoramiento correspondientes en materia de política 
comunicacional. - Gestionar espacios en medios de comunicación para que funcionarios y 
jefes de programas difundan las actividades de la Secretaría de Salud, como así también 
organizar conferencias de prensa en lanzamientos de planes, programas y actividades de 
interés público. 
- Elaborar un archivo periodístico, una hemeroteca, una videoteca y un archivo fotográfico 
con notas y producciones referidas a las actividades que desarrolla la Secretaría de Salud.-
Actualizar diariamente la página de Internet de la Secretaría de Salud 
(www.chubut.gov.ar/salud), dotando a la misma de toda la información destacada de las 
actividades que desarrolla la Secretaría y abriendo canales de participación y consulta para 
los trabajadores de la salud y para el público en general. 
- Gestionar la construcción y actualización de sitios web adicionales para las dependencias 
y programas de la Secretaría de Salud que por su dinámica de funcionamiento requieran la 
habilitación de una página de Internet propia, asesorando al personal involucrado en las 
actividades referidas a la carga de contenidos, desarrollo del sitio y organización de la 
información. 
- Producir afiches, folletería, spots publicitarios y micros para radio y televisión referidos a 
las actividades que promociona la Secretaría de Salud. 
- Elaborar una Red de Contactos Periodísticos para coordinar entrevistas a autoridades, 
directores y jefes de programas de la Secretaría de Salud en los principales medios de 
comunicación de la Provincia del Chubut.  
- Difundir todos los aspectos de la política sanitaria relacionados con los valores 
humanísticos, la prevención, la calidad en la atención médica, la promoción de una vida 
sana y la equidad en el acceso a los servicios sanitarios. 
- Promover desde el punto de vista comunicacional los valores filosóficos vinculados a la 
Atención Primaria de la Salud.  
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Título universitario de grado o postgrado en carreras relacionadas con el periodismo y la 
comunicación. 
DEPENDENCIA: 
De la Subsecretaría de Gestión Institucional. 
DIVISION PROVINCIAL DE PRENSA Y DIFUSION 
MISION: 
Informar a la comunidad acerca de las actividades institucionales de interés público que 
desarrolla la Secretaría de Salud de la Provincia del Chubut, abriendo canales de 
comunicación en medios periodísticos de alcance Municipal, Provincial y Nacional para 
promociona los contenidos específicos de cada una de las áreas de la institución que 
requieran una difusión masiva de sus tareas e iniciativas.- 
FUNCIONES: 
- Programar , coordinar e implementar un sistema de comunicación y articulación de la 
información con los diferentes medios periodísticos de la Provincia del Chubut. 
- Elaborar diariamente una síntesis de prensa con la información relevante en materia 
sanitaria, política y económica en el orden Nacional y Provincial- 
- Producir, editar y dirigir un programa televisivo de emisión semanal en Canal 7 
Televisión, que promueva y difunda las actividades y programas de la Secretaría de Salud, 
haciendo hincapié en el área de Prevención y en los mensajes sanitarios orientados a la 
Comunidad.- 
- Coordinar las relaciones Institucionales con las áreas de Prensa de los otros organismos de 
la Administración Pública Provincial, como así también con organizaciones de la sociedad 
civil tales como fundación, ONG (Organizaciones No Gubernamentales), centros de 
estudios, otros. 



- Gestionar espacios en medios de comunicación para que funcionarios y jefes de 
programas difundan las actividades de la Secretaría de Salud, como así también organizar 
conferencias de prensa en lanzamientos de planes, programas y actividades de interés 
público.- 
- Elaborar una Red de Contactos Periodísticos para coordinar entrevistas a autoridades, 
directores y jefes de programas de la Secretaría de Salud en los principales medios de 
comunicación de la Provincia del Chubut.- 
- Elaborar un archivo periodística, una hemeroteca, una videoteca y un archivo fotográfico 
con notas y producciones referidas a las actividades que desarrolla la Secretaría de Salud- 
DEPENDENCIA: 
Departamento Provincial de Prensa y Comunicación Social. 
REQUISITO PARA EL CARGO : 
Título Universitario o Terciario en carreras profesionales del ámbito de las Ciencias 
Sociales, preferentemente en las especialidades Ciencias de la Comunicación, Periodismo, 
Locución o Sociología; y experiencia laboral mínima de cinco años en medios de 
comunicación y/o ámbitos de la Administración Pública relacionados específicamente con 
la temática.- 
DIVISION PROVINCIAL DE EDUCACION PARA LA SALUD 
MISION : 
Promover en la comunidad los valores vinculados a la prevención, los hábitos saludables y 
todas las conductas que en líneas generales mejoran la calidad de vida de las personas, 
trabajando en forma articulada e integrada con el conjunto de los actores sanitarios 
educativos y sociales en torno a la consolidación de las diferentes estrategias de prevención 
y promoción de la salud que se desarrollan en la Provincia del Chubut. 
FUNCIONES : 
- Promover en todos los ámbitos públicos e institucionales de la provincia los valores 
vinculados a la prevención, a los hábitos saludables y a las conductas tendientes a mejorar 
la calidad de vida de las personas. 
- Desarrollar anualmente un programa específicos de Educación para la Salud en forma 
conjunta con el Ministerio de Educación del Chubut, el cual contemple las necesidades 
propias y características de cada región y localidad de la provincia. 
- Organizar actividades de capacitación y concientización junto a responsables de Área 
Programáticas, Hospitales, Centros de Salud, Puestos Sanitarios y Programas de la 
Secretaría de Salud del Chubut. 
- Generar material gráfico, audiovisual y folletería específica para cada uno de los 
programas que se desarrollan en el ámbito de la cartera sanitaria provincial. 
- Asistir técnicamente al personal de Salud en materia de metodologías de la enseñanza, 
pedagogía y estrategias de comunicación, acorde a las necesidades y demandas de cada 
sector del sistema sanitario. 
- Promover estudios e investigaciones acerca de las metodologías y estrategias más 
adecuadas para desarrollar la Educación para la Salud en la Provincia del Chubut. 
- Organizar acciones comunitarias conjuntas con docentes y alumnos de las Escuelas de 
Enfermería y otras instituciones que dicten carreras profesionales relacionadas con el 
ámbito de la Salud. 
- Promover la transferencia de conocimientos desde el sistema sanitario hacia 
organizaciones de la sociedad civil, a los fines de que otras instituciones puedan reproducir 
en sus ámbitos específicos las prácticas pedagógicas de la Educación para la Salud.- 
- Desarrollar un trabajo comunitario conjunto con los Profesionales que están cursando las 
Residencias de Salud en diferentes hospitales de la Provincia del Chubut. 
- Promover capacitación continua y permanente de todos los agentes que integran el sistema 
sanitario provincial. 
- Trabajar en forma coordinada junto a otros organismos de la Administración Pública 
Provincial, empresas privadas y ONG (organizaciones No gubernamentales) para difundir 
las prácticas pedagógicas y metodológicas que promociona la Educación para la Salud. 
DEPENDENCIA : 



Del Departamento Provincial de Prensa y Comunicación Social. 
REQUISITO PARA EL CARGO : 
Título Universitario o Terciario en carreras profesionales del Ámbito de las Ciencias 
Sociales, preferentemente en las especialidades Ciencias de la Comunicación , Sociología, 
Psicopedagogía o Ciencias de la Educación; y experiencia laboral mínima de cinco años en 
instituciones educativas y/o ámbitos de la Administración Pública relacionados 
específicamente con la temática. 
SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE PROGRAMAS DE SALUD 
MISIÓN: 
Colaborar con la Secretaría de Salud en la planificación, programación, ejecución, 
supervisión, normatización y evaluación de las actividades programáticas, asistenciales y 
acciones sanitarias en todo el ámbito de la provincia, con el criterio de equidad, 
accesibilidad y descentralización operativa funcional de sus unidades efectoras dirigidas a: 
- Lograr una atención integral de las personas, la familia, la comunidad y el medio ambiente 
con el objeto de promover, prevenir, asistir, recuperar y rehabilitar la Salud. 
- Desarrollar una conciencia social y sanitaria que contribuya a controlar, atenuar, disminuir 
y/o eliminar las causas generadoras de morbimortalidad en la población. 
- Fortalecer las acciones del primer nivel de atención sanitaria, utilizando la epidemiología 
como una herramienta básica. 
- Fiscalizar el cumplimiento de las normativas vigentes del área de su competencia, como 
así también en aquellos aspectos a preservar y mejorar la salud con relación a los factores 
de riesgos ambientales. 
FUNCIONES: 
- Administrar e integrar los recursos bajo su dependencia para dar cumplimiento a los 
programas y acciones que las políticas y directivas que en tal sentido elabore y determine el 
Gobierno Provincial y la Secretaría de Salud. 
- Entender en el diseño, formulación y ejecución de programas, subprogramas, acciones y 
actividades que contribuyan a detectar, controlar, modificar y/o corregir los factores de 
riesgos que inciden sobre las personas y su entorno de calidad de vida; utilizando 
racionalmente los recursos, priorizando las acciones destinadas a sectores en situación de 
riesgos y población más vulnerable. 
- Fortalecer las acciones de materno infancia y adolescencia que permitan disminuir 
sostenidamente la mortalidad infantil y materna, el desarrollo normal del crecimiento del 
niño y la adolescencia, mejorando la calidad de atención sanitaria. 
- Aplicar lineamientos estratégicos de la Atención Primaria de la Salud, proponiendo, 
coordinando y supervisando las acciones de promoción y prevención de la salud.  
- Entender en la administración de las acciones y recursos tendientes a lograr un adecuado 
marco normativo y una eficiente coordinación operativa en los aspectos relacionados con 
promover, preservar, prevenir y mejorar las condiciones del medio ambiente vinculadas a la 
salud de la población dando cumplimiento a políticas y directivas que en tal sentido elabore 
y determine el Gobierno Provincial y la Secretaría de Salud. 
- Propiciar y articular adecuadas estrategias de promoción, prevención, abordaje, asistencia 
y rehabilitación en Salud Mental y Adicciones. 
- Desarrollar una estrategia de intervención y articulación en la problemática de la 
discapacidad y rehabilitación de las personas. 
- Mejorar y preservar la situación alimentaria y nutricional de la población, abordando la 
problemática mediante un enfoque intra e intersectorial integrado, con énfasis en acciones 
de promoción y prevención. 
- Garantizar el desarrollo de los procesos de integración de equipos interdisciplinarios e 
interinstitucionales, promoviendo y asegurando la capacitación de los recursos humanos. 
- Fortalecer el desarrollo de un sistema de información, ágil, oportuno, adecuado, accesible 
y confiable, con indicadores significativos de la realidad socio-sanitaria-ambiental para la 
toma de decisiones. 
Entender en el diseño de una estrategia de comunicación social e institucional, sobre dos 



premisas básicas, uno dirigido al equipo de salud y hacia la comunidad, tendientes a 
desarrollar una conciencia social sanitaria y modificar conductas que contribuyan a 
controlar, disminuir y/o eliminar las causas generadoras de enfermedad y 
fundamentalmente a elevar los niveles de salud de la población, fomentando el autocuidado 
y por otra parte desarrollar una adecuada estrategia de comunicación institucional del 
organismo con la comunidad. 
- Mantener una adecuada interrelación con los distintos sectores intra y extra sectoriales 
(nacionales, provinciales, municipales, O.N.G., otros) que tengan relación con el área de 
competencia. 
- Proyectar y proponer la actualización de la legislación vigente según necesidades del 
funcionamiento del Sistema de Salud. 
- Monitorear el funcionamiento, ejecución, impacto y recursos de los Programas bajo su 
dependencia.  
- Coordinar y realizar todas aquellas funciones que la Secretaría de Salud le encomiende. 
- Elaborar el Plan de Salud en cuanto es de su competencia y el presupuesto del área. 
DIRECCION GENERAL DE ATENCION PRIMARIA DE LA SALUD 
MISION : 
- Coordinar e integrar recursos bajo su dependencia a fin de dar cumplimiento de los 
programas y acciones sanitarias que establezcan la Subsecretaría de Programas de Salud y 
la Secretaría de Salud. 
- Entender en el diseño, formulación, ejecución y coordinación de programas, subprogramas 
y acciones sanitarias relacionadas con la Promoción y Prevención, Maternidad, Infancia y 
Adolescencia, Salud Mental y Comunicación Social. 
FUNCIONES: 
- Aplicar y desarrollar lineamientos estratégicos de la Atención Primaria de la Salud, 
proponiendo, coordinando y supervisando las acciones y actividades de asistencia, 
prevención y promoción de la salud. 
- Fortalecer las acciones materno infantiles y adolescencia, que permitan disminuir 
sostenidamente la mortalidad materno infantil, el desarrollo normal del crecimiento del niño 
y el adolescente; mejorando la accesibilidad y calidad de la atención sanitaria y 
promoviendo hábitos y conductas saludables. 
- Fortalecer las acciones del primer nivel de atención, propiciando la formación de equipos 
de salud y utilizando la epidemiología como una herramienta básica. 
- Propiciar y articular adecuadas estrategias de promoción, prevención, abordajes, 
asistencia, rehabilitación y reaserción social y laboral en la salud mental. 
- Diseñar y operativizar procesos de integración de equipos interdisciplinarios e 
interinstitucionales; promoviendo la adecuada capacitación y formación de los recursos 
humanos. 
- Participar en el diseño de una estrategia de comunicación social e institucional, dirigidas 
al equipo de salud y a la comunidad. 
- Monitorear el funcionamiento, ejecución, impacto y los recursos de los programas bajo su 
dependencia. Con el fin del desarrollo del Plan Estratégico de Salud- 
- Fomentar y promover actividades sobre estrategias de comunidades saludables y sobre los 
determinantes de la salud. 
- Coordinar y realizar todas aquellas tareas y funciones que le asigne la Subsecretaría de 
Programas de Salud. 
- Diseñar y proponer el presupuesto del área. 
DEPENDENCIA : 
De la Subsecretaría de Programas de Salud. 
REQUISITOS PARA EL CARGO : 
Profesional de las Ciencias de la Salud, o Ciencias Sociales con experiencia reconocida en 
atención primaria de la salud y coordinación de equipos de trabajo. 
DIRECCION GENERAL DE GESTION DE CALIDAD EN SALUD 
MISION: 
- Coordinar acciones a fin de implementar un sistema de gestión de mejora continua de la 



calidad en la atención de todos los servicios de salud, reconociendo a la calidad en salud 
como principio que debe regir a los sistemas orientados a la estrategia de Atención Primaria 
de la Salud 
FUNCIONES: 
- Participar en el diseño de la planificación operativa de la Subsecretaría de Programas de 
Salud. 
- Coordinar con todos las Direcciones, departamentos y divisiones dependientes de la 
Subsecretaría de Programas de Salud, acciones tendientes a mejorar la calidad de los 
servicios de salud 
- Propiciar la participación de los miembros del equipo de salud en la búsqueda permanente 
de servicios de calidad creciente.  
- Diseñar una red social. Constituir una red de aprendizaje en gestión de calidad que permita 
compartir experiencias para lograr mejores resultados.  
- Promover la formación de actividades de gestión de calidad en el sistema de salud 
mediante actividades voluntarias, internas y documentadas.  
- Poner en funcionamiento acciones de evaluación y mejora de la calidad como actividad 
normalizada y sistemática.  
- Aplicar la metodología de resolución de problemas para la mejora continua de los 
procesos de atención de la salud.  
- Desarrollar ciclos completos de mejora, con su correspondiente monitorización y 
evaluación.  
- Identificar necesidades de capacitación en el área y organizar las actividades necesarias 
para su satisfacción.  
- Desarrollar redes de comunicación y aprendizaje mediante la implementación de una base 
de datos actualizada en temas de gestión de calidad.  
- Desarrollar líneas de investigación para la resolución de problemas metodológicos 
concretos.  
- Lograr la constitución de Comités de Gestión de Calidad (CGC) en hospitales e 
instituciones dependientes de la Secretaria de Salud, que permitan la integración de equipos 
interdisciplinarios e interinstitucionales, promoviendo la capacitación y formación de los 
recursos humanos. 
- Diseñar el presupuesto de la dirección 
DEPENDENCIA: 
- De la Subsecretaría de Programas de Salud. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
- Profesional, con experiencia reconocida en sistemas de gestión de calidad y coordinación 
de equipos de trabajo. 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PREVENCIÓN Y PROMOCION DE LA SALUD 
MISIÓN: 
Aplicar los lineamientos de la estrategia de la A.P.S., coordinando y supervisando las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud en las Áreas de su dependencia, 
fortaleciendo el Primer Nivel de Atención, teniendo como objetivos producir cambios que 
promuevan mejores oportunidades de vida sana para la población en su conjunto y lograr 
mejorar el acceso a los servicios de salud para la detección temprana y tratamiento oportuno 
de las enfermedades o situaciones conflictivas de salud prevalentes, teniendo como eje el 
trabajo en equipo e intersectorial y promoviendo la participación social. 
FUNCIONES: 
- Coordinar, supervisar, monitorear y evaluar las acciones de los diferentes programas de 
Prevención y Promoción de la Salud que desarrollen las distintas Áreas de su dependencia. 
- Articular con las Direcciones de Maternidad, Infancia y Adolescencia, Salud Mental, 
Salud Ambiental y Prevalentes, No Transmisibles y Epidemiología, Prevención, Asistencia 
y Rehabilitación de las Discapacidades y todas las áreas afines de la Secretaría de Salud 
para la Planificación de las actividades, promoviendo el trabajo en equipo. 
- Promover el trabajo en equipo de los integrantes de los Departamentos a su cargo. 
- Desarrollar a través del área respectiva actividades de promoción, prevención y asistencial 



en ámbitos escolares, interactuando con otras áreas del gobierno. 
- Coordinar los programas de capacitación, provinciales y/o nacionales de Recursos 
Humanos del Primer Nivel de Atención: “Médicos Comunitarios”, “Médicos de Cabecera”, 
“Agentes de Terreno”, Otros Profesionales, Técnicos, Auxiliares, otros efectores. 
- Solicitar a cada Departamento a su cargo la Planificación Estratégica de su área 
conteniendo Justificación y Diagnóstico, Objetivos, Metas, Actividades y Cronogramas, 
Recursos, Monitoreo y Evaluación.  
- Proponer y articular la Organización del Primer Nivel de Atención y Sistema de 
Referencia y Contrarreferencia con el Segundo Nivel en las Áreas Programáticas, en que 
está regionalizado el Sistema de Salud Provincial, para el desarrollo efectivo de los 
diferentes programas de Salud. 
- Proponer un Sistema de Información, junto con los diferentes sectores de la Secretaría de 
Salud, Estadísticas e Informática, y Jefes de Áreas Externas y otras unidades operativas 
asistenciales, para el Primero y Segundo Nivel de atención en los ejes temáticos comunes a 
los dos Niveles. 
- Proponer en el Organigrama de las Áreas Programáticas, las dependencias responsables de 
coordinar los programas que emanen de esta Dirección. 
- Proponer y participar en el desarrollo de los Organigramas de las Áreas Externas de los 
Hospitales de todos los Niveles de complejidad. 
- Planificar con las Subsecretarías de Planificación, Recursos Humanos y Capacitación y de 
Programas de Salud, la capacitación de los integrantes del equipo de salud del Primer  
Nivel y Segundo Nivel en los ejes temáticos de los diferentes programas que esta Dirección 
proponga y se desarrolle en estos niveles. 
- Elaborar junto a las Direcciones de las Áreas Programáticas y Hospitales los perfiles del 
personal que desempeñará los cargos de Jefes de Programas para el Área en las Áreas 
Programáticas y Áreas Externas de los Hospitales, necesarios para la selección de este 
recurso humano. 
- Colaborar con las autoridades de las Áreas Programáticas y Hospitalarias en la 
planificación de las necesidades de recursos humanos, equipamiento e infraestructura del 
Primer Nivel de Atención. 
- Participar en la elaboración del presupuesto de los diferentes programas a su cargo y 
proponer el de la Dirección. 
- Elevar periódicamente documentación con la información de la Dirección a su cargo a la 
Subsecretaría de Programas, de la cual depende. 
- Asesorar a la Subsecretaría de Programas en todos los asuntos relacionados con la 
Dirección de Promoción y Prevención de la Salud. 
- Articular actividades con otras áreas de gobierno y municipalidades en tareas de 
promoción y prevención de la salud. 
DEPENDENCIA: 
De la Dirección General de Atención Primaria de la Salud 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Profesional en Ciencias Medicas, con amplia experiencia en programas sanitarios y en 
A.P.S., con amplia experiencia reconocida, preferentemente con formación post grado. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL SALUD DEL NIÑO 
MISIÓN: 
Programar, supervisar, monitorear y evaluar las actividades destinadas a la promoción, 
prevención, asistencia y rehabilitación de la salud de los niños y coordinar la ejecución de 
las mismas. 
FUNCIONES: 
- Supervisar la programación y el funcionamiento de los servicios de pediatría y/ o equipos 
de atención integral de la salud del niño en la Provincia. 
- Ejecutar los programas correspondientes al área. 
- Revisar continuamente el respeto de las normas y la calidad técnica de las prestaciones, 
atendiendo a la oportunidad, eficacia, accesibilidad, trato respetuoso a los pacientes y 
atención integral y personalizada. 



- Promover la atención temprana e integral del desarrollo infantil. 
- Promover la lactancia materna y asesorar sobre alimentación complementaria después del 
sexto mes. 
- Controlar la evaluación nutricional de los niños, las actividades de rehabilitación y la 
atención y seguimiento integral de los niños desnutridos, teniendo en cuenta factores 
biológicos y psciosociales. 
- Promover el acompañamiento familiar durante la internación del niño. 
- Promover que siempre que sea posible, se evite la hospitalización, procurar que las 
internaciones no se prolonguen innecesariamente y promover la estrategia de 
hospitalización abreviada para el Síndrome Bronquial Obstructivo. 
- Controlar la correcta utilización de los instrumentos de registro en el Hospital y en los 
Centros de Salud, llevar el registro estadístico y realizar el análisis e inferencias de los 
datos. 
- Promover actividades de educación para la salud y colaborar con las acciones preventivas 
desarrolladas en los Centro de Salud, en consultorios para padres, de orientación en 
Crecimiento y Desarrollo Infantil. 
- Fomentar la Salud Escolar o realización de actividades en las escuelas para detección 
temprana de patologías en los niños y prevención de patologías del adolescente. 
- Participar en el seguimiento de todas las muertes infantiles. 
- Promover y facilitar actividades de docencia e investigación y capacitación en servicio 
para los equipos de salud del niño y los ateneos para el estudio de los casos problemáticos. 
- Monitorear el buen funcionamiento de las instalaciones y equipamiento de los servicios de 
pediatría o salud del niño. 
- Participar en los objetivos de todas las áreas de la Dirección de Maternidad infancia y 
adolescencia y colaborar en la planificación operativa anual y proponer el presupuesto del 
área- 
DEPENDENCIA: 
De la Dirección Provincial de Maternidad Infancia y Adolescencia. 
REQUISITOS PARA EL CARGO : 
Poseer título de Médico/a o Doctor/a en medicina; con formación pediátrica o en salud 
integral del niño o experiencia reconocida en programas de pediatría. 
Tener capacidad y experiencia para el trabajo interdisciplinario y coordinación de equipos. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y POLITICAS SALUDABLES 
MISIÓN: 
Aplicar lineamientos estratégicos de la Atención Primaria de la Salud, desarrollando y 
articulando actividades que aborden la problemática mediante un enfoque intra e 
intersectoriales con énfasis en los determinantes de la salud, con énfasis en acciones de 
promoción y políticas saludables. 
FUNCIONES : 
- Promover y generar mecanismos de articulación de los distintos programas, acciones y 
actividades de promoción de la salud. 
- Seleccionar indicadores y métodos adecuados para detectar, analizar, evaluar y vigilar los 
problemas relativos a factores de riesgos en la comunidad. 
- Capacitar al personal de los diferentes organismos involucrados para realizar planificación 
para el desarrollo de actividades de salud comunitaria y políticas saludables.- 
- Fomentar y promover actividades sobre estrategias de comunidades saludables. 
- Articular actividades de fortalecimiento de los programas de salud local. 
- Diseñar estrategias en conjunto con el Departamento de Comunicación Social, referidas a 
la promoción de hábitos saludables. 
- Conformar equipos de trabajos, inter e intragubernamentales y no gubernamentales, 
abordando problemáticas de promoción de la salud. 
- Propiciar actividades saludables en la comunidad, promoviendo el deporte, la salud , y la 
educación; como formación integral y saludable.- 
- Desarrollar eventos, jornadas, talleres y otros, que promocionen hábitos y conductas 
saludables. 



DEPENDENCIA : 
Dirección Provincial de Prevención y Promoción de la Salud. 
REQUISITOS PARA EL CARGO : 
Preferentemente Profesional de las Ciencias de la Salud y experiencia reconocida; en diseño 
y supervisión de programas de promoción y políticas saludables. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE NUTRICION 
MISION: 
Mejorar y preservar la situación alimentaría y nutricional de la población, abordando la 
problemática mediante un enfoque intra e intersectorial integrado, con énfasis en acciones 
de promoción y prevención de la salud. 
FUNCIONES: 
- Promover y generar mecanismos de asesoramiento a los organismos involucrados en el 
diseño de políticas que afecten directamente la seguridad alimentaria, para prever sus 
efectos en las poblaciones y diseñar acciones para atenuar aquellos que resultaran 
negativos. 
- Seleccionar indicadores y métodos adecuados para detectar, analizar, evaluar y vigilar los 
problemas relativos a la seguridad alimentaria de las poblaciones. 
- Capacitar al personal de los diferentes organismos involucrados para realizar planificación 
para el desarrollo con criterios de seguridad alimentaria. 
- Mejorar la organización y focalización de las acciones de ayuda alimentaria. 
- Asesorar en todo lo referente a planes alimentarios que se implementen en la Provincia. 
- Propiciar la constitución de equipos interdisciplinarios estable, (Nutricionistas, 
Sociólogos, Antropólogos, Bromatólogos, etc.), para el monitoreo de la Canasta Básica de 
Alimentos de la Provincia. 
- Promover que dentro de los programas agrícolas o de auto producción de alimentos a nivel 
familiar y ó comunitario se contemplen objetivos nutricionales y se coordinen con el 
Programa de Educación Alimentaria. 
- Conformar equipos de trabajo, entre los Departamentos de los distintos Programas y los 
Organismos inter e intragubernamentales y no Gubernamentales. 
- Propiciar actividades de alimentación saludables. 
DEPENDENCIA: 
Dirección Provincial de Prevención y Promoción de la Salud. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Profesional Universitario de más de cuatro años, preferentemente con curso de 
Administración en Servicios de Salud ó Nutrición y experiencia reconocida: en la 
investigación, trabajo intersectorial y en diseño y supervisión de programas alimentarios. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL SUPERVISION DE ENFERMERIA DEL PRIMER 
NIVEL DE ATENCION 
MISION: 
- Conocer y analizar la estructura orgánico funcional de los distintos servicios de enfermería 
en el 1º nivel de atención, con el fin de facilitar la resolución de situaciones problemáticas 
que se presenten, constituyéndose en el referente de la organización de los mismos, 
contribuyendo al fortalecimiento de los sistemas de información, comunicación y 
capacitación, promoviendo la autonomía para el desempeño de la gestión de servicios 
enfocado en el cuidado, buscando estrategias que permitan el tránsito de esquemas de 
control rígidos a procesos de intercambio y de apoyo con el equipo de enfermería.  
FUNCIONES: 
- Conocer y analizar el estado de situación de enfermería en el 1º nivel de atención de la 
Provincia tanto en el área orgánico como funcional. 
- Reconocer las necesidades de formación y capacitación del personal. 
- Orientar el modelo de organización del trabajo de enfermería, teniendo en cuenta las 
necesidades de la comunidad y no solo la demanda. 
- Definir la cartera de servicios de enfermería. 
- Diseñar indicadores de seguimiento y evaluación. 
- Potenciar las intervenciones de enfermería en:  



· La población infantil (seguimiento del niño sano, actividades de promoción de la salud en 
las escuelas trabajando con los docentes, seguimiento domiciliario, otros)  
· Embarazadas 
· Adolescentes 
· Adultos Mayores 
· Grupos de Riesgo 
- Unificar criterios sobre usos de registros en general. 
- Promover el fomento del autocuidado y la promoción de la salud.  
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
- Poseer título habilitante de Grado -Licenciatura, Maestría, Doctorado. 
- Experiencia en Gestión. 
DEPENDENCIA: 
- De la Dirección Provincial de Prevención y Promoción de la Salud 
DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD MENTAL COMUNITARIA 
MISIÓN: 
Brindar asesoramiento a la Secretaría de Salud para el diseño y planificación de los 
diferentes programas del área; operativizando la implementación de los mismos en los 
distintos contextos locales; así como de aquellas acciones destinadas a la supervisión, 
evaluación y monitoreo de las actividades de Salud Mental Comunitaria, entendiendo por 
esto lo concerniente a la salud mental en todas sus manifestaciones.- 
FUNCIONES: 
- Identificar instituciones, servicios y organizaciones para trabajar en el logro de la 
sensibilización sobre la promoción de la salud mental y la prevención de problemáticas 
psicosociales así como de la trascendencia e implicancias del modelo comunitario de 
atención a la salud mental. 
- Generar una red preventivo-asistencial y gestionar fondos económicos para la financiación 
de las estrategias preventivo-asistenciales. 
- Definir periódicamente las actividades o prestaciones que cada dispositivo de la red 
realiza, en función de las necesidades de la población, los recursos de la red y de la 
evaluación sistemática de la atención, de modo que la atención sea de la mayor capacidad 
de resolución y siempre lo más cercana posible a la persona, su familia y su comunidad. 
- Difundir orientaciones y normas técnicas y administrativas actualizadas para orientar las 
acciones más costo efectivas que debe realizar cada servicio, dispositivo o establecimiento 
de la red local, de modo de lograr la más adecuada utilización de los recursos en beneficio 
de las personas. 
- Elaborar estrategias de investigación que permitan aportar nuevos datos epidemiológicos 
sobre la región. 
- Evaluar en forma sistemática, la eficiencia de la red en cuanto a satisfacción de usuarios y 
prestadores y de indicadores tales como nivel de información y comprensión que tiene el 
paciente y familiares acerca de su tratamiento, tiempo de espera, tiempos de traslado, 
continuidad del equipo tratante, otros, generando espacios de participación activa para la 
comunidad a los efectos de la evaluación de sus propias necesidades. 
- Diseñar una estrategia que promueva la estrecha cooperación y coordinación entre nivel 
de Atención Primaria de Salud y el Nivel especializado de Atención Primaria de la Salud y 
el Nivel especializado de Atención a la Salud Mental.  
DEPENDENCIA: 
De la Dirección General de Atención Primaria de la Salud 
REQUISITOS PAR EL CARGO: 
Profesional con título Universitario en psiquiatría, psicología, trabajo social, terapia 
ocupacional o afines, con más de cinco años de recibido y adecuada formación en el área. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL SALUD MENTAL 
MISION : 
Diseñar, planificar, programar ,supervisar, normalizar, articular, evaluar y monitorear las 
actividades de la salud mental, entendiendo por esto lo concerniente a la salud Mental en 
todas sus manifestaciones . 



FUNCIONES : 
- Promover el derecho a la Salud Mental para todos los ciudadanos de Provincia 
garantizando el acceso universal: geográfico, económico y social. 
- Elaborar estrategias de movilización institucional dirigidas a lograr la cooperación 
efectiva entre los distintos poderes del Estado (ejecutivo, legislativo y judicial) y entre los 
distintos niveles de la administraciones pública (gubernamental, provincial y municipal) 
- Coordinar la planificación y realización de acciones entre el nivel central y otros sectores 
públicos, privados, ONGs y comunidad toda. 
- Generar Programas de Cooperación con otras Provincias, la Nación y Organismos 
Internacionales. 
- Coordinar el diseño, implementación y evaluación de los diferentes programas de la 
Dirección Provincial de Salud Mental. 
Diseñar e implementar programas de Capacitación continúa y permanente en función de las 
acciones que se realizan, dirigidas a los Equipos de Trabajo de Salud Mental, trabajadores 
de salud en general, líderes naturales de la Comunidad, otros. 
- Priorizar la formación del Recurso Humano a través de la Residencia Interdisciplinaria en 
Salud Mental Comunitaria- 
- Garantizar los derechos que asisten a las personas con trastornos mentales, con especial 
atención al internamiento involuntario y la protección jurídica de aquellas personas 
declaradas incapaces. 
- Finalizar y aplicar la normativa vigente. 
- Proponer el presupuesto anual del área. 
DEPENDENCIA: 
De la Dirección Provincial de Salud Mental Comunitaria 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Profesional de las Ciencias de la Salud, Médico Psiquiatra, Psicólogo, u otros con 
formación pos grado en salud Mental Comunitaria u otros. Con capacidad de liderar 
equipos interdisciplinarios y antecedentes reconocidos en la función. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE PATOLOGIAS PREVALENTES  
MISIÓN: 
- Programar, organizar, coordinar, capacitar y asesorar a los servicios de salud y conexos en 
los referente al desarrollo de los diferentes programas de enfermedades transmisibles 
implementados en la provincia garantizando la ejecución de las acciones, en el ámbito 
provincial- 
FUNCIONES: 
- Verificar el cumplimiento y la calidad de la notificación de los diferentes eventos de salud. 
- Programar, coordinar y supervisar las actividades desarrolladas por los programas en el 
ámbito de la Provincia.- 
- Planificar capacitación para los integrantes del equipo de salud que intervengan en los 
diferentes programas. 
- Describir y analizar el comportamiento de las enfermedades de mayor prevalencia en la 
Provincia. 
- Estimar y coordinar la efectiva y correcta distribución de insumos de los programas 
dependientes de la Dirección- 
- Construir, seleccionar y monitorizar los indicadores que permitan analizar el desarrollo de 
los diferentes programas 
- Analizar los diferentes indicadores de los programas que dependan de la Dirección- 
- Supervisar la recolección de la información de los diferentes programas aportando datos al 
Análisis de Situación de Salud de la Provincia.- 
- Analizar y difundir en forma contínua la información correspondiente a los diferentes 
programas que dependen de la Dirección de Patologías Prevalentes y Epidemiología y otras 
áreas. 
- Formular recomendaciones para la intervención oportuna sobre la población con medidas 
colectivas sobre ambiente y legislación sanitaria- 
- Elaboración y difusión de boletines de diversas patologías - 



- Participar en la elaboración de estrategias de comunicación social- 
- Coordinar actividades intersectoriales intrasecretaría y con los diferentes áreas 
ministeriales de la Provincia- 
- Participar en la coordinación de las acciones de intervención cuando los problemas 
superen el límite de los niveles de las diferentes Áreas Programáticas- 
- Participar en la formulación de planes y programas de salud y en la organización de la 
prestación de servicios en el ámbito Provincial- 
- Remitir la información de acuerdo a normas al nivel nacional. 
- Articular con el nivel técnico de los diferentes programas dependientes del Ministerio de 
Salud de la Nación brindando apoyo al nivel Nacional de ser necesario. 
- Verificar el correcto llenado de las fichas de notificación de las patologías bajo programa. 
- Formular recomendaciones sobre medidas preventivas para el control de casos y sus 
contactos, seguimientos de la población en riesgo, control del ambiente familiar. 
- Proponer acciones de control al nivel gerencial provincial. 
- Mantener un estrecho contacto intra e intersectorial para lograr un trabajo participativo en 
las acciones de control establecidas. 
- Planificar capacitación permanentemente a los equipos de salud de las diferentes áreas 
Programáticas. 
- Promover el uso de la Epidemiología como herramienta de gestión hospitalaria. 
DEPENDENCIA: 
De la Dirección Provincial de Patologías Prevalentes y Epidemiología. 
REQUISITO PARA EL CARGO: 
Personal del equipo de salud con título Universitario, con capacitación reconocida en 
programas, tener una experiencia mínima de 3 años con capacidad docente y de manejo de 
grupo. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL INVESTIGACION EN SALUD 
MISION: 
- Promover, fortalecer, desarrollar, y orientar la investigación en salud, siendo de su 
competencia la coordinación, evaluación de las investigaciones que se realicen en el ámbito 
de la Dirección Provincial de patologías Prevalentes. 
- Desarrollar y fortalecer un sistema provincial de Investigación en Salud clínica y sanitaria, 
concebido como un proceso de producción del conocimiento, en relación a las condiciones 
de salud y a las respuestas sociales que se implementan para mejorarlas. 
FUNCIONES: 
- Promover el desarrollo de políticas y programas que incentiven a nuevos investigadores a 
para el diseño, desarrollo y publicación de sus resultados.  
- Impulsar el desarrollo de estudios colaborativos multicéntricos sobre las áreas prioritarias, 
aprobadas por la Secretaria de Salud de la Provincia del Chubut.  
- Asesorar en investigación, capacitación y transferencia de conocimiento a gestores de los 
niveles jurisdiccionales.  
- Promover el intercambio y la cooperación en materia de investigación en salud, con 
Organismos Gubernamentales Universidades, Centros de investigación, ONGs, y hospitales 
del ámbito municipal, provincial y nacional. 
- Asesorar en temas de investigación en salud a los diferentes programas dependientes de la 
Secretaria de Salud de la Provincia del Chubut.  
- Promover la traducción y difusión de conocimientos provenientes de la investigación 
científica, y su uso en el diseño de políticas sanitarias y en la toma de decisiones por parte 
de los distintos actores políticos y sociales.  
- Promover la coordinación, acción conjunta e intercambio, con otras entidades o grupos 
profesionales dedicados a la investigación epidemiológica a nivel provincial, nacional e 
internacional. 
- Colaborar en la construcción, selección y monitoreo de los indicadores que permitan 
analizar el desarrollo de los diferentes programas. 
- Participar en el análisis de indicadores de los diferentes programas que dependan del 
Departamento de Patologías Prevalentes. 



- Supervisar la recolección de la información de los diferentes programas aportando datos al 
Análisis de Situación de Salud de la provincia. 
DEPENDENCIA: 
- De la Dirección Provincial de Patologías Prevalentes y Epidemiología.  
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
- Personal del equipo de salud con titulo universitario, con capacitación reconocida en 
investigación, programas, con capacidad docente y de manejo de grupo. 
DIVISION PROVINCIAL DE PATOLOGIAS PREVALENTES TRASMISIBLES 
MISION: 
- Programar, organizar, coordinar, capacitar y asesorar a los servicios de salud y conexos en 
lo referente al desarrollo de los diferentes programas de enfermedades transmisibles 
implementados en la provincia garantizando la ejecución de las acciones, en el ámbito 
provincial. 
FUNCIONES: 
- Verificar el cumplimiento y la calidad de la notificación de los diferentes eventos de salud. 
- Programar, coordinar y supervisar las actividades desarrolladas por los programas en el 
ámbito de la provincia. 
- Planificar capacitación para los integrantes del equipo de salud que intervengan en los 
diferentes programas. 
- Describir y analizar el comportamiento de las enfermedades transmisibles de mayor 
prevalencia en la provincia. 
- Estimar y coordinar la efectiva y correcta distribución de insumos de los programas 
dependientes de la Dirección . 
- Colaborar en la construcción, selección y monitoreo de los indicadores que permitan 
analizar el desarrollo de los diferentes programas. 
- Participar en el análisis de los diferentes indicadores de los diferentes programas que 
dependan del departamento de patologías prevalentes 
- Supervisar la recolección de la información de los diferentes programas aportando datos al 
Análisis de Situación de Salud de la provincia. 
- Analizar y difundir en forma continua la información correspondiente a los diferentes 
programas que dependen del departamento de Patologías Prevalentes. 
- Formular recomendaciones para la intervención oportuna sobre la población con medidas 
colectivas sobre ambiente y legislación sanitaria. 
- Elaboración y difusión de Boletines de diversas patologias. 
- Participar en la elaboración de estrategias de comunicación social. 
- Coordinar actividades intersectoriales intrasecretaria y con las diferentes áreas 
ministeriales de la Provincia.  
- Participar en la coordinación de las acciones de intervención cuando los problemas 
superen el limite de los nivel de las diferentes Áreas Programáticas.  
- Participar en la formulación de planes y programas de salud y en la organización de la 
prestación de servicios en el ámbito provincial. 
- Remitir la información, de acuerdo a normas, al nivel Nacional.  
- Articular con el nivel técnico de los diferentes programas dependientes del Ministerio de 
Salud de la Nación brindando apoyo al nivel Nacional de ser necesario. 
- Verificar el correcto llenado de las fichas de notificación de las patologías bajo programa. 
- Formular recomendaciones sobre medidas preventivas para el control de casos y sus 
contactos, seguimiento de la población en riesgo, control del ambiente familiar 
- Proponer acciones de control al nivel gerencial provincial. 
- Mantener un estrecho contacto intra e intersectorial para lograr un trabajo participativo en 
las acciones de control establecidas. 
- Planificar capacitación permanentemente a los equipos de salud de las diferentes Áreas 
Programáticas. 
- Promover el uso de la Epidemiología como herramienta de gestión hospitalaria. 
DEPENDENCIA: 
- Del Departamento Provincial de Patologías Prevalentes.  



REQUISITOS PARA EL CARGO: 
- Personal del equipo de salud con titulo universitario, con capacitación reconocida en 
programas, tener una experiencia mínima de 3 años con capacidad docente y de manejo de 
grupo. 
DIVISIÓN PROVINCIAL DE BIOLOGIA MOLECULAR 
MISION: 
Implementar y desarrollar actividades de laboratorio relacionadas con: el diagnóstico de 
eventos notificables; el seguimiento de pacientes diagnosticados; la identificación y control 
de foco y la epidemiología molecular. 
FUNCIONES: 
- Aplicación de técnicas de Biología Molecular para: Identificación, genotipificación y 
caracterización de factores de virulencia en microorganismos.  
- Detección y cuantificación de ácidos nucleicos en muestras biológicas. 
- Detección de mutaciones relacionadas con la resistencia a antimicrobianos. 
- Identificación molecular de microorganismos asociados a brotes. 
- Secuenciación de ácidos nucleicos. 
- Aplicación de programas para relaciones filogenéticas. 
- Tamizajes moleculares en grupos poblaciones para vigilancia epidemiológica y 
disminución de riesgo de transmisión en, por ejemplo, donantes de sangre; hemodializados 
y embarazadas. Uso del Sistema de Vigilancia Laboratorial. 
- Carga de los resultados en el Sistema de Vigilancia Laboratorial SIVILA 
- Análisis de los datos epidemiológicos extraídos del SIVILA. 
- Transferencia de los conceptos teóricos y prácticos de las actividades inherentes a la 
División.  
- Permitir el acceso teórico y/o práctico de los procedimientos a Profesionales y Técnicos de 
la Provincia de Chubut. 
- Conformar un equipo de trabajo con Profesionales, Técnicos y Administrativos para 
asegurar una operatividad continua.  
- Facilitar el intercambio de conocimientos teóricos/prácticos con otras Instituciones 
Públicas y Privadas.  
DEPENDENCIA:  
- Del Departamento Provincial de Microbiología de la Dirección Provincial de Patologías 
Prevalentes y Epidemiología. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
- Personal de Salud con Título Universitario, capacitación, experiencia y condiciones 
personales que satisfaga las Misiones y Funciones de la División.  
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE PREVENCION DE RIESGOS 
OCUPACIONALES 
MISION : 
Preservar el ambiente de trabajo de los riesgos laborales que puedan provocar la 
enfermedad profesional o el accidente de trabajo, mediante la administración de acciones de 
acuerdo a la normativa vigente en toda la Provincia en materia de Higiene y Seguridad 
Laboral, Radiofísica Sanitaria y Contaminación del Medio Ambiente Laboral de manera 
optimizar los factores que condicionan la salud del trabajador vinculado con la ocupación 
laboral y los riesgos de uso de fuentes de radiaciones ionizantes y no ionizantes para su 
protección. 
FUNCIONES : 
- Promover la actuación sobre el factor humano mediante acciones en Medicina del Trabajo. 
- Promover la actuación sobre los factores materiales (estáticos o dinámicos) mediante 
acciones en Seguridad del Trabajo. 
- Promover la actuación sobre factores físicos, químicos y biológicos (contaminantes) 
mediante acciones en Higiene del Trabajo. 
- Aplicar normas vigentes en Rayos X y sus reglamentaciones. 
- Brindar servicio de Dosimetría a personal ocupacionalmente a radiaciones ionizantes. 
- Elaborar y actualizar un diagnóstico de situación del área de su competencia. 



- Aplicar la legislación vigente en materia de Higiene y Seguridad Laboral, Radiofísica 
Sanitaria y Contaminación del Aires en Ambientes de Trabajo. 
- Proponer modificaciones a la legislación actual cuando lo crea conveniente. 
- Evaluar las condiciones microclimáticas y de seguridad en establecimientos individuales, 
servicios y de acceso público. 
- Promover el seguimiento estadístico sobre accidentología en la Provincia con el fin de 
determinar casualidad y proponer medidas correctivas y de prevención. 
- Promover y asesorar sobre normas de higiene y seguridad en establecimientos industriales, 
educacionales, hospitalarios y de acceso público. 
- Promover la difusión de medidas de seguridad y capacitación de efectores intra-
intersectoriales. 
- Promover acciones de capacitación y difusión. 
- Brindar asesoramiento a entidades oficiales y/o privadas en materia Radiofísica Sanitaria e 
Higiene y Seguridad en el Trabajo. 
DEPENDENCIA :  
De la Dirección Provincial de Salud Ambiental. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Poseer título Universitario de más de cuatro año, preferentemente de Ingeniero Químico, u 
otro con incumbencias afines, con experiencia previa reconocida. 
DIVISION PROVINCIAL CALIDAD 
MISION : 
Desarrollar, implementar y mantener el sistema de gestión de la calidad del Departamento 
Laboratorio. 
FUNCIONES: 
- Planificar y coordinar la implementación del sistema de Gestión de la Calidad. 
- Informar periódicamente al Director Técnico sobre el funcionamiento del Sistema de 
Gestión de la Calidad y promover la mejora del sistema. 
- Asistir al personal del Laboratorio en la elaboración de procedimientos e instructivos del 
Sistema de Gestión de la Calidad. 
- Elaborar y elevar al Director Técnico el Programa Anual de capacitación del Laboratorio. 
- Planificar, coordinar y posibilitar la realización de las evaluaciones de desempeño del 
personal del laboratorio. 
- Planificar y gestionar la realización de los ensayos interlaboratorio e intralaboratorio. 
- Asegurar la realización de las Auditorías Internas. 
DEPENDENCIA: 
Del Departamento Provincial Laboratorio. 
REQUISITOS PARA EL CARGO : 
Poseer Título Universitario de Ingeniero Químico, Lic. en Química, Lic. en Biología, Lic. 
en Bioquímica u otro con incumbencias afines, con Estudios de Postgrado en Calidad o 
acreditar experiencia en funciones similares. 
SECCION PROVINCIAL MICROBIOLOGÍA 
MISION : 
Promover análisis Microbiológicos de la Dirección. 
FUNCIONES : 
- Ejecutar análisis microbiológicos y toxicológicos en muestras de agua, alimentos, aire, 
suelo, materiales biológicos, materias primas y productos. 
- Administrar las acciones tendientes a la realización de nuevas técnicas analíticas de 
acuerdo a lo solicitado por la jefatura de Departamento. 
- Capacitar el recurso humano en el tema del área. 
- Implementar en la sección microbiológica los requisitos técnicos y de gestión 
correspondientes al sistema de gestión de calidad del laboratorio. 
- Planificar, programar y ejecutar las actividades de la sección microbiología y gestionar 
ante la jefatura de Departamento los recursos de la sección. 
DEPENDENCIA: 
Del Departamento Provincial Laboratorio. 



REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Poseer Título Universitario de Bioquímico, Licenciado en Ciencias Biológicas u otro con 
incumbencias afines, con experiencia reconocida. 
SECCION PROVINCIAL FISICOQUIMICA 
MISION : 
Promover análisis fisicoquímicos de la Dirección. 
FUNCIONES : 
- Ejecutar análisis físicos, químicos y toxicológicos en muestras de agua, alimentos, aire, 
suelo, materiales biológicos, materias primas y productos. 
- Administrar las acciones tendientes a la realización de nuevas técnicas analíticas de 
acuerdo a lo solicitado por la jefatura de Departamento. 
- Capacitar el recurso humano en tema del área. 
- Implementar en la sección fisicoquímica los requisitos técnicos y de gestión 
correspondientes al sistema de gestión de calidad del laboratorio. 
- Planificar, programar y ejecutar las actividades de la sección fisicoquímica y gestionar 
ante la jefatura de Departamento los recursos de la sección. 
DEPENDENCIA : 
Del Departamento Provincial Laboratorio. 
REQUSITOS PARA EL CARGO : 
Poseer Título Universitario de Licenciado en Química, Ingeniero Químico, Ingeniero en 
Alimentos u otro con incumbencias afines, con experiencia reconocida. 
SECCION PROVINCIAL INVESTIGACION Y DESARROLLO 
MISION : 
Ejecutar el desarrollo de técnicas analíticas que permitan promover ensayos analíticos a la 
Dirección de modo de constituir un servicio que de respuesta a las exigencias de complejas 
determinaciones requeridas para el desarrollo de acciones de prevención y protección de la 
salud, estudio y evaluación de impactos ambientales, y servir de apoyo y fiscalización a 
distintas áreas del ámbito estatal y privado. 
Aceptando el desafío de asegurar la calidad en todas las actividades de modo de sustentar la 
generación de respuestas confiables y seguras ante nuevos y crecientes requerimientos y 
respondiendo a las exigencias analíticas establecidas en la legislación aplicable. 
FUNCIONES : 
- Estudiar e investigar la solución analítica ante problemas de índole sanitario, ambiental o 
bromatológico de forma de contribuir a la toma de decisiones para la protección de la salud, 
establecimiento de líneas de base ambientales o prevención de enfermedades alimentarias. 
- Ejecutar y/o supervisar la realización de análisis cromatográficos para la determinación de 
sustancias químicas (plaguicidas, hidrocarburos, compuestos orgánicos volátiles, fenoles, 
bifenilos, toxinas marinas, etc) en agua, aires, alimentos, suelos material biológico, materia 
prima y otros. 
- Efectuar y/o supervisar la realización de ensayos por inmunoabsorción ligado a enzimas 
para la determinación de compuestos de interés sanitario, ambiental o bromatológico 
(aflatoxinas, microbianas, cianotoxinas, gluten, etc) 
- Promover la capacitación continua del recurso humano en la división, incluyendo el 
aseguramiento de la calidad, y la búsqueda de nuevas técnicas analíticas que potencialmente 
puedan incorporarse a los servicios del laboratorio. 
DEPENDENCIA :  
Del Departamento Provincial Laboratorio. 
REQUISITOS PARA EL CARGO : 
Poseer Titulo Universitario de Ingeniero Químico, Lic. en Química, Lic. en Biología, u otro 
con incumbencias afines, con experiencia reconocida. 
DIVISION PROVINCIAL DE FISCALIZACION ALIMENTARIA 
MISION : 
Registrar, Fiscalizar y controlar los establecimientos elaboradores, fraccionadores, que 
comercialicen, transporten, expongan, exporten o importen y los propios productos 
alimenticios, en la búsqueda del arribo al consumidor de alimentos sanos, inocuos y 



nutritivos. 
FUNCIONES : 
- Inspeccionar, controlar y realizar el seguimiento de establecimientos y productos 
alimenticios. 
- Vigilar posibles infracciones que atenten contra el consumidor en términos económicos 
que puedan significar o no riesgos para la salud. 
- Generar la readecuación y mantenimiento del sistema administrativo informático en forma 
acorde a las necesidades del servicio. 
- Brindar asesoramiento y asistencia técnica, legal y de higiene y seguridad alimentaria a 
organismos oficiales o privados que realicen actividades relacionadas con los alimentos. 
- Coordinar actividades de educación para manipuladores y consumidores de alimentos, con 
establecimientos educacionales, organismos estatales, entes privados, juntas vecinales, 
sociedades de fomento, municipios y comunidad en general. 
- Proponer actividades de información y difusión de sus actividades. 
- Colaborar con la División Promoción y Vigilancia Alimentaría a requerimiento propio o 
del Departamento. 
- Promover la capacitación del recurso humano. 
- Mantener actualizada las estadísticas correspondientes. 
- Proponer el proyecto de presupuesto del área, que asegure su funcionamiento y el 
cumplimiento de los objetivos establecidos. 
DEPENDENCIA : 
Del Departamento Provincial de Bromatología. 
REQUISITOS PARA EL CARGO : 
Profesional Universitario de carrera de cuatro o más años de duración, con incumbencia en 
la materia, con experiencia demostrada en administración de servicios no inferior a dos 
años. Preferentemente con formación epidemiología y antecedentes en inspectoría. 
DIVISION PROVINCIAL DE PROMOCION Y VIGILANCIA ALIMENTARIA 
MISION : 
Realizar vigilancia sanitaria de los alimentos, contemplando los diferentes riesgos 
potenciales; el completo seguimiento de la vigilancia de Epidemiología de las enfermedades 
transmitidas por alimentos coordinando con otras áreas provinciales, nacionales, 
municipales, con ONG y otras, acorde a las necesidades. 
FUNCIONES : 
- Registrar y mantener actualizado el sistema de registros de establecimientos y productos 
alimenticios. 
- Mantenimiento de archivos. 
- Generar la readecuación y mantenimiento del sistema administrativo informático en forma 
acorde a las necesidades del servicio. 
- Proponer el muestreo anual, de rutina y programado de productos alimenticios de 
elaboración provincial, extraprovincial y de importación. 
- Coordinar actividades de educación para manipuladores y consumidores de alimentos con 
Establecimientos Educacionales, organismos estatales, entes Privados, juntas vecinales, 
sociedades de fomento, municipios y Comunidad en General. 
- Proponer actividades de información y difusión de sus actividades. 
- Realizar, cuando fuese necesario, propuestas de modificaciones a la legislación 
alimentaria vigente. 
- Articular con los Departamentos de Epidemiología y Nutrición. 
- Colaborar con la División Fiscalización Alimentaría a requerimiento propio o del 
Departamento. 
- Promover la capacitación del recurso humano. 
- Mantener actualizadas las estadísticas correspondientes. 
- Proponer el proyecto de presupuesto del área, que asegure su funcionamiento y el 
cumplimiento de los objetivos establecidos. 
REQUISITOS PARA EL CARGO : 
Profesional Universitario de carrera de cuatro o más años de duración, con incumbencia en 



la materia, de experiencia demostrada no inferior a dos años. Con formación en 
epidemiología, u otros afines. 
DEPENDENCIA : 
Del Departamento Provincial de Bromatología. 
DIVISION PROVINCIAL ADMINISTRACION 
MISION: 
Administrar todas las acciones referentes a la ejecución del presupuesto, aprovisionamiento, 
bienes de uso, personal y servicios generales, de la Dirección de Salud Ambiental. 
FUNCIONES : 
- Centralizar todos los actos administrativos, procediendo a su control y custodia. 
- Administrar todo procedimiento o actuación que se relacione con los agentes, cargos y 
estructura, documentación y orientar en todos los aspectos referentes al régimen de 
horarios, asistencia, régimen disciplinario y licencias. 
- Administrar el parque automotor de la Dirección. 
- Realizar las acciones administrativas relativas al movimiento de fondos. 
- Tramitar, gestionar, recepcionar, distribuir y controlar los bienes y servicios para los fines 
del cumplimiento de las acciones que requiera la Dirección y sus dependencias. 
- Consolidar la preparación del anteproyecto del presupuesto de la Dirección de Salud 
Ambiental. 
DEPENDENCIA :  
De la Dirección Provincial de Salud Ambiental. 
REQUISITOS PARA EL CARGO : 
Poseer título secundario completo, conocimiento de las normas legales y administrativas 
vigentes, formulación de presupuestos y experiencia de más de tres años en la materia. 
Se requerirá estudios secundarios completos, con amplios conocimientos de administración 
y manejo informático, con experiencia previa reconocida. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL TECNICO PROFESIONAL 
MISIONES : 
Asistir a la Dirección Provincial en el asesoramiento específico de las diferentes áreas 
Profesionales Intervinientes; desarrollando, evaluando y aplicando los programas 
destinados al cumplimiento de los objetivos de inclusión y accesibilidad, según la estrategia 
de la rehabilitación de Base Comunitaria. 
FUNCIONES : 
- Desarrollar, establecer y actualizar las normas y procedimientos generales; sistemas de 
registro e indicadores para la programación, planificación, seguimiento y evaluación de las 
acciones correspondientes. 
- Consolidar la información registrada, brindando una herramienta objetiva para priorizar 
acciones; evaluar y asesorar según corresponda. 
- Promover y participar en las actividades técnicas interinstitucionales provinciales y 
extraprovinciales de las áreas de incumbencia. 
- Consolidar, continuar y ampliar las actividades técnicas ya iniciadas por convenios con 
CONADIS, INTI, SNR Y otras instituciones; aquellas especiales como 
desintitucionalización, accesibilidad; y otras que se generen a partir de ahora. 
- Administrar los recursos del Banco Provincial de Ayudas técnicas, del 0 los talleres de 
Prótesis y Ortesis y otras ayudas técnicas a nivel central y regionales. 
- Estudiar, evaluar, desarrollar, adecuar y transferir conocimientos promoviendo la 
comunicación intersectorial, presentación y difusión de la información, y facilitando los 
elementos para la formación continua, y la capacitación en terreno y la participación 
comunitaria, tanto para agentes de OG, miembros de ONG, particulares y comunicadores 
sociales del sector público y privado. 
- Elaborar y difundir boletines informativos y documentos impresos y por otros medios de 
comunicación, promover encuentros provinciales de estudio y capacitación, auspiciar 
capacitaciones con participación de docentes extraprovinciales, ofrecer capacitación a 
distancia, proveer documentación impresa o en formato digital, audiovisual u otro acorde a 
las condiciones particulares de los destinatarios, y promover la formación de aulas y 



consultorías virtuales y presenciales. 
- Participar con la periodicidad que corresponda, en las actividades de las DIVISIONES 
TECNICO PROFESIONALES REGIONALES, brindando la programación general y el 
soporte técnico institucional. 
DEPENDENCIA: 
De la Dirección Provincial de Atención Integral de la Discapacidad. 
REQUISITOS PARA EL CARGO:  
Profesional de las ciencias de la salud, con amplia experiencia reconocida en el tema. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL AUDITORIA Y FISCALIZACION 
MISION  
Asistir a la Dirección Provincial en la verificación del cumplimiento de las normas y 
procedimientos para las diferentes áreas profesionales intervinientes en el cumplimiento de 
las certificaciones de discapacidad, indicaciones prestacionales, programas asistenciales, y 
otros, así como aquellas correspondientes a instituciones y Servicios que brinden atención a 
personas con discapacidad dentro del ámbito de incumbencia correspondiente. El 
asesoramiento específico a personas e instituciones acerca de estos aspectos, destinados al 
cumplimiento de los objetivos según normativas provinciales, nacionales e internacionales, 
en particular, la Convención Internacional de Derechos para las personas con discapacidad. 
FUNCIONES : 
- Fiscalizar y auditar el cumplimiento de las normas y procedimientos generales, sistemas 
de registro e indicadores para la programación, planificación, seguimiento y evaluación de 
las acciones correspondientes. 
- Realizar las auditorias regionales. 
- Coordinar y supervisar las actividades de las Juntas Evaluadoras de Discapacidad y Junta 
Categorizadora de Servicios, recibir y procesar la información de las mismas, promover 
encuentros y actividades en conjunto tendientes a la adopción de criterios compartidos 
sólidos y confiables. 
- Supervisar con la periodicidad que corresponda, las actividades de las DIVISIONES 
TECNICOS PROFESIONALES REGIONALES, brindando el asesoramiento normativo 
general, y atendiendo a la resolución de aquellas situaciones específicas que trasciendan el 
ámbito regional (ej. Apelaciones, avales, jerarquización y priorización de proyectos.) 
- Intervenir directa o indirectamente en aquellos casos de consultas o reclamos que lleguen 
a la D.P.A.I.D. que requieran orientación y/o verificación en cuanto al cumplimiento y 
aplicación de las normas vigentes. 
- Participar en la asesoría legal propia de las intervenciones de la D.P.A.I.D. 
DEPENDENCIA: 
De la Dirección Provincial de Atención Integral de Discapacidad 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
Profesional de las Ciencias de la Salud, con amplia experiencia reconocida en el tema. 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASESORÍA LEGAL 
MISION:  
- Asesorar e instruir a la Secretaría de Salud y demás autoridades superiores en todo asunto 
que se requiera su opinión legal y asimismo coordinar y unificar criterios legales que 
permitan el logro de una jurisprudencia administrativa.  
FUNCIONES: 
- Interpretar los textos legales a través de la producción de informes y/o dictámenes técnicos 
- legales. 
- Proyectar normas y actos administrativos en las actuaciones que la Secretaría de Salud y/o 
las Subsecretarias lo requieran. 
- Coordinar, dirigir y supervisar la actuación profesional, técnica y administrativa de las 
Direcciones Provinciales Legales y Asesorías Legales de Nivel Central que se encuentren 
bajo su dependencia. 
- Coordinar, dirigir y supervisar la actuación profesional y técnica de los servicios jurídicos 
dependientes de las Áreas Programáticas, Hospitales, Unidad Ejecutora Provincial 
PROSATE (UEP-PSTE) y demás organismos descentralizados pertenecientes al ámbito de 



la Secretaría de Salud. 
- Instruir a los profesionales del derecho pertenecientes al ámbito de la Secretaría de Salud, 
sobre los antecedentes y criterios jurídicos - administrativos en las distintas materias en que 
actúe la Dirección General de Asesoría Legal. 
- Mantener actualizada e informada a la Secretaría de Salud de la situación de todos los 
trámites y actuaciones administrativas a su cargo, como así también procurar y requerir de 
cada uno de los profesionales bajo su dependencia informes de dichas actuaciones.- 
- Recomendar a la Secretaría de Salud e implementar los procedimientos que considere 
adecuados para una mejor organización, distribución de tareas y procedimientos tendientes 
a optimizar el trabajo y los recursos humanos de los Servicios Jurídicos comprendidos en el 
ámbito de la Secretaría de Salud. 
- Actuar en los Servicios Jurídicos de las Áreas Programáticas, Hospitales y demás 
organismos descentralizados pertenecientes al ámbito de la Secretaría de Salud en caso de 
vacancia, acefalía o cuando las circunstancias así lo requieran y conforme le indique la 
Secretaría de Salud, pudiendo delegar esta función en sus colaboradores directos. 
- Intervenir con visado legal en los proyectos de Leyes, Decretos, Resoluciones, 
Reglamentaciones, Contratos y Convenios que sirvan de marco legal en las distintas 
tramitaciones. 
- Accionar, supervisar y dictaminar en todo recurso, reclamo, denuncia y/o sumario a los 
agentes de la Carrera Sanitaria o aquellos que dependan funcionalmente de la misma. 
- Organizar y dirigir el Departamento Provincial de Sumarios y fiscalizar las conclusiones 
de los sumarios administrativos. 
- Proponer el proyecto de presupuesto de la Dirección General de Asesoría Legal, que 
asegure el cumplimiento de sus Misiones y Funciones. 
DEPENDENCIA: 
- De la Secretaria de Salud. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
- Ser ciudadano argentino nativo o por opción, con veinte años de ejercicio en la 
ciudadanía. 
- Tener cinco (5) años de residencia inmediata en la Provincia. 
- Poseer título de abogado y estar inscripto en la matrícula provincial. 
- Contar con un mínimo de siete (7) años de ejercicio en la profesión.  
DIRECCION PROVINCIAL DE ASESORIA TECNICA 
MISION: 
- Asistir al Director General de Asesoría Legal, atendiendo las pautas que este le imparta. 
- Producir dictámenes e informes técnicos-legales en las cuestiones que la Dirección 
General de Asesoría Legal le asigne a su análisis y consideración. 
FUNCIONES: 
- Elaborar Dictámenes e informes técnicos - jurídicos. 
- Elaborar proyectos de Leyes, Decretos, Resoluciones, Contratos, Pliegos y demás actos 
administrativos que se le requieran. 
- Organizar los registros de Dictámenes, Circulares y demás actuaciones administrativas 
que emanen de la Dirección General de Asesoría Legal. 
- Controlar la aplicación de las normas vigentes referidas al área de personal y los actos 
administrativos referidos a la organización de los recursos humanos en el área de la 
Secretaría de Salud. 
- Solicitar y/o recopilar toda la documentación o información que el Director General de 
Asesoría Legal le requiera. 
- Controlar e informar el cumplimiento del horario del personal profesional conforme las 
pautas que la Dirección General de Asesoría Legal establezca. 
- Intervenir por indicación de la Dirección General de Asesoría Legal, o por ausencia y/o 
impedimento del titular de esta, en la emisión de opinión legal en la redacción y visado de 
proyectos de Leyes, Decretos, Resoluciones, Reglamentaciones, Contratos y Convenios que 
sirvan de marco legal en las distintas tramitaciones. 
- Accionar, supervisar y dictaminar por indicación de la Dirección General de Asesoría 



Legal, o por ausencia y/o impedimento del titular de esta, en todo recurso, reclamo, 
denuncia y/o sumario a los agentes de la Carrera Sanitaria o aquellos que dependan 
funcionalmente de la misma. 
- Asesorar y supervisar la instrucción de los sumarios administrativos. 
DEPENDENCIA: 
- De la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaria de Salud 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
- Ser ciudadano argentino nativo o por opción, con veinte años de ejercicio en la 
ciudadanía. 
- Tener tres (3) años de residencia inmediata en la Provincia. 
- Poseer título de abogado y estar inscripto en la matrícula provincial. 
- Contar con un mínimo de cinco (5) años de ejercicio en la profesión. 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ASESORIA INSTITUCIONAL  
MISION: 
- Asistir al Director General de Asesoría Legal, atendiendo las pautas que este le imparta. 
- Producir dictámenes e informes técnicos-legales en las cuestiones que la Dirección 
General de Asesoría Legal le asigne a su análisis y consideración. 
FUNCIONES: 
- Elaborar Dictámenes e informes técnicos - jurídicos. 
- Elaborar proyectos de Leyes, Decretos, Resoluciones, Contratos, Pliegos y demás actos 
administrativos que se le requieran. 
- Coordinar con todas las áreas dependientes de la Secretaría de Salud en la instrumentación 
y promoción de acciones encaminadas a eficientizar los mecanismos de las tramitaciones 
administrativas y capacitación de los sectores en el conocimiento y aplicación de las Leyes 
y Decretos vigentes en materia administrativa. 
- Solicitar y/o recopilar toda la documentación o información que el Director General de 
Asesoría Legal le requiera. 
- Intervenir por indicación de la Dirección General de Asesoría Legal, o por ausencia y/o 
impedimento del titular de esta, en la emisión de opinión legal en la redacción y visado de 
proyectos de Leyes, Decretos, Resoluciones, Reglamentaciones, Contratos y Convenios que 
sirvan de marco legal en las distintas tramitaciones. 
- Accionar, supervisar y dictaminar por indicación de la Dirección General de Asesoría 
Legal, o por ausencia y/o impedimento del titular de esta, en todo recurso, reclamo, 
denuncia y/o sumario a los agentes de la Carrera Sanitaria o aquellos que dependan 
funcionalmente de la misma. 
- Asesorar y supervisar la instrucción de los sumarios administrativos. 
DEPENDENCIA: 
- De la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaria de Salud 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
- Ser ciudadano argentino nativo o por opción, con veinte años de ejercicio en la 
ciudadanía. 
- Tener tres (3) años de residencia inmediata en la Provincia. 
- Poseer título de abogado y estar inscripto en la matrícula provincial. 
- Contar con un mínimo de cinco (5) años de ejercicio en la profesión. 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE SUMARIOS 
MISION: 
- Asistir al Director General de Asesoría Legal, atendiendo las pautas que este le imparta. 
- Ejecutar y hacer ejecutar los sumarios administrativos y demás diligencias probatorias 
propias de la etapa de investigación del procedimiento sumarial, siguiendo las directivas 
organizacionales que establezca la Dirección General de Asesoría Legal. 
FUNCIONES: 
- Centralizar y organizar la entrada y salida de expedientes y toda documentación 
administrativa que ingrese al Departamento de Sumarios, controlando los aspectos 
operativos para lograr un funcionamiento ágil y eficiente. 
- Organizar los registros de Dictámenes y demás actuaciones administrativas que emanen 



del Departamento de Sumarios.- 
- Ejecutar las acciones relativas a la organización y funcionamiento administrativo del 
Departamento de Sumarios, conforme las pautas establecidas por la Dirección Provincial de 
Asesoría Técnica. 
- Solicitar y/o recopilar toda la documentación o información que el Director Provincial de 
Asesoría Técnica le requiera. 
- Coordinar y dirigir la investigación de la instrucción sumarial en trámites bajo su 
dependencia, como asimismo supervisar y dirigir la labor del personal a su cargo. 
DEPENDENCIA: 
- De la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaria de Salud 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
- Poseer Titulo Secundario. 
- Experiencia mínima de tres (3) años en Organismos Públicos. 
SUBSECRETARIA DE GESTION Y COORDINACION DE RECURSOS 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
MISIÓN: 
Administrar todas las acciones que establece la normativa vigente, en los procedimientos o 
actuaciones que se relacionen con los agentes, cargos y/o estructuras de la Secretaría. 
Coordinará sus acciones en los temas comunes inherentes al personal. 
FUNCIONES: 
- Administrar todo procedimiento o actuación que se relacione con los agentes, cargos y/o 
estructuras, a efectos de procurar el desarrollo armónico de la carrera de cada empleado en 
concordancia con lo que establecen las normas vigentes y en especial la Ley de Carrera 
Sanitaria. 
- Administrar las acciones que se refieren a regímenes horarios aplicando la normativa 
vigente. 
- Asistir y asesorar en forma permanente a todos los niveles de la Secretaría de Salud sobre 
los regímenes en materia de personal y la legislación vigente. 
- Efectuar la recopilación y registros de antecedentes personales y de la carrera de todo 
agente de la Secretaría de Salud, e informar todo requerimiento que formulen las 
autoridades. 
- Investigar, supervisar y controlar la interpretación y aplicación de todas las normas 
vigentes en materia de administración de personal, como asimismo realizar inspecciones a 
fin de constatar en terreno el incumplimiento de las directivas dispuestas. 
- Supervisar la confección y actualización de la Planta de Personal de todos los 
establecimientos dependientes de la Secretaría de Salud. 
- Participar en el proyecto de Presupuesto del área que asegure su desenvolvimiento. 
- Someter a la firma de la superioridad, los proyectos de actos administrativos en materia de 
su competencia. 
- Elaborar observaciones e informes a las autoridades superiores sobre la situación del 
personal dependiente de la Secretaría de Salud. 
DEPENDENCIA:  
De la Dirección Provincial de Administración de Personal. 
REQUISITOS PARA EL CARGO:  
Poseer Título Secundario Completo, con conocimiento de las normas que rigen en materia 
de administración de personal y con experiencia de tres (3) años en tareas afines. 
SUBSECRETARIA DE GESTION Y COORDINACION DE RECURSOS 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL GESTION ADMINISTRATIVA DE SUMINISTROS 
MISIÓN: 
- Llevar a cabo el control de las adquisiciones de Bienes y Servicios según directivas de la 
Dirección General de Auditoría y Control. 
FUNCIONES: 
- Realizar el cierre de Expedientes de la Secretaría de Salud para su posterior trámite de 
pago. 
- Llevar registros de los vencimientos de los plazos de entrega de mercadería. 



- Intimar a los proveedores la entrega de mercadería y/o elementos cuando se encuentre 
vencido el plazo pactado. 
- Reclamar y/o gestionar la documentación faltante para los trámites respectivos.  
- Verificar lo/s de Informe/s de recepción con los Remitos con Orden de Compra y/o 
Facturas respectivas. 
- Confeccionar Planilla de Pagos con la documentación que se requiera desde Dirección 
General de Economía y Administración.  
- Informar a la Dirección General de Auditoría y Control cada vez que esta lo requiera 
detalle de Expedientes que se encuentren pendientes de pago. 
- Informar a la Subsecretaría de Gestión y Coordinación de Recursos de lo que se requiera 
en relación a los datos y/o trámites del área.  
DEPENDENCIA: 
- De la Dirección General de Auditoría y Control. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
- Poseer Título Secundario ó Polimodal con dos años de experiencia en tareas análogas. 
SUBSECRETARIA DE GESTION Y COORDINACION DE RECURSOS 
DIVISION PROVINCIAL MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS 
MISIÓN: 
- Atender el registro de la documentación que ingresa a la Dirección General de Recursos 
Humanos, organizar y clasificar. 
FUNCIONES: 
- Recibir, clasificar, registrar, iniciar el trámite y distribuir la documentación y/o 
correspondencia que ingrese a la Dirección General de recursos Humanos. 
- Clasificar y despachar la documentación que egresa de la Secretaría de Salud, como así 
también internamente dentro de la Institución. 
- Asentar el movimiento de los Expedientes y documentación, y cuando así se disponga 
efectuar desglosos y notificaciones. 
- Proporcionar la información relacionada con el destino de los Expedientes. 
- Llevar debidamente actualizada la entrada y salida de Expedientes bajo su control. 
DEPENDENCIA: 
- De la Dirección General de Recursos Humanos. 
REQUISITOS PARA EL CARGO: 
- Poseer Título Secundario y/o Polimodal y conocimiento de las normas legales vigentes, y 
experiencia de tres años en tareas análogas.  
ANEXO n fPlanilla 106) 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE GESTIÓN DEL TRABAJO 
MISIÓN: 
Planificar y gestionar las acciones necesarias para organizar y sostener el trabajo en la 
organización, en función de las necesidades de personal de los diferentes establecimientos y 
servicios, las competencias requeridas a quienes cubren los puestos de trabajo, la 
optimización del recurso humano existente y la incorporación de nuevo personal a la 
organización. 
FUNCIONES: 
-Planificar, organizar, normalizar y supervisar, los procesos de análisis y evaluación de 
puestos de trabajo, así como los procesos de selección de personal para todos los 
establecimientos de salud de la provincia 
-Diseñar estrategias que permitan la motivación, participación y trabajo en equipo de todos 
los agentes de salud 
- Colaborar en la planificación de los Recursos Humanos, a partir de la definición de 
perfiles del personal y competencias de los puestos 
- Implementar el enfoque de Gestión por Competencias, tanto en los procesos de selección, 
contratación y capacitación del personal como en los procesos de análisis y evaluación de 
puestos de trabajo 
- Proponer y evaluar políticas provinciales de gestión del trabajo en salud, así como sus 
mecanismos de implementación -Proponer normas para la gestión del trabajo en salud, 



orientados a la mejora del desempeño laboral, la productividad y el bienestar de los 
Recursos Humanos en Salud.  
- Diseñar y mejorar continuamente los perfiles de competencias de los Recursos Humanos 
de salud -Diseñar y regular el sistema de evaluación del desempeño laboral y productividad 
en salud en el marco normativo vigente. 
- Proponer mecanismos institucionales de negociación en las relaciones del trabajo en salud. 
-Planificar, organizar y evaluar el proceso de certificación y recertificación de los Recursos 
Humanos del área asistencia de los servicios de salud. 
- Brindar asistencia técnica para la implementación de las políticas provinciales y normas 
de Gestión del Trabajo. 
- Diseñar estrategias de gestión renovadora ante procesos de cambio de mecanismos de 
trabajo y cultura organizacional  
- Establecer políticas para el diseño de los procesos de selección de personal e inducción del 
mismo. 
- Planificar y diseñar procesos de mejora comunicacional  
- Asegurar la información referida a puestos de trabajo necesaria para el Observatorio de 
Recursos Humanos de Salud. 
- Diseñar, elaborar e implementar en conjunto con la Dirección de Formación y 
Capacitación programas de desarrollo del personal 
- Proponer políticas provinciales a fin de desarrollar programas de mejoramiento de los 
puestos de trabajo a partir de la definición de los procesos y con la participación del 
personal involucrado en cada puesto de trabajo 
DEPENDENCIA: 
De la Dirección Provincial de Planificación de Recursos Humanos. 
REOUISITOS PARA EL CARGO: 
Poseer título de grado en carreras del área del comportamiento. Gestión en Recursos 
Humanos o similar con conocimiento en Administración en Salud. 
SECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN INTERNA 
MISIÓN: 
Generar procesos en la comunicación descendente, ascendente y transversal de gran fluidez, 
claridad y transparencia en el ámbito de toda la Secretaría de Salud. 
FUNCIONES: 
- Identificar la cultura organizacional dominante en cada dependencia donde se trabaje. 
- Describir los canales de comunicación, tanto formales como informales que habitualmente 
se emplean. 
- Analizar los problemas de comunicación de cada área o sector. 
- Verificar mediante instrumentos válidos la percepción de los mensajes descendentes. 
- Establecer mecanismos de feedback de los mensajes descendentes. 
- Evaluar la comunicación transversal para proponer mejoras. 
- Graficar mapas de fluidos de la comunicación interna en los sectores donde sea necesario. 
- Diseñar e implantar un plan global de comunicación interna. 
- Maximizar todas las herramientas que dispone la Secretaría para la comunicación formal. 
- Establecer indicadores para monitorear el desarrollo de la comunicación en el tiempo. 
- En función de los resultados que arrojen estos indicadores, establecer las correcciones del 
caso. 
- Generar propuestas para el mejoramiento de la comunicación. 
DEPENDENCIA: 
División Provincial de Relaciones Laborales. 
REQUISITOS PARA EL CARGO : 
Título universitario en licenciatura de la comunicación o equivalente. 
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